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Presentación 

El Proyecto Educativo Institucional y su implementación represen-
tan una expresión concreta del compromiso que la Universidad Cen-
tral de Chile ha asumido con la formación integral, la equidad y la 
excelencia académica. Su actualización y consolidación han estado 
acompañadas por la Junta Directiva, órgano colegiado responsable 
de la gobernanza institucional y de velar por la coherencia entre la 
misión, los principios y las decisiones estratégicas que orientan el 
desarrollo de nuestra Universidad.

La Junta Directiva ha ejercido un rol activo en la aprobación del 
Proyecto Educativo y de los avances que hoy evidencian su im-
plementación: el rediseño y ajuste de los programas de es-
tudio, la actualización de los modelos pedagógicos y evalua-

tivos, el fortalecimiento de la docencia centrada en el aprendizaje y el bienestar del 
estudiantado y el apoyo a la progresión estudiantil. Cada una de estas decisiones refle-
ja la responsabilidad de este cuerpo colegiado de resguardar la calidad y pertinencia  
de la formación que ofrecemos, y en promover el desarrollo continuo de nuestra  
comunidad universitaria.

En un sistema de gobernanza donde la responsabilidad recae en miembros elegidos  
para representar con independencia y compromiso los intereses superiores de la institu-
ción, la Honorable Junta Directiva reafirma su convicción de que el aprendizaje a lo largo 
de la vida y el desarrollo humano son el horizonte que guía nuestro quehacer. El Proyec-
to Educativo Institucional es, en este sentido, el marco que orienta nuestro futuro común  
y la contribución de la Universidad Central de Chile.

Patricio Silva Rojas
Presidente Honorable Junta Directiva 
Universidad Central de Chile
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Presentación

El Proyecto Educativo Institucional y su implementación representan 
el corazón de nuestra Universidad y la expresión más clara de su com-
promiso con una educación superior transformadora, inclusiva y de 
excelencia. Su actualización, desarrollada entre 2019 y 2025, ha sido 
un proceso amplio y participativo que ha permitido repensar el senti-
do de nuestra formación universitaria y su contribución al desarrollo 
humano y social del país.

Este proceso no solo permitió actualizar los fundamentos que orien-
tan nuestra docencia y la vinculación con el medio, sino también 
fortalecer la coherencia entre la misión institucional, el modelo edu-
cativo y la experiencia educativa del estudiantado. El PEI que hoy 
presentamos reafirma el valor de una universidad que aprende de 

sí misma, que escucha a su comunidad y que evoluciona para responder con pertinencia y  
responsabilidad a los desafíos del siglo XXI.

La implementación del PEI es una tarea compartida. Requiere del compromiso sostenido de 
nuestro cuerpo académico y directivo, llamados a hacer de este marco una realidad viva en el 
aula, en la gestión, en la investigación, la innovación y en la relación con el entorno. 

Cada decisión que tomamos como institución debe sostenerse en el principio que da sentido 
a este proyecto: el estudiantado en el centro de nuestra labor educativa, como protagonis-
ta de su propio aprendizaje y motor del cambio que la Universidad Central de Chile aspira  
a impulsar.

Santiago González Larraín
Rector 
Universidad Central de Chile
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Presentación

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) constituye el mar-
co de referencia que orienta la acción de nuestra universidad y 
da coherencia a su misión, visión y valores. El documento que  
ponemos a disposición de la comunidad académica es el resultado 
de un proceso de trabajo sistemático, amplio y colaborativo, que  
ha permitido consolidar lineamientos y herramientas para ase-
gurar la calidad y la pertinencia de la formación en la Universidad  
Central de Chile.

La estructura de este texto refleja el recorrido que hemos definido 
como institución. En primer lugar, se presenta el PEI actualizado, 
que reafirma los principios y valores que inspiran nuestro queha-
cer. A continuación, se desarrolla la Guía de implementación del PEI  

en el currículo, que orienta la incorporación de dichos principios en los planes de estudio y 
en la práctica docente. En tercer lugar, se expone el Plan de formación, investigación e inno-
vación en docencia, concebido para fortalecer la integración entre la formación académica, 
la generación de conocimiento y la mejora de las metodologías de enseñanza-aprendizaje. 
Finalmente, se presenta el Modelo de Progresión Estudiantil, cuyo propósito es acompañar 
a nuestro estudiantado a lo largo de su trayectoria universitaria, promoviendo su desarrollo 
integral y el logro de su perfil de egreso.

Este conjunto de instrumentos constituye una hoja de ruta que busca fortalecer nues-
tra oferta académica y garantizar la coherencia entre la misión institucional y la expe-
riencia formativa. Representa también el compromiso de la U. Central con una educa-
ción de excelencia, inclusiva, pluralista y en diálogo permanente con los desafíos de la  
sociedad contemporánea.

Queremos reconocer y agradecer a quienes participaron en la elaboración de este documen-
to: autoridades, académicos/as, profesionales y estudiantes que, con su aporte, hicieron posi-
ble avanzar hacia una propuesta compartida y validada en su diversidad. La responsabilidad 
que tenemos ahora es conducir su implementación con rigor y compromiso, de manera que 
lo aquí diseñado se traduzca en prácticas efectivas que fortalezcan la formación de nuestro 
estudiantado y consoliden el desarrollo institucional.

Invitamos a toda la comunidad universitaria a hacer suyo este documento, a utilizarlo como 
guía para el trabajo cotidiano y como un referente para la mejora continua, reafirmando nuestro 
compromiso con la calidad y el futuro de nuestra institución.

Emilio Oñate Vera
Vicerrector académico
Universidad Central de Chile
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Introducción
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Universidad Central de Chile 
constituye el marco que articula misión, visión, valores y modelo educati-
vo, orientando la formación integral de su estudiantado y la contribución 
de la U. Central al país. En él se establecen los principios que inspiran 
la docencia, la investigación, la innovación y la vinculación con el medio, 
(VCM), y se definen los mecanismos que aseguran la calidad, coherencia y 
pertinencia de la oferta académica en todas sus modalidades.

El PEI para el pregrado es, a la vez, una carta de identidad pública y un dis-
positivo de gestión académica, en tanto conecta los propósitos formativos 
con las capacidades que requiere desarrollar el cuerpo académico para su 
cumplimiento, y con resultados de aprendizaje observables y evaluables 
que permiten un monitoreo permanente del plan de estudio y del logro de 
los perfiles de egreso declarados.

El presente documento expone el PEI y su instalación operativa en tres 
ejes estructurantes: el currículo de pregrado y de continuidad de estudios; 
la formación, innovación e investigación docente; y la progresión estu-
diantil. En su conjunto, estos ejes permiten resguardar la alineación de la 
formación de pregrado con los criterios nacionales de aseguramiento de 
la calidad y con los desafíos contemporáneos de la educación superior. 
Sobre la base de un modelo centrado en el estudiantado y en un enfoque 
por competencias, se explicitan el sello formativo institucional, la estruc-
tura de líneas y ciclos formativos, y los instrumentos de monitoreo del 
perfil de egreso, junto con las condiciones organizacionales, tecnológicas 
y pedagógicas que posibilitan su implementación.

I. Contexto histórico de implementación del PEI en pregrado

Entre 2019 y 2025, la U. Central desarrolló un proceso sistemático de revi-
sión, rediseño e instalación de su PEI, enmarcado en una estrategia inte-
gral de transformación académica y organizacional. Dicho proceso puede 
comprenderse en cuatro fases de implementación: reorganización institu-
cional, exploración, formulación de la innovación e instalación.

1. Reorganización institucional y diagnóstico inicial (2019)
Durante 2019 se ejecutó una reestructuración organizacional de alto im-
pacto, que implicó la redefinición de la estructura académica, pasando de 
nueve a cinco facultades y conformando escuelas disciplinares más inte-
gradas. Este rediseño respondió tanto a demandas del entorno como a la 
necesidad de fortalecer capacidades internas en docencia, investigación 
y VCM.

En ese marco, se identificó la urgencia de evaluar críticamente el PEI vi-
gente (2017) y avanzar hacia una versión actualizada, capaz de alinear 
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el quehacer formativo con los principios institucionales, las capacidades 
desarrolladas y las exigencias del sistema nacional de aseguramiento de la 
calidad. Esta decisión se sustentó en los Lineamientos para el proceso de 
reestructuración y planificación estratégica 2019-2025, que señalaban ex-
presamente la necesidad de revisar el modelo curricular y el rol articulador 
del PEI.

2. Fase de exploración participativa (2020-2022)
Durante 2020 y 2021 se desarrolló una etapa de exploración amplia y de-
liberativa, coherente con la necesidad de adaptación contextualizada y de 
generación de sentido compartido. Esta fase fue liderada por un comité 
transversal integrado por autoridades académicas y representantes de uni-
dades clave como Currículo, Enseñanza-Aprendizaje, Aseguramiento de la 
Calidad, VCM, Investigación, Internacionalización, Equidad de Género y 
Transformación Digital.

La metodología utilizada se caracterizó por un enfoque reflexivo, colabo-
rativo y secuencial de retroalimentación institucional. Se realizaron revi-
siones con Rectoría, vicerrectorías, el Comité de Decanos y los consejos 
académicos de las facultades, además de instancias de consulta abiertas 
que aportaron insumos para la reformulación del PEI.

Este proceso culminó con la Resolución 1296, de marzo de 2022, que for-
malizó el nuevo PEI, y con la Resolución 2062, que definió la gobernan-
za de su implementación transversal bajo el lema CREA U. Central: crea,  
innova, transforma.

3. Consolidación del diseño y transición a la instalación (2023)
Con un nuevo gobierno universitario, en abril de 2023 se inició un proceso 
para analizar críticamente los avances, identificar barreras contextuales y 
ajustar la propuesta curricular, estableciendo criterios para una implemen-
tación escalonada según el tipo de cambio requerido (ajuste menor, mayor 
o rediseño curricular).

Este proceso evaluativo concluyó con la Resolución 6244, del 31 de julio de 
2023, que consolidó el diseño definitivo del PEI como modelo orientador 
de trayectorias formativas, principios pedagógicos institucionales y líneas 
curriculares estratégicas, propuesta que se desarrolla en detalle en el capí-
tulo 1 de esta publicación.

4. Fase de instalación (2024-2025)
Desde la segunda mitad de 2023 y durante 2024 y 2025, se ha avanzado 
en la fase de instalación mediante la implementación progresiva del PEI en 
el pregrado, en los tres ejes estructurantes, que han involucrado:

•	 La presentación y aprobación de propuestas de innovación curricular 
de las 34 carreras de pregrado ante el Comité de Rectoría, el Conse-
jo Académico Superior (CAS) y la Honorable Junta Directiva (HJD), 
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junto con la actualización de la oferta educativa ante el Ministerio de  
Educación (Mineduc).

•	 El inicio del Plan de formación, innovación e investigación en docencia, 
orientado a capacitar al cuerpo académico para los nuevos desafíos del 
PEI y para promover su sentido de agencia e interés por perfeccionarse 
ante las nuevas demandas de la docencia en tiempos cambiantes.

•	 La instalación del Modelo de Progresión Estudiantil (MPE), identificando ca-
rreras críticas y estableciendo un sistema de seguimiento al estudiantado.

Esta etapa de instalación ha permitido articular los principios del PEI con 
las estructuras curriculares, habilitando un proceso de implementación que 
combina desarrollo de capacidades, gestión del cambio y mejora continua.

II. Pilares de la implementación

Como se mencionó previamente, la implementación del PEI de la  
U. Central en el pregrado se sustenta en tres ejes estratégicos interdepen-
dientes que operan como vectores de transformación educativa: el desa-
rrollo académico del cuerpo docente, un currículum articulado y el sistema 
de seguimiento y apoyo a la trayectoria estudiantil.

Estos pilares se inscriben en una concepción de universidad que entiende 
la formación como un proceso integral, situado y relacional, y que reco-
noce la vida académica del estudiantado y el vínculo con el entorno como 
dimensiones estructurantes del modelo educativo. Dicho modelo debe ser 
monitoreado a través de un sistema de seguimiento estudiantil, con el fin 
de asegurar calidad y equidad en su implementación.

A su vez, se concibe al cuerpo académico como un agente facilitador y 
articulador entre las capacidades propias del estudiantado y los desafíos 
contemporáneos del ejercicio profesional y personal. La presente publica-
ción desarrolla cada uno de estos pilares en un capítulo propio.

1. Currículum articulado y con unidad de propósito
Este primer pilar corresponde al currículum como instrumento de imple-
mentación. La instalación del PEI en los planes formativos de pregrado 
regular y de continuidad constituye un componente esencial, pues traduce 
sus principios en decisiones curriculares concretas.

Esta instalación se organiza en torno a tres ciclos formativos —inicial, intermedio 
y final— que articulan el desarrollo progresivo de competencias hacia el 
logro del perfil de egreso.

La propuesta curricular se estructura en cinco líneas de formación: for-
mación básica para la vida académica, sello institucional, interdiscipli-
na, disciplinar y profesional. La formación general —compuesta por la  
formación básica para la vida académica, los cursos sello y las asignaturas  
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interdisciplinares— garantiza el desarrollo transversal de las competen-
cias definidas en el PEI: pensamiento crítico, competencias digitales,  
perspectiva de género e inclusión, sostenibilidad e internacionalización.

Este modelo curricular funciona como un dispositivo estructurante que 
define componentes, niveles y mecanismos para llevar el PEI del plano 
declarativo al operativo. En particular, el Sistema de Evaluación de Com-
petencias Intermedias y de egreso (Secie) permite monitorear de forma 
sistemática los aprendizajes y el cumplimiento progresivo del perfil de 
egreso, retroalimentando los procesos pedagógicos y garantizando la  
mejora continua.

2. Plan de formación del cuerpo docente
Este segundo pilar se orienta al fortalecimiento del rol docente desde una 
lógica profesional y académica. Se reconoce que la implementación del 
PEI requiere de una comunidad académica comprometida con su misión 
formativa y capaz de reflexionar sobre su práctica.

Para ello, se ha definido un perfil docente U. Central que establece que 
el profesorado debe diseñar estrategias pedagógicas contextualizadas, 
evaluar para el aprendizaje, generar ambientes significativos y desarrollar 
investigación educativa para la mejora continua.

En coherencia con este perfil y con los principios formativos del PEI, la 
casa de estudios ha diseñado el Plan de formación, innovación e investiga-
ción de la docencia U. Central (2025), cuyo propósito es alinear progresiva-
mente la práctica docente con el modelo educativo institucional.

Este plan contempla cinco niveles de desarrollo: habilitación inicial (nivel 
1), transformación conceptual sobre creencias pedagógicas (nivel 2), cam-
bio en las prácticas de aula mediante innovación y diplomados (nivel 3), 
transformación disciplinar y organizacional a través de mentorías e inves-
tigación colaborativa (nivel 4) y generación de impacto en el aprendizaje 
estudiantil mediante investigación sistemática (nivel 5).

De este modo, se fortalece la agencia académica del profesorado y se 
promueve una cultura reflexiva y de mejora continua.

3. Sistema de seguimiento y apoyo a la trayectoria estudiantil
El tercer pilar sitúa al estudiantado en el centro del modelo. Reconociendo 
la diversidad de trayectorias y necesidades, la U. Central despliega una 
arquitectura de apoyo que incluye:

•	 Sistemas de acompañamiento académico y psicosocial, orientados a 
la permanencia, el bienestar y el logro académico.

•	 Mecanismos de seguimiento e indicadores de alerta temprana, que 
permiten decisiones oportunas basadas en evidencia.

http://UCENTRAL.CL
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•	 Estrategias de formación integral, que reconocen tanto los procesos 
formales como las experiencias extracurriculares y de vida universitaria.

El MPE operacionaliza el principio de centralidad del estudiantado, ar-
ticulando trayectorias inclusivas, indicadores de progresión (reten-
ción, avance curricular, titulación oportuna) y políticas institucionales  
de acompañamiento.

El MPE se estructura en cuatro dimensiones: resultados del proceso for-
mativo, diseño curricular, enseñanza-aprendizaje y acompañamiento es-
tudiantil, cada una con acciones concretas que promueven entornos de 
aprendizaje equitativos y sostenibles.

En línea con los marcos de aseguramiento de la calidad, el MPE incor-
pora un Sistema de Alerta Temprana (SAT) que monitorea de forma 
continua el avance académico, generando información clave para foca-
lizar apoyos, ajustar estrategias y asegurar coherencia entre el PEI y su  
expresión operativa.

Estos tres ejes se sostienen en una plataforma institucional que articula 
la cultura académica como espacio de formación ciudadana, identidad y 
comunidad, y que vincula activamente a la U. Central con los desafíos del 
país y del mundo.

Dicha plataforma incluye el uso estratégico de tecnologías emergentes, el 
fomento de la vida estudiantil y una cultura de inclusión, diversidad y equi-
dad de género, que permiten operacionalizar los principios y propósitos 
institucionales declarados en el PEI en acciones cotidianas que distinguen 
a la U. Central .de otras instituciones.

Así, la implementación del PEI no se reduce a un proceso administrati-
vo o curricular, sino que constituye una apuesta institucional transfor-
madora, anclada en su capacidad de responder éticamente al presente y  
proyectar futuro.
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I. HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN: CONSTRUCCIÓN DE SU 
IDENTIDAD

La U. Central se creó por iniciativa de un grupo de personalidades y pro-
fesionales vinculados a distintos sectores del quehacer nacional, caracte-
rizados por su deseo de contribuir a la educación superior en Chile. Sus 
orígenes profesionales, así como sus ideas religiosas, políticas y de otro 
tipo, eran muy diversos. Ello impulsó a estos fundadores a crear una insti-
tución en la que el respeto a la diversidad y el pluralismo fuera un principio 
fundamental.

Su fundación se gestó a raíz de la promulgación del DFL 1, del 30 de di-
ciembre de 1980, del Mineduc. Desde el inicio de sus actividades acadé-
micas, en 1983, en el campus San Bernardo, la U. Central evidenció un 
profundo respeto por la diversidad, lo que queda expresamente planteado 
en el artículo 1 de los Estatutos de la corporación:

«La Universidad Central de Chile es una institución de educación 
superior, de raciocinio, investigación y cultura; con vocación de 
servicio público, solidaria, pluralista y respetuosa de la diversi-
dad humana; orientada a lograr la formación integral de quienes 
se educan en ella, con espíritu crítico y que contribuye al bien  
común». (U. Central, 2021)

En el PEI se definen las características del sello formativo de la U. Central, 
el cual está alineado con sus características institucionales. Estas últimas 
se construyen sobre la base de la historia y de la llamada «sedimentación» 
de aquellos valores que la comunidad hace suyos y que se objetivan en 
acciones diversas.

En el caso de la U. Central, los valores que plantea como propios se han 
manifestado en acciones como el respeto por los derechos humanos, la 
inclusión y la valoración de la perspectiva de género, entre otras.

II. FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES

Una persona —sea esta individual o colectiva— posee, por decisión propia 
y en su madurez, un conjunto de características que valora y considera 
irrenunciables. Sobre esta base de valores y formas de ser pueden variar 
diversos elementos, pero las características esenciales no se modifican; 
hacerlo implicaría la fundación de una nueva persona o institución.

Estos valores fundacionales, que permanecen y se manifiestan de diver-
sas formas, son los que configuran la identidad institucional. En este sen-
tido, George Mead (Tugendhat, 1996) considera que la identidad puede 
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ser analizada según tres componentes: la presencia de categorías socia-
les compartidas, el elemento material y, finalmente, la existencia de otros,  
cuyas opiniones acerca de nosotros internalizamos.

La U. Central ha manifestado, desde sus inicios, acciones, situaciones y 
declaraciones que permiten identificar características distintivas desde su 
origen. Así, se pueden reconocer ciertos valores socioculturales presentes 
en los discursos de los fundadores y en diversos documentos. A continua-
ción, se incluyen algunas ideas expresadas en textos escritos por algunos 
de ellos:

«Somos, por esencia, una comunidad de trabajo fluida y variada, 
cuya misión es poner la verdad, la belleza y la esperanza en la 
existencia de la Nación, a la cual sirve directamente, y de la huma-
nidad, a la cual está ligada por valores universales irrenunciables. 
Ella vive con autenticidad la comunicación humana debido a su 
tarea formadora y a su afán de develar la verdad en un ambiente 
de libertad de diálogo y de respeto a todas las hipótesis de trabajo 
intelectual y de posibilidad de acción». (Gálvez, 1985, como se cita 
en U. Central, 2021)

«La Universidad aspira a que en su seno los alumnos convivan, 
aprendan a comprenderse y a tolerarse entre sí, en la tarea supe-
rior de orientar y formar elementos humanos capaces de contri-
buir al progreso del país» (Hernández Uribe, 1987, como se cita en 
U. Central, 2021).

«La Universidad Central se constituyó en 1982 con claros y preci-
sos objetivos (...). En esa tarea deseamos formar los mejores pro-
fesionales, lo que nos impone el deber fundamental de velar por la 
excelencia académica. Miramos el mundo desde una perspectiva 
humanista y, por tanto, inspiran nuestra acción pedagógica y toda 
la labor universitaria el respeto recíproco, la plena libertad de pen-
sar y comunicar el saber, la búsqueda y la defensa de la verdad con 
pasión, pero sin violencia alguna, ni física ni psicológica. Orientan 
asimismo nuestra acción el procurar la justicia y la formación inte-
gral del ser humano. Entendemos nuestra tarea como un proceso 
al que se integra toda la comunidad. En particular, los alumnos 
deben asumir una participación activa, no solo para compenetrar-
se de la ciencia y la investigación en la profesión escogida, sino 
también para sumarse a los valores de la universidad, no pudiendo 
serles ajenos los sentimientos de bondad, amor, comprensión y 
tolerancia, y la búsqueda de la belleza, para ser auténticos univer-
sitarios» (Gálvez, 1986, como se cita en U. Central, 2021).
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Como se aprecia en estos textos, es posible identificar ciertos ideales que 
han sido parte de la universidad desde su fundación, a saber:
a) variedad, pluralismo y valoración de la diversidad;
b) libertad y diálogo, respetando la dignidad de todo ser humano;
c) servicio al país, convivencia, comprensión, bondad y solidaridad;
d) excelencia académica y formación integral;
e) investigación como verdad construida participativamente;
f) enfoque humanista, respetando la dignidad de todo ser;
g) justicia.

Otro elemento identitario, referido a la consideración de los otros/as, que-
da claramente manifestado en la estructura misma de la U. Central: partici-
pativa, siendo una corporación de derecho privado sin fines de lucro, cuya 
administración y desarrollo recaen en sus propios académicos a través de 
una estructura de gobierno liderada por una Asamblea General represen-
tativa de las distintas facultades de la casa de estudios, lo que la convierte 
en un caso único en el sistema universitario chileno.

Hoy, con tres edificios, un centro de extensión y un centro deportivo em-
plazados en torno al Parque Almagro, es, sin duda, una institución de San-
tiago Centro que refuerza materialmente su identidad de acogida de to-
das las personas, sin más exigencia que contribuir al bien común.

La U. Central se ubica también en la ciudad de La Serena, Región de 
Coquimbo, en funcionamiento desde 2003, lo que le abre espacios de  
diversidad y enriquecimiento.

A partir de esta historia institucional, la U. Central configura hoy sus  
principios institucionales y valores, tal como se señalan a continuación.

1. Principios institucionales

1.1. Visión institucional
Ser una universidad vinculada con la sociedad en su diversidad, con una 
posición consolidada en Santiago y La Serena. Formadora de personas 
integrales, con una oferta de programas académicos de calidad en sus 
distintos niveles y generadora de conocimientos en áreas de interés ins-
titucional. Todo ello, en el marco de una gestión eficiente y una posición 
financiera estable, con sostenibilidad futura.

1.2. Misión institucional
Entregar educación superior de excelencia y formación integral de per-
sonas en un marco valórico, creando nuevas oportunidades para su estu-
diantado y egresados/as; generando conocimientos en áreas selectivas y 
vinculando el quehacer institucional con los requerimientos de la sociedad 
y del país.
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1.3. Valores institucionales
Integridad. Compromiso permanente de los miembros de la institución de 

pensar y actuar en congruencia con los valores propios, resguardando 
los valores institucionales.

Libertad. Poder expresar con seguridad opiniones o ideas distintas, siem-
pre que sean presentadas con respeto y cordialidad.

Tolerancia. Aceptar la diversidad entre las personas, con respeto a sus 
creencias, costumbres, etnias y culturas.

Excelencia. Decisión y puesta en práctica de hacer las cosas bien, acre-
centada por un espíritu de autocrítica y de mejoramiento continuo.

Solidaridad. Apoyo orientado al bien común, con empatía hacia las perso-
nas en situación desafortunada.

Justicia. Virtud de dar a cada persona lo suyo, asegurando que cada una 
dé y reciba lo que le corresponde, considerando a la persona en sus 
relaciones con otros/as y con la comunidad entera.

Dignidad. Respeto a la persona por sobre cualquier condición, recono-
ciendo su valor intrínseco e inalienable.

Inclusión y diversidad. Reconocimiento y respeto de las diferencias cul-
turales, étnicas, de orientación sexual e identidad de género, discapa-
cidad y de los distintos talentos con que el estudiantado enfrenta su 
proceso formativo, proporcionando una respuesta educativa de cali-
dad y pertinente a sus singularidades.

III. EL MODELO EDUCATIVO U. CENTRAL

El Modelo Educativo U. Central busca proveer al estudiantado de una 
experiencia formativa que le habilite en la práctica inicial de una profe-
sión y que le ponga en contacto con nuevos horizontes de desarrollo y  
crecimiento personal, disciplinar y profesional.

Para lograr este propósito, la U. Central se enmarca en un enfoque centra-
do en el estudiantado, en el que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 
implementa en un ambiente donde se movilizan tanto los recursos inter-
nos del estudiantado como los externos, materiales y docentes. De esta 
manera, se fortalece el proceso formativo a través del desarrollo de habili-
dades, actitudes y conocimientos ligados a la identidad institucional, para 
hacer frente a las problemáticas a las que el estudiantado se enfrentará en 
su vida profesional y laboral.

El objetivo de esta decisión es facilitar al egresado o egresada el tránsito 
por trayectorias profesionales versátiles y no previsibles, desarrollando, 
profundizando y logrando nuevas competencias, habilidades y conoci-
mientos en un contexto de profundos cambios en el entorno de las univer-
sidades. Entre estos desafíos destacan la participación en lo local, nacional 
y global; la cuarta revolución industrial (World Economic Forum, 2018); el 
desarrollo sostenible y el cambio climático (Organización de las Naciones 
Unidas, 2018), entre otros.
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Todos estos procesos demandan de los/as egresados/as capacidades de 
autorregulación, actualización de competencias, participación, creación y 
colaboración. Ello requiere currículos más integrales e integradores, que 
acojan el desafío de formar no solo para prácticas específicas (profesio-
nes), sino también para desenvolverse en el mundo (Comisión Nacional de 
Innovación para la Competitividad, 2013).

La U. Central declara que su modelo educativo, y en particular su currícu-
lum, se basa en un enfoque por competencias. Este enfoque se caracteriza 
por la comprensión compleja de las competencias como integración de 
múltiples saberes y desempeños, el uso de metodologías de enseñanza 
activas y el diseño de experiencias de aprendizaje y evaluación que fa-
ciliten la integración y movilización de saberes —cognitivo-procedimentales 
y actitudinales-valóricos—, poniendo énfasis en la multidimensionalidad 
de la formación en ámbitos sociales, valóricos, afectivos y cognitivos,  
entre otros.

Las trayectorias formativas con enfoque en competencias promueven una 
formación equilibrada en un marco de progresión creciente en la comple-
jidad del aprendizaje, facilitando el logro de las competencias declaradas 
en los perfiles de egreso.

Estos perfiles, declarados en los planes de estudio, son la definición acadé-
mico-profesional de los desempeños relevantes que la U. Central se com-
promete a formar, y su declaración pública implica una exigencia frente a 
la sociedad. Los perfiles integran las competencias que deben evidenciar 
los/as estudiantes al término de su proceso formativo para la obtención 
del grado y/o título profesional; deben ser pertinentes, actualizados, va-
lidados, difundidos y conocidos por la comunidad académica, y contar 
con mecanismos coordinados de monitoreo, evaluación y decisión que  
permitan reunir evidencias sustantivas de su cumplimiento.

1. Un proceso educativo centrado en el/la estudiante

La U. Central reconoce un proceso educativo en el que el estudiantado se 
encuentra en el centro de sus esfuerzos. Para ello, su rol activo, así como el 
del cuerpo docente, resulta fundamental.

1.1. Ser estudiante en la U. Central
El Modelo Formativo U. Central asume que el proceso de aprendizaje de 
un/a estudiante es una trayectoria que permite desarrollar aspectos cogni-
tivos, actitudinales y procedimentales para un desempeño competente en 
su vida laboral y personal.

Desde esta concepción, la U. Central reconoce que su estudiantado llega 
con aprendizajes formales e informales logrados en diferentes ámbitos de 
su vida. Por lo tanto, valora la heterogeneidad del estudiantado y asume 
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el desafío de apoyarlo para que concluya con éxito la etapa de formación 
que vivirá en esta institución.

Reconociendo a las y los estudiantes como sujetos/as protagonistas de su 
proceso formativo, el currículum U. Central promueve actividades curricula-
res que integran sus expectativas y aprendizajes previos, reconociendo en 
todos sus niveles formativos una labor centrada en el aprendizaje. Para ello, 
se promueven la evaluación y la retroalimentación continua para la mejora 
a través de diferentes instancias, procesos y experiencias de aprendizaje.

La U. Central espera que su estudiantado valore el esfuerzo y compromiso 
puestos en su aprendizaje, demostrando curiosidad intelectual, colabo-
ración con sus pares y docentes, autogestión del aprendizaje, tolerancia, 
respeto por la diversidad y por los valores institucionales.

La U. Central provee una estructura de apoyo a la permanencia del estu-
diantado, incorporando una línea curricular de formación básica para la 
vida académica (FBVA), además de instancias de apoyo tales como tuto-
rías académicas, servicios, beneficios y becas que entrega la Dirección de 
Apoyo y Vida Estudiantil (DAVE).

1.2. Ser académico/a en la U. Central
La implementación del proceso de enseñanza-aprendizaje en la U. Central  
requiere de docentes que focalicen su esfuerzo en el diseño de ambien-
tes de aprendizaje, que estructuren y organicen las experiencias del  
estudiantado para el logro de los perfiles de egreso comprometidos.

La U. Central considera que este diseño es una actividad creativa y  
compleja, que exige conocimientos y habilidades especializadas.

Para ello, los/as docentes deben propiciar actividades que proporcio-
nen perspectivas y representaciones de la realidad que sean realistas, 
relevantes y auténticas; que faciliten la reflexión, la metacognición y la 
coconstrucción del conocimiento. Resultan de particular importancia 
las actividades que fomentan la práctica reflexiva, la autoevaluación y  
la retroalimentación.

Para lograr implementar ambientes de aprendizaje consistentes, los/as 
docentes de la U. Central deben fomentar el trabajo colaborativo con sus 
pares y el desarrollo de sus habilidades docentes mediante las instancias 
que brinde la U. Central, incluyendo la conformación de comunidades de 
aprendizaje entre pares.

Considerando que el currículum puede concebirse como una hipótesis de 
transformación esperada del estudiante, los/as docentes deben contribuir 
a construir el saber pedagógico institucional mediante la sistematización, 
reflexión, investigación y comunicación de sus prácticas, así como de las 
posibles elaboraciones teóricas que de ellas se desprendan.
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Estructurar y organizar las 
experiencias del /de la 

estudiante para el logro de 
las competencias, 

conocimientos, habilidades 
y actitudes relacionados.

Docente 
U. Central

Formación 
disciplinar/profesional Creatividad

Complejidad

Conocimientos y 
habilidades 

especializados

Experiencia 
docente

Representaciones 
de la docencia

Reflexión 
sobre la 
práctica

Diseño/
implementación

de ambiente
de aprendizaje

PROCESO DE DESARROLLO DOCENTE

Formación 
docente: 
diplomados, 
magíster, 
talleres, etc.

Trabajo entre 
pares:
comunidades 
de aprendizaje, 
espacios 
informales.

Investigación 
en docencia:
proyectos en 
innovación, 
investigaciones 
focalizadas.

Participación 
en comités 
curriculares 
de carrera.

Experiencia 
profesional

De esta manera, la U. Central requiere que sus profesores y profesoras:

•	 Investiguen, ya sea en el ámbito de su disciplina o en el ámbito edu-
cacional, y se mantengan actualizados/as, entendiendo que esto 
constituye una de las bases para la implementación de procesos de  
enseñanza-aprendizaje efectivos.

•	 Den muestras de iniciativa y participen en espacios de desarrollo do-
cente, perfeccionándose en este ámbito y manteniendo una búsque-
da constante de mejora de su práctica educativa, en el contexto del  
enfoque por competencias adoptado por la U. Central.

•	 Diseñen e implementen estrategias de enseñanza-aprendizaje in-
novadoras y desafiantes, que consideren las particularidades de su 
estudiantado y los resultados de aprendizaje de las asignaturas que 
les son confiadas, sin perder de vista su tributación al perfil de egreso 
del programa al que pertenecen, y estrategias de evaluación coheren-
tes con estas, utilizando un enfoque de evaluación auténtica cuando  
sea pertinente.

•	 Monitoreen continuamente el proceso del estudiantado, entregan-
do retroalimentación relevante y ajustando su práctica educativa en  
función de la observación del proceso.

Figura 1.
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•	 Reflexionen y sistematicen su propia práctica educativa, compar-
tiendo sus reflexiones con sus colegas y generando conocimiento 
educativo cuando sea pertinente.

Para apoyar el desarrollo de estas características en el cuerpo docente, 
la U. Central ha creado una serie de políticas, procedimientos y meca-
nismos dirigidos desde la VRA, orientados a apoyar los procesos de en-
señanza-aprendizaje y a implementar actividades de desarrollo docente 
tales como talleres, cursos, observación de clases, acompañamiento de 
comunidades de aprendizaje, y grupos de reflexión y sistematización de 
experiencias formativas, entre otros.

2. El sello formativo U. Central

Con el fin de hacer frente a estos desafíos, la U. Central define un sello for-
mativo que, alineado con las políticas institucionales, refleja la identidad, 
misión y visión de la institución en cuanto a la forma en que se espera que 
el proceso de transformación del estudiantado exprese sus valores y la 
impronta universitaria.

El sello formativo institucional está compuesto por cinco ejes: enfoque crí-
tico; enfoque de géneros, diversidades e inclusión; desarrollo sustentable; 
alfabetización digital; e internacionalización.

El desarrollo de este sello formativo exige una mirada holística y un abor-
daje articulado de sus ejes a lo largo de la trayectoria formativa del estu-
diantado. Tal mirada y abordaje son posibles dada la coherencia entre los 
valores institucionales y los ejes del sello formativo.

El Modelo Educativo U. Central, por tanto, define como constituyentes de 
su sello los ejes mencionados, todos ellos interdependientes y enmarca-
dos en los valores institucionales. Estos elementos se concretan en una 
línea curricular de asignaturas sello específicas, así como en asignaturas 
seleccionadas en cada una de las carreras de la universidad:

a) Enfoque crítico. Asociado a las habilidades, conocimientos y actitudes 
que permiten reformular el propio pensamiento considerando las acciones 
y comportamientos de los demás en contexto, con el propósito de mo-
dificar las interacciones y el intercambio social. Supone la capacidad de 
autoimponerse demandas simultáneas y conscientes sobre sí mismo/a y 
sobre la forma de interactuar con el entorno y con los/as otros/as.

Como desempeño a lograr en el estudiantado, implica: tomar decisiones 
de modo justificado y razonable en el abordaje o resolución de situa-
ciones problema, evaluando cursos de acción alternativos, información 
contextual relevante y la responsabilidad ética; de acuerdo con normas, 
criterios y estándares pertinentes, en atención a conocimiento experto,  
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autoobservación de creencias y opiniones, y con el fin de contribuir 
al desarrollo cultural, social o cívico-político de las personas, grupos  
y comunidades.

b) Desarrollo sustentable. Capacidad de satisfacer las necesidades del 
presente sin comprometer la posibilidad de las futuras generaciones de 
satisfacer las suyas.

Como desempeño a lograr en el estudiantado, implica: integrar de forma 
pertinente, al diseño, gestión, ejecución o evaluación de un plan de acción 
o de acciones asociadas a un dominio disciplinar o futuro ámbito profe-
sional, una o más contribuciones al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) elegidos por la U. Central.

c) Géneros, diversidades e inclusión. Busca resguardar en todos los 
miembros de la comunidad el derecho a ser tratados con respeto y valo-
ración en las distintas esferas de la vida universitaria, con independencia 
de su identidad de género u orientación sexual. Promueve condiciones de 
equidad que se manifiestan tanto en el discurso, las actitudes y la acción 
educativa como en la práctica pedagógica y en las múltiples interacciones 
que se desarrollan en el contexto universitario.

Como desempeño a lograr en el estudiantado, implica: integrar de ma-
nera pertinente la perspectiva de género, diversidad e inclusión en el di-
seño, gestión, ejecución o evaluación de un plan de acción o de acciones  
asociadas a su dominio disciplinar o futuro ámbito profesional.

d) Internacionalización. Considerando la relevancia de las experiencias 
que trascienden lo local, se estima fundamental integrar la dimensión in-
ternacional y multicultural en los contenidos curriculares del estudiantado.

Se comprende como el proceso intencional de incorporar una dimensión 
internacional, intercultural o global en el propósito, las funciones y los 
servicios de la educación superior, con el fin de mejorar la calidad de la 
educación y la investigación para todos los miembros de la comunidad 
académica, y de contribuir de manera significativa a la sociedad.

e) Alfabetización digital. Proceso de adquisición de competencias que 
permiten ejercer la ciudadanía en el mundo actual, en el cual lo digital es 
habilitante. Incluye actividades como la participación en temas ciudada-
nos mediante plataformas web o el acceso a certificados, postulaciones y 
otros trámites.

Como desempeño a lograr en el estudiantado, implica: buscar, compar-
tir e interactuar de manera segura con contenidos multimedia en forma-
to digital, comunicándose e interactuando en sociedad mediante diver-
sas fuentes, herramientas o dispositivos tecnológicos, y resguardando su  
privacidad, salud, bienestar social y el medioambiente.
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Con el fin de recoger lo anterior, las asignaturas consideran temáticas o 
tendencias globales, locales y regionales en el campo de la disciplina; nor-
mativas nacionales e internacionales que inciden en la práctica profesio-
nal; y contenidos actuales relativos a la ética, las problemáticas de la glo-
balización, la justicia social, la paz, la equidad, los derechos humanos, la 
sustentabilidad y los problemas sociales, económicos, medioambientales 
y culturales.

Asimismo, el dominio de un segundo idioma —particularmente el inglés— 
facilita la comprensión y el desempeño del estudiantado en escenarios 
internacionales, considerando que esta lengua es la de mayor uso en el 
ámbito académico y en los negocios a nivel mundial.

3. Principios de la estructura curricular U. Central

Con el fin de cumplir con el objetivo propuesto a través de sus proce-
sos formativos, la U. Central define una estructura curricular que relacio-
na explícitamente el perfil de egreso —entendido como la declaración 
de los desempeños que el/la estudiante deberá evidenciar al finalizar su  
carrera— con los resultados de aprendizaje (RA) asociados a cada asigna-
tura o actividad académica. Estos resultados poseen un carácter integra-
dor, sistémico, situado, auténtico y de desarrollo evolutivo, e incluyen co-
nocimientos, habilidades y actitudes que se movilizan dentro de un marco 
valórico coherente con las definiciones institucionales.

Se trata, entonces, de un proceso de transformación evolutiva de la perso-
na, en el cual esta va modificando su forma de pensar, sentir y actuar para 
cumplir con estándares de desempeño que permiten medir y retroalimen-
tar su proceso de aprendizaje.

En esta perspectiva, la U. Central considera los siguientes principios para 
sus estructuras curriculares:

1. Perfiles de egreso de pregrado redactados por competencias, las cua-
les especifican las habilidades, actitudes y conocimientos del/de la egre-
sado/a y se traducen en resultados de aprendizaje a nivel microcurricular.

2. Tiempo de dedicación total del/de la estudiante a su aprendizaje, me-
dido en créditos transferibles (SCT), con un crédito SCT U. Central equiva-
lente a 27 horas, organizado en 30 SCT semestrales y 60 SCT anuales en 
programas de dedicación completa, de acuerdo con la Tabla 1:
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Tabla 1. 

Carrera/
programa

Ciclo  
inicial Licenciatura

Título  
profesional con  

licenciatura

Carrera 
técnica Diplomado Magíster 

profesional
Magíster 

académico Doctorado

Carga mínima 
en SCT

120 240 240 120 12 60 90 240

3. Escalamiento del desarrollo del perfil de egreso e identificación de hi-
tos de monitoreo en tres momentos: ciclo inicial, licenciatura y título pro-
fesional. Cada uno de estos grados se desarrolla dentro de la carrera en la 
que se matricula el/la estudiante.

4. Definición de estándares de desempeño y productos o producciones 
clave para los hitos de monitoreo del desarrollo del perfil de egreso.

5. Articulación horizontal (líneas) y vertical (ejes o semestres) de los re-
sultados de aprendizaje del estudiantado, así como de la enseñanza y la 
evaluación para el logro de las competencias.

6. Articular1 la formación, asegurando que cada actividad curricular con-
tribuya al perfil de egreso y al hito correspondiente. La construcción cu-
rricular se realiza vinculando explícitamente los resultados de aprendizaje 
de cada actividad académica con los desempeños descritos en el perfil  
de egreso.

7. Número máximo semestral de seis actividades curriculares por nivel 
(semestre).

8. Apoyo a la inserción inicial del estudiantado a través de una línea  
de FBVA.

9. Integración de la práctica reflexiva y progresiva en el aprendizaje.

10. Desarrollo del sello formativo U. Central mediante asignaturas sello y 
resultados de aprendizaje asociados.

11. Desarrollo y certificación del dominio del idioma inglés.

12. Desarrollo de habilidades digitales.

1. La articulación curricular se comprende como la organización de los diversos componentes  
del currículum para otorgar continuidad, coherencia, secuenciación y gradualidad al proceso 
de aprendizaje, con el propósito de integrar dichos componentes y favorecer el logro del 
perfil de egreso. Debe evidenciarse en un tránsito fluido entre los distintos ciclos, áreas, líneas, 
tramos o trayectorias formativas de un plan de estudios.
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13. Fomento de la flexibilidad curricular, a través del desarrollo de áreas 
de formación común en carreras de una escuela o facultad (plan común) 
durante el tramo o ciclo formativo inicial.

14. Impulso de la interdisciplina, mediante la oferta de asignaturas inter-
disciplinares en todas las carreras profesionales de la universidad.

15. Desarrollo de ambientes de aprendizaje semipresenciales y no pre-
senciales (blended y en línea) mediante la virtualización de asignaturas 
pertinentes o la creación de programas 100 % en línea.

4. Líneas curriculares para las carreras de pregrado

La estructura curricular considera una distribución temporal por líneas, ba-
sada en una hipótesis de transformación esperada del estudiantado, que 
se detalla a continuación:

4.1. Formación básica para la vida académica
Corresponde a una formación basal, sustentadora de los aprendizajes aca-
démicos en niveles posteriores. Estas líneas son:

•	 Comunicación efectiva: incluye el desarrollo de habilidades comuni-
cativas —escrita, oral y corporal—, la preparación de presentaciones, 
la escritura de textos, entre otros.

•	 Pensamiento lógico y científico: abarca el desarrollo de habilida-
des de argumentación, razonamiento lógico, uso de información y  
elementos básicos de matemáticas y estadística.

•	 Autorregulación: comprende el desarrollo de habilidades como la or-
ganización personal, el trabajo colaborativo y, en general, aspectos de 
integración a la vida universitaria.

En el pregrado regular, esta línea estará compuesta por dos asignaturas 
de 4 horas pedagógicas presenciales y una carga de 4 SCT cada una, con 
un total de 8 SCT, ubicadas en los dos primeros semestres de cada plan 
de estudio de pregrado. Estas serán ofrecidas por la VRA y diseñadas en 
torno a los 3 ejes temáticos mencionados.

Para las dos asignaturas de FBVA, se diseñará una oferta de 6 asignaturas: 
tres vinculadas al eje «Comunicación efectiva» y tres al eje «Pensamien-
to lógico y científico». El eje «Autorregulación para el aprendizaje» será 
transversal a ambas.

Cada carrera seleccionará para su plan de estudio una asignatura de la 
oferta del eje «Comunicación efectiva» y una del eje «Pensamiento lógico 
y científico», que se impartirán una por semestre dentro del primer año. 
La elección deberá responder a las habilidades específicas que requiera 
reforzar el estudiantado de primer año.
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4.2. Formación común
Corresponde a una formación compartida por dos o más carreras de una 
escuela o facultad en el tramo o ciclo formativo inicial y/o intermedio. Su 
propósito es permitir al estudiantado formarse e interactuar colaborati-
vamente con pares de otras carreras que responden a procesos y perfiles 
académico-profesionales distintos, pero afines.

La «formación común» puede expresarse en los planes de estudio de  
dos maneras:

•	 Asignaturas comunes: conjunto de asignaturas que comparten resul-
tados de aprendizaje, contenidos y créditos SCT-U. Central, vinculadas 
por áreas temáticas o competencias similares o comunes, sin condu-
cir a una certificación compartida. Estas asignaturas tienen el mismo 
nombre y código, y se ubican en los mismos niveles o semestres en 
todos los planes donde se imparten.

•	 Plan común: de mayor alcance que las asignaturas comunes, se 
constituye como un conjunto articulado de asignaturas que tributan 
a competencias similares o comunes entre planes de estudio y que 
sustentan aprendizajes y desempeños específicos (profesionales) en 
niveles superiores.

El plan común cubre iguales resultados de aprendizaje, unidades temá-
ticas, contenidos, metodologías y evaluaciones para las carreras que lo 
comparten. Además, mantiene la misma carga de créditos SCT-U. Central 
y las asignaturas comparten nombre, código y ubicación en los mismos 
niveles o semestres de los planes de estudio.

Las carreras de pregrado regular y de continuidad deben contar con forma-
ción común —ya sea como asignaturas comunes o plan común—, distinta 
de la FBVA, de la «formación sello institucional» y de la «formación interdis-
ciplinar». Dada la particularidad de las carreras, esta formación común no 
tiene una carga de asignaturas o créditos SCT-U. Central predefinidos.

4.3. Formación disciplinar
Corresponde a una formación asociada a las disciplinas fundantes de la 
práctica profesional, tales como las ciencias básicas, las humanidades y 
las ciencias sociales —según la carrera—, entre otras. Estas competencias, 
habilidades y conocimientos contribuyen directamente a la obtención del 
grado de licenciatura y están bajo la responsabilidad de cada carrera.

4.4. Formación profesional
Corresponde al área de dominio del ejercicio laboral futuro y contribuye 
directamente al título profesional. Las competencias, habilidades y cono-
cimientos de esta línea aportan al desarrollo de la práctica profesional y 
están bajo la responsabilidad de cada carrera.
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4.5. Sello institucional
En el pregrado regular, esta línea consiste en un conjunto de asignaturas 
que tributan al desarrollo del sello institucional en sus cinco componentes, 
reflejando la identidad, misión y visión de la institución. Estas se organizan 
de la siguiente manera:

•	 Dos asignaturas obligatorias de idioma inglés (4 SCT cada una, totali-
zando 8 SCT), que deben ubicarse en semestres consecutivos.

•	 Dos asignaturas sobre problemas contemporáneos abordados desde 
las humanidades y las ciencias, asociadas a los ejes de enfoque críti-
co, enfoque de género, diversidad e inclusión, desarrollo sustentable y  
alfabetización digital (4 SCT cada una, totalizando 8 SCT).

Para su incorporación en los respectivos planes de estudio, la VRA diseña 
una oferta de ocho asignaturas, agrupadas de la siguiente forma:

•	 Cuatro asignaturas que abarcan los ejes de enfoque crítico y de  
géneros, diversidades e inclusión.

•	 Cuatro asignaturas que abarcan los ejes de alfabetización digital y  
desarrollo sustentable.

Cada carrera selecciona una asignatura de cada grupo para incorpo-
rarla en su plan de estudio. El diseño y la dictación de esta oferta son  
responsabilidad de la VRA.

Adicionalmente, durante el proceso de diseño, rediseño o ajuste curricular 
se integran transversalmente resultados de aprendizaje del sello forma-
tivo institucional en asignaturas seleccionadas de los planes de estudio. 
Cabe destacar que el eje de internacionalización no se asocia a asignatu-
ras específicas, sino que se desarrolla de manera transversal como parte  
del sello.

4.6. Asignaturas interdisciplinares
Las asignaturas interdisciplinares constituyen un espacio de trabajo cola-
borativo e integrado, desde miradas múltiples y complementarias, sobre 
problemas situados y complejos que requieren saberes diversos para ser 
abordados y resueltos.

La incorporación al currículum de la U. Central de esta línea formativa ape-
la a la naturaleza colaborativa del trabajo interdisciplinario y a la articula-
ción de disciplinas para definir un propósito común. Lo anterior exige la 
participación coordinada de equipos directivos, académicos/as, investiga-
dores/as y estudiantes que, en el proceso de resolver problemas comple-
jos —como la sustentabilidad, la emergencia climática o las intervenciones 
locales y globales—, construyen aproximaciones, métodos de trabajo y 
comprensiones comunes sobre los fenómenos abordados.
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En este sentido, se espera que esta línea contribuya a que el/la estudiante 
desarrolle recursos que le permitan adoptar perspectivas flexibles para 
abordar la realidad, participar en espacios de coconstrucción del conoci-
miento y reconocer los límites de cada disciplina frente a los problemas 
que plantea la sociedad contemporánea.

La contribución de esta línea debe facilitar al estudiantado la aproxima-
ción a los desafíos del siglo XXI y una comprensión inicial de la necesi-
dad de enfrentarlos colaborativamente, generando soluciones integrales 
y complejas que respondan al tipo de problemas a los que se enfrentará 
tras su egreso.

En el pregrado regular, las asignaturas interdisciplinares deben cumplir las 
siguientes características:

•	 Promover el abordaje de situaciones problema situadas en entor-
nos complejos que requieran saberes diversos y complementarios 
a los disciplinares, de modo que el/la estudiante experimente un  
aprendizaje interdisciplinario.

•	 Contar con un espacio en la estructura curricular de 8 SCT, distribui-
dos en dos actividades curriculares de 4 SCT cada una, una de las 
cuales debe aplicar la metodología de Aprendizaje más Servicio (A+S).

•	 Ser diseñadas para al menos dos carreras de una misma escuela  
o facultad.

•	 Estar administradas por las unidades que generen la propuesta.
•	 Tributar al sello institucional y, al menos, a una competencia específica 

de los perfiles de egreso de los planes de estudio en los que se inser-
ten, lo que deberá consignarse en cada programa de asignatura y en 
la matriz de tributación correspondiente.

La trayectoria de estas líneas para una carrera tipo (de cinco años) se  
presenta a continuación.
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Tabla 2. Esquematización de la estructura curricular del pregrado regular (10 semestres)

CICLO FORMATIVO INICIAL CICLO FORMATIVO INTERMEDIO CICLO FORMATIVO 
FINAL

ÁREA ASIGNATURAS CRÉDITOS

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO CUARTO AÑO QUINTO AÑO
FORMACIÓN  

BÁSICA PARA LA VIDA 
ACADÉMICA (FBVA)

2 8

I SEM. II SEM. III SEM. IV SEM. V SEM. VI SEM. VII SEM. VIII SEM. IX SEM. X SEM.
SELLO

INSTITUCIONAL
(SELLO)

4 16

FBVA FBVA SELLO SELLO INTER. INTER. FP FP FP FP
ASIGNATURAS

INTERDISCIPLINARES
(INTER.)

2 8

SELLO
INGLÉS I

SELLO
INGLÉS II

FD FD FP FP FP FP FP FP TOTALES 8 32

FD FD FD FD FP+EIC FP FP FP FP FP + EFC
SCT DISCIPLINAR (FD) Y  

PROFESIONAL (FP) 268

FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP

SCT TOTALES 300

30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT

Fuente: elaboración propia. 
Nota: Leyenda de abreviaturas:

•	 FBVA: Formación básica para la vida académica
•	 FD: Formación disciplinar
•	 FP: Formación profesional
•	 Sello: Sello institucional
•	 Inter.: Asignaturas interdisciplinares
•	 EIC: Evaluación intermedia de competencias
•	 EFC: Evaluación final de competencias
•	 SCT: Sistema de créditos transferibles
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Tabla 2. Esquematización de la estructura curricular del pregrado regular (10 semestres)

CICLO FORMATIVO INICIAL CICLO FORMATIVO INTERMEDIO CICLO FORMATIVO 
FINAL

ÁREA ASIGNATURAS CRÉDITOS

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO CUARTO AÑO QUINTO AÑO
FORMACIÓN  

BÁSICA PARA LA VIDA 
ACADÉMICA (FBVA)

2 8

I SEM. II SEM. III SEM. IV SEM. V SEM. VI SEM. VII SEM. VIII SEM. IX SEM. X SEM.
SELLO

INSTITUCIONAL
(SELLO)

4 16

FBVA FBVA SELLO SELLO INTER. INTER. FP FP FP FP
ASIGNATURAS

INTERDISCIPLINARES
(INTER.)

2 8

SELLO
INGLÉS I

SELLO
INGLÉS II

FD FD FP FP FP FP FP FP TOTALES 8 32

FD FD FD FD FP+EIC FP FP FP FP FP + EFC
SCT DISCIPLINAR (FD) Y  

PROFESIONAL (FP) 268

FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP

SCT TOTALES 300

30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT

Fuente: elaboración propia. 
Nota: Leyenda de abreviaturas:

Como se puede apreciar, una vez concluida la etapa del ciclo inicial, el/la es-
tudiante continúa con el desarrollo y profundización de los saberes discipli-
nares, incorporando los profesionales que lo conducirán primero a la obten-
ción del grado de licenciatura y luego al título profesional. En este período, 
prosigue con las asignaturas del sello institucional y las interdisciplinares.

Es de particular relevancia la integración de espacios de práctica durante 
esta etapa, con el propósito de que el/la estudiante desarrolle compren-
sión y metacognición respecto de la actuación competente y el compromi-
so ético que esta conlleva. Esta fase culmina con el hito de licenciatura, una 
vez cursados 240 SCT y evidenciadas las competencias correspondientes 
al grado.

En relación con la obtención del grado, es necesario que las actividades 
curriculares de esta línea incluyan temas vinculados con los fundamentos 
epistemológicos, las bases metodológicas, la gestión de información y las 
formas de validación del conocimiento en el ámbito disciplinar propio de 
cada carrera, circunscritos a problemas regulares y conocidos.
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Finalmente, en el último año el/la estudiante completa su formación pro-
fesional y se prepara para la certificación de sus competencias mediante 
el último hito de la formación: la práctica profesional. Con ello, completa 
el total de créditos de su plan de estudio. En esta etapa, cobran espe-
cial relevancia las estrategias de evaluación auténtica y la retroalimenta-
ción continua, de modo que el estudiantado pueda dimensionar de forma  
realista sus fortalezas y desafíos para su inserción profesional.

Cada etapa concluye con un hito de monitoreo que informa y retroalimen-
ta tanto al/la estudiante como al plan de estudio: la Evaluación Intermedia 
de Competencias (EIC) y la Evaluación Final de Competencias (EFC).

•	 En el caso del/la estudiante, estas instancias le informan sobre el nivel 
de desarrollo de su perfil de egreso en relación con los estándares de 
desempeño definidos, permitiendo establecer acuerdos de apoyo en 
caso de no alcanzar el nivel esperado.

•	 En el caso del plan de estudio, entregan información sobre las forta-
lezas y desafíos de las actividades curriculares respecto del hito y del 
perfil de egreso, posibilitando ajustes en las metodologías, formas de 
evaluación, organización del trabajo y uso de recursos.

Para lograr lo anterior, es imprescindible que los equipos docentes tra-
bajen de manera colaborativa e integrada, definiendo las situaciones de 
desempeño, los problemas, las estrategias de enseñanza y las formas de 
evaluación pertinentes al tipo, nivel y contexto del perfil de egreso. De 
acuerdo con las orientaciones del PEI, se espera que la docencia sea com-
prendida como un proceso interdisciplinario en las carreras.

5. La articulación en la U. Central

Coherente con su misión, valores y objetivos estratégicos, así como con 
la Ley General de Educación chilena y las tendencias nacionales e interna-
cionales en educación, la Universidad Central de Chile reconoce que las 
personas construyen aprendizajes valiosos a lo largo y ancho de su vida. 
En consecuencia, las instituciones formadoras deben facilitar el tránsito 
entre los distintos niveles del sistema educativo, dentro de un mismo nivel 
y, asimismo, el reconocimiento de aprendizajes informales que resulten 
significativos para la obtención de certificaciones.

Con este propósito, en la U. Central se consideran como aspectos de la 
articulación los siguientes:

a) Continuidad de estudios: entendida como el paso natural de un 
nivel educativo a otro, basado en certificaciones y aprendizajes for-
males previos que habilitan para continuar en programas de mayor  
profundidad y complejidad.
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b) Prosecución de estudios: concebida como la prolongación, exten-
sión o reanudación de estudios en el mismo nivel formativo o en otro, 
de manera que los estudios previos se reconozcan como parte de un 
itinerario formativo.
c) Reconocimiento de aprendizajes previos: entendido como el me-
canismo que permite evaluar y certificar aprendizajes no formales e 
informales para el reconocimiento de competencias y la continuidad o 
prosecución de estudios.

6. Programas de continuidad de estudios de pregrado

6.1. Programas advance
La U. Central ofrece programas formativos en formato advance, especial-
mente diseñados para personas con estudios profesionales previos que 
buscan un mejor desarrollo laboral mediante la obtención de una segunda 
carrera profesional, y para técnicos/as de nivel superior que deseen obte-
ner un título profesional en carreras seleccionadas.

Los perfiles de egreso de las carreras advance son equivalentes a los de las 
carreras diurnas, convalidando —cuando el/la participante proviene de una 
carrera profesional— al menos la línea de FBVA.
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Figura 2. 

Rap: Reconocimiento de aprendizajes previos. Se debe evaluar en qué carreras es viable su implementación. Los marcados con un * está en estudio.
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Tabla 3. Esquematización de la estructura curricular del pregrado de continuidad  
(trimestral, 9 trimestres, 126 SCT-U. Central)

 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 ÁREA ASIGNATURAS CRÉDITOS

T I T II T III T IV T V T VI T VII T VIII T IX
SELLO INSTITUCIONAL

(SELLO)
3 9

SELLO-INGLÉS I SELLO-INGLÉS II SELLO FP FP FP F FP FP

FDS FDS FDS INTER. INTER. FP FP FP FP ASIGNATURAS  
INTERDISCIPLINARES

(INTER)

2 6

FDS FDS FDS FP+EIC FP FP FP FP FP+ EFC

14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT TOTALES 5 15

LICENCIATURA (+) TÍTULO PROFESIONAL

SCT DISCIPLINAR (FD) Y 
PROFESIONAL (FP)

111

  SCT TOTALES
126

Fuente: elaboración propia.
Nota: Leyenda de abreviaturas:
•	 FDS: Formación disciplinar
•	 FP: Formación profesional
•	 Sello: Sello institucional
•	 Inter.: Asignaturas interdisciplinares
•	 EIC: Evaluación intermedia de competencias
•	 EFC: Evaluación final de competencias
•	 SCT: Sistema de créditos transferibles

Estos programas se imparten en modalidad presencial, semipresencial y 
a distancia (en línea). Además, cuentan con un mecanismo de recono-
cimiento de aprendizajes previos (RAP) que permite a los/las partici-
pantes disminuir la carga del plan de estudios, previa evaluación de sus  
competencias de ingreso.
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SELLO INSTITUCIONAL

Para los programas advance (pregrado de continuidad) se incorpora la línea 
formativa Sello institucional, que consiste en un conjunto de asignaturas 
que tributan al desarrollo del sello institucional en sus cinco componentes, 
reflejando la identidad, misión y visión de la institución. En particular:

•	 Dos asignaturas obligatorias de idioma inglés (3 SCT cada una, total 
6 SCT).

•	 Una asignatura sobre problemas contemporáneos abordados desde 
las humanidades y las ciencias, asociada a los ejes de enfoque críti-
co, enfoque de género, diversidad e inclusión, desarrollo sustentable y  
alfabetización digital (3 SCT).

Además de estas asignaturas, durante el proceso de diseño o rediseño 
curricular se incorporan resultados de aprendizaje del sello formativo ins-
titucional en asignaturas seleccionadas de los planes de estudio. Cabe 
destacar que el eje de internacionalización no se asocia a asignaturas  
específicas, sino que se desarrolla transversalmente como parte del sello.

Las asignaturas del sello institucional pueden ubicarse tanto en los  
trimestres iniciales como en los intermedios del plan de estudio.

Para la asignatura de sello que no corresponde al idioma inglés, la  
U. Central ofrecerá cuatro asignaturas elegibles por las carreras,  
agrupadas de la siguiente manera:

•	 Dos asignaturas que abarcan los ejes de enfoque crítico y de géneros, 
diversidades e inclusión.

•	 Dos asignaturas que abarcan los ejes de alfabetización digital y  
desarrollo sustentable.

Cada carrera seleccionará una de ellas para incorporarla en su plan de 
estudio, de acuerdo con la estimación de su contribución a la formación 
disciplinaria y profesional. El diseño y la dictación de esta oferta son  
responsabilidad de la VRA.
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ASIGNATURAS INTERDISCIPLINARES

Al igual que en el pregrado regular, en los programas advance (pregrado 
de continuidad) las asignaturas interdisciplinares constituyen un espacio 
de trabajo colaborativo e integrado desde miradas múltiples y comple-
mentarias, sobre problemas situados y complejos que requieren saberes 
diversos para ser abordados y resueltos.

Estas asignaturas deben tener un espacio en la estructura curricular equi-
valente a 6 SCT, distribuidos en dos actividades curriculares de 3 SCT cada 
una. La oferta de estas asignaturas puede ser diseñada para dos carreras 
de una misma escuela o facultad.

6.2. Programas vespertinos
La U. Central ofrece programas formativos seleccionados en modalidad 
vespertina, los cuales son equivalentes a los programas impartidos en mo-
dalidad diurna, compartiendo el mismo perfil de egreso. En estos progra-
mas, los requisitos de ingreso pueden contemplar trayectorias formativas 
académicas previas que permitan disminuir la carga del plan de estudios o 
una organización de la trayectoria formativa ad hoc.

Los programas vespertinos mantienen equivalencia con los diurnos en 
cuanto a la declaración de su perfil de egreso, pudiendo diferir, como se 
ha señalado, en la manera en que dicho perfil se alcanza. A continuación, 
se presenta un esquema tipo de plan de estudios.
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Tabla 4. Esquematización de la estructura curricular del pregrado vespertino 
(trimestral, 240 SCT-U. Central)

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 ÁREA ASIGN. CRÉDITOS

T I T II T III T IV T V T VI T VII T VIII T IX T X T XI T XII T XIII T XIV T XV
FORMACIÓN  

BÁSICA PARA LA 
VIDA ACADÉMICA 

(FBVA) 

2
3 SCT CADA 

UNA Y TOTAL 
DE 6 SCTFBVA FBVA

SELLO 
INGLÉS I

SELLO 
INGLÉS II

SELLO SELLO INTER. INTER. FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP-ECI 1 FP FP FP FP
FP-EIC-

OP
FP FP FP

SELLO  
INSTITUCIONAL

(SELLO)

4
3 SCT CADA 

UNA  Y 12 SCT 
TOTALES

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP
ASIGNATURAS 

INTERDISCIPLINARES
(INTER.)

2
3 SCT CADA 

UNA CON 6 SCT 
TOTALES

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP - EFC TOTALES 8 24

16 SCT 16 SCT
16 

SCT
16 

SCT
16 

SCT
16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT

SCT DISCIPLINAR 
(FD) Y  

PROFESIONAL (FP) 

216

Fuente: Elaboración propia
Nota: Leyenda de abreviaturas:
•	 FBVA: Formación básica para la vida académica
•	 FD: Formación disciplinar
•	 FP: Formación profesional
•	 Sello: Sello institucional
•	 Inter.: Asignaturas interdisciplinares
•	 EIC: Evaluación intermedia de competencias
•	 EIC-OP: Evaluación intermedia complementaria (opcional)
•	 EFC: Evaluación final de competencias
•	 SCT: Sistema de créditos transferibles
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SCT DISCIPLINAR 
(FD) Y  

PROFESIONAL (FP) 

216

En este tipo de programas, la FBVA se ajusta a dos asignaturas de 3 SCT 
cada una, con un total de 6 SCT. El sello institucional se expresa en cuatro 
asignaturas de 3 SCT cada una, sumando un total de 12 SCT, y las asigna-
turas interdisciplinares se componen de dos actividades curriculares de 3 
SCT cada una, con un total de 6 SCT.
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7. La educación digital en la U. Central

La U. Central promueve una entrega flexible de la enseñanza a través de 
las modalidades en línea y semipresencial en todos sus planes de estudio 
y niveles, asegurando la equivalencia de calidad entre ellas, tanto en el 
trabajo sincrónico como en el asincrónico. Para ello, la impartición en estas 
modalidades sigue los mismos procesos que la enseñanza presencial, en 
cuanto a recursos de aprendizaje y trabajo docente.

La U. Central fomenta la inserción progresiva de estas modalidades a partir 
de un análisis de pertinencia y de las regulaciones vigentes en este ámbito.

El funcionamiento de estas modalidades se sustenta en la estructura aca-
démica, de gobierno y de operaciones existente. De esta manera, se bus-
ca homologar y resguardar integralmente los distintos aspectos que el/la 
estudiante requiere a lo largo de su ciclo de vida académica, mediante la 
articulación con las unidades especializadas de la institución. Así, la mo-
dalidad virtual (en línea o semipresencial) se incorpora como una nueva 
variable de gestión académica, al igual que una sede o jornada adicional.

Esta incorporación supone para la dinámica institucional el establecimien-
to de consideraciones específicas, que las unidades pertinentes identifi-
can desde sus ámbitos de especialidad para acoger las particularidades 
e implicancias de la virtualidad, resguardando transversalmente su im-
plementación dentro de un marco de mejora continua. De esta forma, se 
asegura el desarrollo de las modalidades virtuales en coherencia con el  
proyecto institucional.

7.1. Definición de las modalidades de estudio
Bates y Poole (2003) plantean que los ambientes virtuales de aprendizaje 
constituyen un continuum que abarca desde la interacción entre docentes 
y estudiantes hasta aquella en que el/la estudiante gestiona su proceso 
de aprendizaje —e incluso su itinerario formativo— en cualquier momento  
y lugar.

En la actualidad, la relevancia y el desarrollo de las tecnologías otorgan a 
los ambientes virtuales de aprendizaje características que trascienden la 
dicotomía entre educación presencial y educación en línea, permitiendo 
múltiples variantes y oportunidades de implementación e integración.

La Figura 3 muestra la forma en que se produce este proceso continuo del 
aprendizaje basado en tecnología:
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Figura 3. Continuum del aprendizaje basado en la tecnología

Con 
tecnología

Sin 
tecnología

MODALIDAD DE DISTRIBUCIÓN
(O IMPARTICIÓN)

Totalmente online 
(a distancia)

Cara a cara
(presencial)

Apoyo en 
el aula Invertido

Semipresencial
(blended o mixto)

Híbrido

Fuente: Bates y Poole (2003).

Bates (2019) propone cuatro factores a considerar al momento de de-
finir la modalidad de un programa o asignatura, teniendo en cuenta la  
combinación entre aprendizaje presencial y en línea:

•	 Las características y necesidades del estudiantado.
•	 La estrategia de enseñanza institucional en términos de métodos y 

resultados de aprendizaje.
•	 Los requisitos pedagógicos y de presentación del área disciplinar, en 

función de los contenidos y competencias a desarrollar.
•	 Los recursos disponibles para la implementación.

Con base en este marco de referencia, las modalidades de educación  
digital de la U. Central se definen de la siguiente manera:

7.2. Programas en modalidad en línea
Los programas en línea se imparten predominantemente en formato  
asincrónico; es decir, las actividades de aprendizaje se disponen en el 
ambiente virtual de la U. Central para que el estudiantado las desarro-
lle dentro de un calendario predefinido, organizando sus propios tiempos  
de estudio.

Si bien pueden programarse sesiones sincrónicas mediante videoconfe-
rencias, su asistencia no es obligatoria, ya que las grabaciones quedan 
disponibles en la plataforma para revisión posterior.

De esta forma, el/la estudiante puede acceder a su ambiente virtual en 
cualquier momento, desde cualquier lugar y las veces que lo requie-
ra, para revisar el material disponible, interactuar con su profesor/a y  
compañeros/as, y desarrollar las actividades de aprendizaje definidas en 
la asignatura.



PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
y su implementación en pregrado

42/  UCENTRAL.CL

Este proceso cuenta con el acompañamiento del/de la docente responsa-
ble y de tutores/as virtuales de apoyo, además del respaldo de la facultad 
correspondiente. En determinados programas, pueden realizarse sesiones 
presenciales —como seminarios o simposios— que contribuyen a enrique-
cer la experiencia de aprendizaje; dichas instancias son opcionales para  
el estudiantado.

7.3. Programas en modalidad semipresencial
Estos programas comparten características estructurales con los progra-
mas en línea, pero integran sesiones presenciales dentro de su estructura. 
Consideran al menos un 40 % y hasta un 75 % de actividades a distancia, 
combinando asignaturas presenciales y en línea, según las orientaciones 
definidas para cada programa.

7.4. Programas en modalidad presencial
Los programas presenciales concentran la mayor parte de sus actividades 
en formato tradicional, con la participación directa del estudiantado en 
salas de clases, talleres o laboratorios de la institución.

Como apoyo complementario, la U. Central dispone de un aula virtual para 
cada asignatura, en la que se alojan materiales complementarios, herra-
mientas de comunicación e interacción y actividades de aprendizaje que 
favorecen la colaboración entre docentes y estudiantes.

7.5. Clases remotas de emergencia
En casos de emergencia que imposibiliten la asistencia presencial, la  
U. Central podrá impartir temporalmente las asignaturas mediante cla-
ses remotas, disponiendo actividades de aprendizaje en el aula virtual y  
programando sesiones sincrónicas a través de videoconferencia.

Esta medida tiene carácter provisorio y es definida por las autoridades 
académicas dentro de un plan de contingencia institucional, con el fin de 
resguardar la continuidad formativa sin comprometer la calidad educativa.

GÉ
NE

RO
S,

 D
IV

ER
SI

DA
DE

S 
E 

IN
CL

US
IÓ

N
IN

TE
RN

AC
IO

NA
LI

ZA
CI

ÓN
AL

FA
BE

TI
ZA

CI
ÓN

 D
IG

IT
AL

EN
FO

QU
E 

CR
ÍT

IC
O

DE
SA

RR
OL

LO
 S

US
TE

NT
AB

LE

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

IV. INVESTIGACIÓN

Tal como se establece en la Política de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción de la U. Central, las orientaciones generales de la I+D+i dentro de la 
institución son:

«…tiene(n) como propósito potenciar y direccionar las activida-
des de Investigación, Desarrollo e Innovación realizadas por la 
comunidad de la Universidad Central de Chile (académicos/as, in-
vestigadores/as y estudiantes de pre y postgrado), vinculándolas 
con los requerimientos de la sociedad y del país. Además, busca 
establecer un marco general de actuación que fomente y forta-
lezca la interacción entre distintos actores de la comunidad de la 
Universidad Central de Chile y del medio externo, que permita la 
operación del sistema de I+D+i de la institución. El funcionamiento 
del Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación se entien-
de como factor relevante en los aspectos de gestión institucional 
en docencia, investigación y vinculación con el medio, elemen-
tos que, a su vez, resultan claves en los procesos de acreditación  
universitaria futura».

Se entienden como destinatarios/as de la Política de I+D+i:

«…todo el cuerpo de académicos/as, administrativos/as y  
estudiantes de pre y postgrado».

En este marco institucional, se espera que la I+D+i impacte el proceso 
formativo de todos/as los/as estudiantes en cuatro áreas diferenciadas:

1. Pregrado y formación disciplinar

En cada disciplina, profesión o área del conocimiento en que la  
U. Central ofrece formación conducente al grado de licenciado/a, los pla-
nes de estudio incorporan una línea formativa disciplinar. Esta da cuen-
ta de la adquisición de habilidades y conocimientos epistemológicos que 
permiten desarrollar competencias en los métodos de investigación, inda-
gación y producción de conocimiento propios de la disciplina y de otras 
afines, desde una perspectiva interdisciplinaria.

El nivel de logro esperado en iniciación a la investigación para los/as estu-
diantes de pregrado será determinado en los respectivos perfiles de egre-
so, de acuerdo con el nivel de desarrollo de las disciplinas y con el carácter 
de la formación de cada carrera (profesional o disciplinar).
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2. Formación de postgrado

En concordancia con las orientaciones del Sistema Nacional de Asegura-
miento de la Calidad y con la Política General de Postgrado de la U. Central 
(Resolución 2448/2019), la formación de postgrado se distingue de las 
modalidades y programas de profundización, especialización profesional 
y perfeccionamiento, como cursos, diplomados y postítulos.

•	 Grado de doctor/a: certifica que el/la estudiante ha cursado un pro-
grama de estudios avanzados y ha alcanzado un nivel alto de conoci-
mientos o especialización en un área del saber. Involucra la realización 
de un proceso sistemático de investigación, innovación o creación au-
tónoma, plasmado en una tesis que representa una ampliación original 
del conocimiento o del saber.

•	 Grado de magíster: certifica que el/la estudiante ha cursado un pro-
grama de estudios avanzados y ha adquirido competencias analíticas, 
sintéticas, de abstracción y de aplicación práctica que contribuyen al 
desarrollo de un entendimiento más profundo en un área del cono-
cimiento, en un problema de estudio particular o en la investigación 
disciplinar inicial, de mayor complejidad que la licenciatura o el título 
profesional previo.

Todos los planes de estudio conducentes a grados académicos de ma-
gíster o doctorado deben incorporar una línea formativa que dé cuenta 
de la adquisición de habilidades y conocimientos epistemológicos que 
definan el campo y objeto de estudio disciplinar y de las disciplinas afi-
nes, así como de las habilidades en los métodos de investigación, inda-
gación y producción de conocimiento propios de su disciplina, con una  
mirada interdisciplinaria.

La evaluación del perfil de egreso debe estar presente tanto en las eva-
luaciones intermedias como en las terminales asociadas a la obtención del 
grado de magíster o doctorado.

El nivel de logro esperado en investigación para los/as estudiantes de 
postgrado será determinado en los respectivos perfiles de egreso, de 
acuerdo con el carácter de la formación de cada programa (profesional  
o académico).

3. Investigación e innovación en docencia universitaria

La U. Central, a través de diversos instrumentos de fomento, apoyo y for-
mación, procura mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje y sus re-
sultados, con especial énfasis en el pregrado. En este sentido, la institución 
promueve que los/as docentes reflexionen sobre sus propias prácticas pe-
dagógicas, desarrollando competencias, habilidades y conocimientos que 
les permitan mejorar los resultados del proceso formativo del estudiantado.
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Para ello, la U. Central dispone de instancias de perfeccionamiento en 
docencia universitaria y de instrumentos de incentivo que favorecen la  
investigación sobre las propias prácticas pedagógicas.

Adicionalmente, la U. Central vincula las oportunidades de capacitación y 
formación con la carrera académica, a fin de reconocer la experticia do-
cente y otorgar el tiempo necesario para el desarrollo de dichas activida-
des dentro de los compromisos anuales de desempeño.

El resultado esperado de estas iniciativas es impactar positivamente la 
progresión estudiantil y generar nuevo conocimiento educativo que  
fortalezca la calidad de la docencia universitaria.

4. Impacto de la investigación básica, desarrollos  
experimentales e innovación

Dadas las distintas velocidades con que se produce nuevo conocimien-
to a partir de la investigación disciplinar básica, el desarrollo experimen-
tal y la innovación —y los diferentes momentos en que tales avances se  
consolidan como conocimiento estándar para incorporarse en la  
formación de una profesión o disciplina—, la U. Central considera que 
este tipo de investigación tiene un impacto temporal diferenciado en la  
formación de pregrado y postgrado.

En este sentido, la U. Central espera que en cada unidad académica se 
establezcan mecanismos para transferir la I+D+i de frontera a la forma-
ción de pre y postgrado, según el nivel correspondiente, mediante las  
siguientes modalidades.

Esta dedicación es de carácter obligatorio para todo/a académico/a que 
realice investigación o participe en desarrollos experimentales, y estará 
estipulada en su compromiso anual de desempeño.

Así, los/as académicos/as que investigan, desarrollan experimentación o 
innovan deben contar con dedicación horaria para:

a) Docencia directa: realizar docencia en pre y postgrado. Esta dedica-
ción, de carácter obligatorio, debe estar consignada en el compromiso 
anual de desempeño.
b) Guía de trabajos de grado y/o título: dirigir trabajos de graduación o 
de título en pre y postgrado. Se incluyen aquellos trabajos o investigacio-
nes con participación estudiantil que puedan transformarse en productos, 
procesos o servicios susceptibles de ser transferidos a la sociedad.
c) Actividades de difusión y extensión académica: desarrollar activida-
des de difusión de los resultados de I+D+i al interior de sus unidades,  
orientadas a los programas de pre y postgrado.
d) Fomento de la investigación estudiantil: patrocinar la postulación de 
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estudiantes a los concursos o incentivos establecidos para el estamento 
estudiantil en el Reglamento de Incentivos I+D+i.
e) Concursos y fomento interno de la I+D+i para académicos/as: incor-
porar de manera obligatoria a estudiantes ayudantes y/o participantes 
en las postulaciones internas que se realicen en materia de investigación,  
desarrollo e innovación.
f) Concursos de fondos externos para la I+D+i: postular a estos instrumen-
tos incorporando, dentro de los requerimientos y especializaciones que 
correspondan, a estudiantes en calidad de ayudantes y/o asesores de pre 
y postgrado. Esta participación dependerá de los requisitos del concurso y 
de la idoneidad del capital humano disponible en la comunidad estudiantil 
para la adjudicación del proyecto.

V. VINCULACIÓN CON EL MEDIO

Desde su creación, la U. Central se ha propuesto contribuir, como comu-
nidad académica, a los desafíos que plantea la sociedad en la cual está 
inserta, asumiendo la VCM como una función esencial, inherente y trans-
versal a su quehacer institucional.

La institución concibe la VCM como un eje estratégico que orienta su  
quehacer académico, definiéndola como:

«El conjunto de actividades que establece con el entorno y sus 
diferentes actores, desde los ámbitos de la docencia, la investi-
gación, la extensión universitaria y la divulgación académica, a 
través de diversas formas y mecanismos, orientadas a lograr la 
retroalimentación del quehacer universitario, la transferencia del 
conocimiento y la contribución oportuna al propósito institucional 
de servir al país». (Política de VCM).

De esta forma, la U. Central responde a su propósito de ser una universi-
dad vinculada con la sociedad en su diversidad y formadora de personas 
integrales en un marco valórico, creando nuevas oportunidades para aca-
démicos/as, estudiantes y egresados/as, y relacionando la misión institu-
cional con los requerimientos de la sociedad.

La VCM busca contribuir a su entorno significativo —local, regional, nacio-
nal e internacional— y a la formación integral del estudiantado, enrique-
ciendo la docencia y la investigación mediante iniciativas bidireccionales y 
pertinentes que retroalimenten los procesos formativos y tributen al perfil 
de egreso de cada carrera, en coherencia con el proyecto educativo y el 
sello institucional.

Una de las finalidades de la gestión de la VCM es interactuar de manera 
proactiva y permanente con la sociedad, impulsando y apoyando el tra-
bajo colaborativo entre la comunidad universitaria, la sociedad civil y los 
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sectores público y privado, tanto a nivel nacional como internacional. Este 
trabajo tiene por objeto retroalimentar la tarea educativa y fortalecer la 
formación integral del estudiantado.

En el ámbito de los procesos formativos, cobra especial relevancia 
la metodología de aprendizaje y servicio solidario (AYSS), denomi-
nada institucionalmente A+A. Su implementación en diversas carre-
ras de la U. Central y en las asignaturas interdisciplinares asegura que 
el estudiantado participe en una asignatura denominada Proyecto  
Integrado Interdisciplinario.

Por otra parte, el rol de egresados/as y empleadores/as resulta fundamen-
tal como mecanismo de retroalimentación de los programas formativos, 
tanto en los procesos de rediseño curricular como en otras instancias pe-
riódicas de vinculación académica. Sus aportes contribuyen con informa-
ción valiosa a distintos mecanismos institucionales orientados a fomentar 
la mejora continua de los procesos formativos del estudiantado.

VI. SOPORTE ORGANIZACIONAL Y ESTRUCTURA  
ORGÁNICA

La implementación del PEI de la U. Central permea toda la estructura or-
ganizacional de la institución. Por ello, las unidades directamente invo-
lucradas en su desarrollo son la VRA, la Vicerrectoría de Administración 
y Finanzas (VRAF), la Vicerrectoría de Desarrollo Institucional (VRDI), 
las facultades y carreras técnicas, y la Dirección de Aseguramiento de la  
Calidad (DAC).

La VRA, dependiente del rector, tiene a su cargo la implementación de las 
políticas académicas de la U. Central, así como el desarrollo, la administra-
ción y la coordinación académica. Sus funciones y atribuciones están defi-
nidas en el artículo 35 de los Estatutos de la Universidad. Esta vicerrectoría 
está compuesta por las siguientes direcciones: Dirección de Gestión de la 
Docencia (DGD), Dirección de Desarrollo Académico (DDA), Dirección de 
Vinculación con el Medio (DVCM), Dirección de Investigación y Postgrado 
(DIP), DAVE, y Dirección de Transformación Digital Educativa (DTDE).

La VRAF tiene bajo la tuición del rector la gestión financiero-administra-
tiva, la organización, dirección y supervisión de los servicios de adminis-
tración, la programación y obtención de los recursos económicos, y la res-
ponsabilidad de velar por el correcto uso de los fondos de la corporación. 
Esta vicerrectoría cuenta con cuatro direcciones a su cargo: Dirección de 
Administración y Servicios (DAS), Dirección de Finanzas, Dirección de  
Recursos Humanos y Dirección de Tecnologías de la Información (DTI).

La VRDI contribuye con la observación del medio interno y externo, pro-
poniendo desarrollos pertinentes alineados con el PEI y con el Plan de 
Desarrollo Institucional.
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La DAC apoya la implementación del PEI a través del Sistema Interno de 
Aseguramiento de la Calidad (SIAC).

El PEI incorpora diversos mecanismos y herramientas orientadas al ase-
guramiento de la calidad de la enseñanza que ofrece la U. Central. Al 
mismo tiempo, dichos mecanismos permiten generar información útil 
para evaluar el propio proyecto en cuanto a su formulación y resultados,  
favoreciendo su actualización y pertinencia.

El PEI forma parte del SIAC de la U. Central, el cual define los mecanismos 
internos destinados a la evaluación de los procesos institucionales y de los 
programas de pregrado, postgrado y educación continua, con el propósito 
de lograr la mejora permanente, la garantía pública y la promoción de la 
calidad como un elemento propio de la cultura institucional.

Este sistema incorpora las orientaciones y definiciones emanadas de los 
marcos legales vigentes y de organismos públicos como el Mineduc y la 
Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Entiende la calidad como la 
capacidad de la institución y de sus programas formativos para responder 
a los propósitos y objetivos institucionales, logrando la mejora continua 
integral y atendiendo a las expectativas de los distintos usuarios respecto 
del desempeño institucional.

En ese sentido, el propósito esencial del SIAC es guiar el quehacer ins-
titucional hacia la mejora continua y hacia el cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos reflejados en el PEI. Por tal razón, el SIAC es transversal 
a todas las áreas que conforman el quehacer universitario y considera la  
evaluación de las sedes de Santiago y de la Región de Coquimbo.
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VII. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN EL PEI

La calidad de la formación y del PEI se asegura mediante las siguientes 
actividades y procesos:

•	 Revisión, ajuste y mejora de los planes de estudio de las carreras y 
programas, considerando los perfiles de egreso, las matrices de tri-
butación de las actividades académicas al perfil, la coherencia con el 
sello formativo declarado en este proyecto, la estructura de prerre-
quisitos, la carga de trabajo del estudiantado y la evaluación de los 
desempeños de egreso.

•	 Revisión, ajuste y mejora de los procesos administrativos de ges-
tión de la docencia, que incluyen la planificación anual de la docen-
cia en el sistema informático central, la realización de concursos para 
la asignación de profesores/as, la gestión y asignación de recursos 
para la docencia, el control de avance de dichos procesos por parte 
de las facultades y unidades centrales de servicio, y la aplicación de  
encuestas de calidad de servicio al estudiantado.

•	 Evaluación y mejora permanente de los procesos formativos y do-
centes, mediante el desarrollo de procesos de innovación y fortaleci-
miento de la docencia universitaria.

•	 Implementación de políticas institucionales que enmarcan el queha-
cer académico en áreas relevantes de la docencia, como el perfeccio-
namiento docente, la investigación y la VCM, entre otras.

•	 Existencia de mecanismos, instrumentos, reglamentos, protocolos y 
procedimientos formalizados, destinados a asegurar que los criterios 
de calidad definidos por la ley y los lineamientos institucionales se  
implementen de manera pertinente en la formación académica.

•	 Consulta y aplicación de encuestas de satisfacción y resultados,  
entre ellas:

•	 Estudiantes: Encuesta de desempeño docente.
•	 Docentes: Autoevaluación de desempeño docente.
•	 Directivos/as: Evaluación del desempeño docente, apli		

cada a quienes dirigen carreras o programas.

•	 Seguimiento de la progresión estudiantil. Para la evaluación del lo-
gro de los resultados de aprendizaje se utiliza una combinación de 
métodos, según la naturaleza de cada asignatura, tales como pautas 
de cotejo, rúbricas evaluativas, proyectos o pruebas escritas, entre 
otros. El comité curricular de cada carrera realiza el seguimiento de  
estos resultados.
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•	 Análisis de los resultados de progresión académica. Compren-
de la recopilación y análisis de información sobre el logro del per-
fil de egreso, la progresión estudiantil y los indicadores académicos  
—por institución, facultad, escuela, carrera, sede y modalidad—,  
permitiendo la toma de decisiones oportuna y basada en evidencia. 

•	 Procesos de autoevaluación. La calidad de la docencia se refuerza 
mediante procesos de autoevaluación desarrollados bajo el marco del 
SIAC, tanto en las carreras y programas obligatorios de acreditación 
como en aquellos no obligatorios. Estos procesos buscan fortalecer 
la cultura de la mejora continua y generar información relevante para 
la elaboración de planes e identificación de oportunidades de mejora 
sobre el quehacer académico y de gestión.

Referencias
bibliográficas

Bates, A. W. y Poole, G. (2003). 
Effective teaching with 
technology in higher education: 
Foundations for success.  
Jossey-Bass.

Bates, T. (2019). Teaching in 
a digital age: Guidelines for 
designing teaching and learning. 
Tony Bates Associates Ltd.

Comisión Nacional de Innovación 
para la Competitividad. (2013). 
Surfeando hacia el futuro: 
orientaciones estratégicas para 
la innovación. CNIC.

Organización de las Naciones 
Unidas. (2018). Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 
https://www.un.org/
sustainabledevelopment/
es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/

Tugendhat, E. (1996). Identidad: 
personal, nacional y universal. 
Persona y Sociedad, 16, 29-40.

Universidad Central de Chile. 
(2019). Política General 
de Postgrado (Resolución 
2448/2019).

Universidad Central de Chile. 
(2020). Política de Vinculación 
con el Medio. Vicerrectoría 
Académica.

Universidad Central de Chile. 
(2021). Proyecto Educativo 
Institucional. Vicerrectoría 
Académica.

Universidad Central de Chile. 
(2022). Política de Investigación, 
Desarrollo e Innovación. 

Universidad Central de Chile. 
(2023). Sistema Interno 
de Aseguramiento de la 
Calidad (SIAC). Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad.

Universidad Central de Chile.  
(s. f.). Estatutos de la 
Universidad Central de Chile. 
Universidad Central de Chile.

World Economic Forum. (2018). 
The Fourth Industrial Revolution: 
What it means, how to respond. 
https://www.weforum.org/
agenda/2016/01/the-fourth-
industrial-revolution-what-it-
means-and-how-to-respond/

http://UCENTRAL.CL
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.weforum.org/agenda/2016/01/the-fourth-industrial-revolution-what-it-means-and-how-to-respond/
https://www.weforum.org/agenda/2016/01/the-fourth-industrial-revolution-what-it-means-and-how-to-respond/
https://www.weforum.org/agenda/2016/01/the-fourth-industrial-revolution-what-it-means-and-how-to-respond/
https://www.weforum.org/agenda/2016/01/the-fourth-industrial-revolution-what-it-means-and-how-to-respond/


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL



52/  UCENTRAL.CL

CAPÍTULO 2: 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
EDUCATIVO EN EL CURRÍCULUM

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
y su implementación en pregrado

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

I. INTRODUCCIÓN

El presente capítulo es resultado del trabajo colaborativo de académicas 
y académicos de la U. Central durante los años de definición e instalación 
del PEI, con el constante apoyo y direccionamiento de las autoridades aca-
démicas y administrativas superiores, especialmente de la VRA y, dentro 
de esta, de la DGD y la DDA.

Si bien este PEI se formalizó mediante la Resolución 6244 de 2023, sus de-
finiciones comenzaron a desarrollarse en 2020 y se han extendido hasta el 
presente como fruto del aprendizaje colaborativo de personas y unidades 
de la U. Central.

El propósito central de este capítulo es recoger parte del trabajo de aca-
démicos y académicas de carreras de ambas sedes de la U. Central, así 
como de unidades dependientes de Rectoría y de la VRA, junto con deca-
nos y decanas, para aportar a la ampliación y profundización del alcance 
institucional del PEI. Asimismo, se presenta el proceso de implementación 
que las carreras deben llevar a cabo para mantener actualizada la oferta 
académica en coherencia con el PEI.

El desarrollo e implementación del PEI es tarea de toda la comunidad uni-
versitaria, como parte de la construcción de su identidad y en respuesta a 
la responsabilidad frente al país y frente a nuestro estudiantado.

1. Proyecto Educativo Institucional

El PEI, que se formalizó mediante la Resolución 6244 (U. Central, 
2023a), contiene un conjunto de declaraciones que expresan sus prin-
cipios y propósitos educativos, en concordancia con su visión y mi-
sión. Es un instrumento que permite y facilita la organización admi-
nistrativa y académica para desarrollar una oferta educativa integral, 
pertinente y coherente. Consistente con la visión, misión y propósitos de 
la U. Central, define el marco de referencia en el cual surgen, se desa-
rrollan y optimizan los diversos programas de formación, con objetivos y  
propósitos educativos alineados a este.

El PEI tiene importancia central en la medida en que en él se declara el 
sentido y propósito educativo de la U. Central y el sello que la caracteriza, 
explicitando la contribución que realiza al país. Por lo mismo, es un instru-
mento valioso para las comunidades que lo eligen y los contextos en que 
estas se ubican.

Por tanto, el PEI es una carta de presentación pública, pues nos distin-
gue e identifica entre otras universidades e instituciones de educación 
superior. Por ende, en la medida en que involucre a toda nuestra comu-
nidad universitaria, constituye el modo de construcción de una identidad  
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propia y particular, lo que nos reúne, da sentido y proyecta nuestra acción  
educativa y académica en una sociedad cada vez más compleja.

«La Universidad Central de Chile es una institución de educación 
superior, de raciocinio, investigación y cultura; con vocación de 
servicio público, solidaridad, pluralista y respetuosa de la diversi-
dad humana; orientada a lograr la formación integral de quienes 
se educan en ella, con espíritu crítico y que contribuye al bien 
común» (U. Central, 2023).

FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES

La U. Central ha manifestado desde sus inicios acciones, situaciones y de-
claraciones que permiten identificar características distintivas, declarando 
valores socioculturales que están presentes en los discursos de sus fun-
dadores, los cuales son rescatados por la resolución y sintetizados en los 
siguientes fundamentos institucionales:

a) Variedad, pluralismo y valoración de la diversidad.
b) Libertad y diálogo, respetando la dignidad de todo ser humano.
c) Servicio al país, convivencia, comprensión, bondad y solidaridad.
d) Excelencia académica y formación integral.
e) Investigación como verdad construida participativamente.
f) Enfoque humanista y respeto a la dignidad de todo ser.
g) Justicia. 

Estos fundamentos dan paso a los principios institucionales incor-
porados en la visión y misión de la U. Central para la formación del  
estudiantado futuro.

La misión y la visión, a su vez, se expresan y dan lugar a los valores 
institucionales, tales como: 
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Figura 4. Valores institucionales

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular, a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Todos estos valores institucionales se fundamentan en los principios pre-
viamente mencionados, los cuales se derivan de la misión y visión de la  
U. Central, constituyendo la base del Modelo Educativo U. Central. A conti-
nuación, se presentan los distintos mecanismos que posibilitan la  
implementación de este modelo en coherencia con el nuevo PEI.
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II. ARTICULACIÓN PEI CON MODELO EDUCATIVO  
U. CENTRAL

El PEI es instalado por medio del Modelo Educativo U. Central, el cual cuen-
ta con mecanismos sistemáticos que permiten su integración en todos 
los procesos y acciones curriculares. Entre ellos se incluyen el aprendizaje 
centrado en el estudiantado, el sello formativo, la estructura curricular y 
las líneas curriculares, tal como se indica en el siguiente esquema:

Figura 5. PEI y modelo educativo

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular, a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.
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Según la CNA, un modelo educativo es: el marco de ideas que articula 
todas las dimensiones, variables y elementos que intervienen en el proce-
so formativo y establece el modo en que estos articulan entre sí, en fun-
ción del PEI. Contiene enfoques fundados y específicos e identifica roles 
y expectativas de los actores y soportes que intervienen en la trayectoria 
de formación que compromete para cada nivel formativo y modalidad. 
Cuando hay oferta virtual o combinada, la institución cuenta con políticas 
y mecanismos para definir la oferta de programas que se dictarán en dicha 
modalidad, sus características y condiciones. Además, se contemplan los 
requerimientos propios de dicha modalidad, tales como: el diseño instruc-
cional, el rol mediador del profesorado, los apoyos tecnológicos, recursos 
de apoyo al aprendizaje y los mecanismos de evaluación y verificación, 
entre otros. (CNA, 2022 p. 6)

Para la U. Central, el PEI (U. Central, 2023) define que su modelo educativo 
es centrado en el estudiantado, lo que implica una concepción donde el 
aprendizaje «es un proceso de construcción del sujeto y no un despliegue 
de conocimientos innatos ni una copia de conocimientos existentes en el 
mundo externo» (Serrano y Pons, 2011, p. 4). El estudiantado se concibe 
como sujeto activo de su proceso de aprendizaje; este paradigma deter-
mina «un cambio desde un modelo educativo centrado en la excelencia 
de la docencia impartida por el profesor/a, a un modelo en donde lo que 
importa son los resultados del aprendizaje adquirido por el estudiantado» 
(Delgado Martínez, 2019, p. 140), implicando un cambio cultural caracteri-
zado por la implementación de métodos docentes innovadores, que pro-
mueven conocimientos de carácter disciplinar y transversal (ciudadanía 
activa, resolución de problemas, pensamiento crítico, trabajo en equipo, 
liderazgo, comunicación, compromiso social, entre otros).

Por ende, el modelo educativo es un instrumento para la gestión de pro-
cesos de aprendizaje, que incorpora un conjunto de definiciones, criterios, 
principios, normas y recursos que guían el proceso de enseñanza-apren-
dizaje y facilitan el modelamiento y desarrollo de programas y carreras. 
Desde esta perspectiva, un modelo educativo incorpora organización y 
funcionamiento de recursos disciplinares, pedagógicos, andragógicos y 
evaluativos, prácticas que facilitan y median el aprendizaje.
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Figura 6. Estudiante desde el PEI

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular, a partir de U. Central (2023) Resolución N.°6244 PEI.

III. EDUCACIÓN CENTRADA EN EL ESTUDIANTADO

Tal como se indica en la resolución mencionada sobre el PEI, el Mode-
lo Educativo U. Central busca proveer al estudiantado de una experiencia 
formativa que lo habilite en la práctica inicial de una profesión y lo ponga 
en contacto con nuevos horizontes de desarrollo y crecimiento personal, 
disciplinar y profesional.

Este enfoque centrado en el estudiantado se enmarca en un proceso de 
enseñanza-aprendizaje que se implementa en un ambiente donde se mo-
vilizan recursos internos (instancias de apoyo hacia el estudiantado) y 
externos (recursos para la didáctica y capacitaciones docentes). De esta 
manera, se fortalece el proceso de formación a través del desarrollo de ha-
bilidades, actitudes y conocimientos para hacer frente a los desafíos que el 
estudiantado vivirá en su vida profesional y laboral.

El currículo de la U. Central promueve planes de estudio responsables en 
afrontar los diversos niveles de aprendizaje de cada persona centralina, 
fortaleciendo la evaluación y retroalimentación sistemática y continua, de-
sarrollando un lineamiento curricular basado en competencias transver-
sales propias para la vida académica (FBVA) y otras instancias de apoyo 
como tutorías, ayudantías de aprendizaje, adecuaciones curriculares, be-
neficios y becas que entrega la DAVE.

Reconocimiento como 
sujetos/as protagonistas 

de su proceso de 
aprendizaje

Valoración del esfuerzo 
y compromiso, 

acompañamiento 
constante con docentes

Dispositivos de ayuda, 
tales como tutorías 

académicas

Beneficios y becas por 
la DAVE

Línea curricular que 
permite nivelar los 

aprendizajes adquiridos, 
y fortalecer sus 
conocimientos

Evaluación y 
retroalimentación 
constante para su 
proceso formativo

Estudiante
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Se reconoce un proceso educativo donde el estudiantado se encuentra 
en el centro de los esfuerzos, con un rol activo en su proceso de apren-
dizaje, en donde también el rol docente es fundamental. Al respecto, la 
implementación del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula de la  
U. Central requiere de docentes que focalicen sus prácticas en diseñar 
ambientes de aprendizaje que estructuren y organicen las experiencias del 
estudiantado para el logro de las competencias que conforman los perfiles 
de egreso.

La misión y los valores institucionales se insertan en el rol del equipo do-
cente, el cual, por medio del Plan de formación, investigación e innovación 
en docencia (U. Central, 2025a), es apoyado y capacitado para la imple-
mentación de ambientes de aprendizaje propicios para el estudiantado, 
enriquecidos de creatividad y con exigencia adecuada a cada ciclo for-
mativo, conocimiento y habilidades, estableciendo una reflexión constan-
te sobre sus prácticas. Este plan tiene la misión de fortalecer o instalar 
las competencias docentes que dan origen a los perfiles docentes de  
pregrado regular y de continuidad (advance).

Por tanto, y en el marco de su PEI, quien ejerce la docencia en la U. Central 
es un profesional que posee los conocimientos y habilidades para dise-
ñar e implementar estrategias de enseñanza-aprendizaje innovadoras y 
desafiantes, que consideren las características del estudiantado, los re-
sultados de aprendizaje de las asignaturas que le son confiadas, así como  
estrategias didácticas y de evaluación que sean coherentes y pertinentes.
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IV. ESTRUCTURA CURRICULAR

Con el fin de cumplir con la misión y visión de la institución, y la promesa 
formativa a nuestro estudiantado, la U. Central define una estructura curri-
cular basada en el perfil de egreso, competencias y resultados de aprendi-
zaje. Al respecto, se indican las siguientes definiciones:

•	 Perfil de egreso. Consiste en un conjunto de orientaciones, dispo-
siciones, conocimientos, habilidades y destrezas que se consideran 
deseables y factibles para obtener un grado académico determinado 
y para ejercer las labores ocupacionales coincidentes con el área de 
dicho título. Traduce en términos operativos aquello que se preten-
de lograr a nivel de un determinado proyecto histórico-pedagógico, 
englobando en forma integral las exigencias laborales y explicitando 
las relaciones entre educación y sociedad (U. Central, 2017, pp. 20-21). 

•	 Competencias. Saber actuar complejo, sustentado en la movilización, 
integración y transferencia de recursos tanto internos como externos, 
de manera efectiva, eficiente y eficaz en el contexto de una familia de 
situaciones (U. Central, 2017, p. 10).

•	 Resultados de aprendizaje (RA). Describen lo que se espera que el 
estudiantado sepa, comprenda y/o sea capaz de demostrar al término 
de un módulo, materia o asignatura (U. Central, 2017, p. 28).

Desde la estructura curricular, una vez determinadas las competencias a 
desarrollar, se precisan los niveles de logro de estas a lo largo del trayecto 
formativo. Para ello, cada competencia debe desglosarse en niveles, los 
cuales permiten dar cuenta de cómo el estudiantado avanza paulatina-
mente en el desarrollo integral de cada competencia.

Para los programas de formación de la U. Central se proponen tres niveles 
de logro de competencias: inicial, intermedio y competente (N1, N2 y N3). 
Estos son determinantes para cada ciclo formativo, pues permiten ubicar 
las asignaturas dentro del plan de estudio y, de esta manera, abordar las 
competencias de manera progresiva en el estudiantado.

A continuación, se entrega información sobre los ciclos formativos en la 
U. Central:
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Tabla 5. Ciclos formativos

Ciclo Ciclo inicial Ciclo intermedio Ciclo final o competente

Pregrado 
regular

En el pregrado regular 
este ciclo debe aportar a 
la formación del estudian-
tado con el reforzamiento 
de habilidades y conoci-
mientos que favorezcan 
el ingreso, permanencia y 
éxito académico, así como 
los saberes fundamentales 
que permitan abordar el 
desarrollo de las discipli-
nas y los primeros inicios 
de los ethos profesionales. 
Se construye preferente-
mente sobre la base del 
nivel 1 de logro del perfil y 
de las competencias  
de egreso.

Este ciclo debe aportar a la 
formación del estudiantado 
con conocimientos y habi-
lidades fundamentalmente 
disciplinares, así como con el 
abordaje de una formación 
interdisciplinaria y de apren-
dizaje A+S. Se construye 
preferentemente sobre la 
base del nivel 2 de logro del 
perfil y de las competencias 
de egreso.

Tanto para pregrado regular 
como para programas de conti-
nuidad, se construye preferente-
mente sobre la base del nivel 3 
de logro del perfil y de las com-
petencias de egreso. En pregrado 
regular incorpora la finalización 
de la formación profesional y 
debe considerar la evaluación fi-
nal del logro del perfil de egreso.

Pregrado 
continuidad

En el caso de los progra-
mas de continuidad, este 
ciclo o parte de él está 
reconocido en las condi-
ciones de ingreso (carreras 
afines o nivelación).

Este ciclo es común entre 
pregrado regular y progra-
mas de continuidad  
de estudios.

Este ciclo debe aportar a la 
formación del estudiantado con 
conocimientos, habilidades y 
valores propios de las prácticas y 
de los desempeños profesionales.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular, a partir de U. Central (2023) Resolución N.°6244 PEI.

Así como los ciclos de formación estudiantil, las líneas curriculares son fun-
damentales en la estructura curricular. Como lo indica la Resolución 6244 
relativa al PEI (U. Central, 2023a), las áreas o líneas formativas del currículo 
de la U. Central se encuentran compuestas por:

•	 Formación básica para la vida académica (FBVA) U. Central
•	 Formación disciplinar (FD)
•	 Formación profesional (FP)
•	 Sello Institucional U. Central (Sello)
•	 Formación interdisciplinar (Inter.)

Las áreas formativas innovadoras del PEI (FBVA, Sello e Interdisciplinar) se 
expresan en la siguiente distribución esquemática:
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Ciclo formativo inicial Ciclo formativo intermedio Ciclo formativo final Área Asignaturas Créditos

Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto año FBVA 2 8

I sem. II sem. III sem. IV sem. V sem. VI sem. VII sem. VIII sem. IX sem. X sem. Sello 4 16

FBVA FBVA Sello Sello Inter. Inter. A+S FP FP FP FP Inter. 2 8

Sello Inglés I Sello Inglés II FD FD FP FP FP FP FP FP Totales 8 32

FD FD FD FD FP+EIC FP FP FP FP FP+EFC SCT FD y FP 268

FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP SCT totales 300

30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 Proyecto Educativo Institucional.

Tabla 6. Esquematización de la estructura curricular de pregrado regular (10 semestres)

La U. Central ofrece programas formativos de pregrado de continuidad 
(advance), los cuales están diseñados para personas con trayectorias for-
mativas y estudios profesionales previos que buscan un mejor desarrollo 
laboral mediante la obtención de una segunda carrera profesional.

La esquematización de la estructura curricular de pregrado de continuidad 

trimestral es la siguiente:

Tabla 7. Esquematización de estructura curricular pregrado de continuidad trimestral 
(9 trimestres)

Año 1 Año 2 Año 3 Área Asignaturas Créditos

T. I T. II T. III T. IV T. V T. VI T. VII T. VIII T. IX Sello 3 9

Sello Inglés I Sello Inglés II Sello FP FP FP F FP FP

FDS FDS FDS Inter. Inter. FP FP FP FP Inter. 2 6

FDS FDS FDS FP+EIC FP FP FP FP FP+ EFC

14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT Totales 5 15

Licenciatura 
(+) título  

profesional
SCT FD y FP 111

SCT totales 126

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.
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Ciclo formativo inicial Ciclo formativo intermedio Ciclo formativo final Área Asignaturas Créditos

Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto año FBVA 2 8

I sem. II sem. III sem. IV sem. V sem. VI sem. VII sem. VIII sem. IX sem. X sem. Sello 4 16

FBVA FBVA Sello Sello Inter. Inter. A+S FP FP FP FP Inter. 2 8

Sello Inglés I Sello Inglés II FD FD FP FP FP FP FP FP Totales 8 32

FD FD FD FD FP+EIC FP FP FP FP FP+EFC SCT FD y FP 268

FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP SCT totales 300

30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT 30 SCT

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 Proyecto Educativo Institucional.

Tabla 7. Esquematización de estructura curricular pregrado de continuidad trimestral 
(9 trimestres)

Año 1 Año 2 Año 3 Área Asignaturas Créditos

T. I T. II T. III T. IV T. V T. VI T. VII T. VIII T. IX Sello 3 9

Sello Inglés I Sello Inglés II Sello FP FP FP F FP FP

FDS FDS FDS Inter. Inter. FP FP FP FP Inter. 2 6

FDS FDS FDS FP+EIC FP FP FP FP FP+ EFC

14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT 14 SCT Totales 5 15

Licenciatura 
(+) título  

profesional
SCT FD y FP 111

SCT totales 126

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.
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La U. Central también ofrece programas formativos en modalidad ves-
pertina. Para estos programas, los requisitos de ingreso pueden admitir 
la exigencia de trayectorias formativas académicas previas que permitan 
disminuir la carga del plan de estudio o una organización de la trayectoria 
formativa ad hoc.

La esquematización de la estructura curricular de pregrado vespertino es 
la siguiente:

Tabla 8. Esquematización de estructura curricular pregrado vespertino trimestral

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Área Asignaturas STC U. Central

T. I T. II T. III T. IV T. V T. VI T. VII T. VIII T. IX T. X T. XI T. XII T. XIII T. XIV T. XV FBVA 2
3 SCT cada una y 

total de 6 SCT

FBVA FBVA
Sello Inglés 

I
Sello Inglés 

II
Sello Sello Inter. Inter. FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP-ECI 1 FP FP FP FP
FP-EIC-     

OP
FP FP FP Sello 4

3 SCT cada una y 
12 SCT totales

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP A. Inter. 2
3 SCT cada una 

con 6 SCT totales

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP -EFC Totales 8 24

16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT
16 

SCT
16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT

SCT FD  
y FP

216

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Las propuestas de esquematización orientan la distribución de las áreas 
o líneas formativas del PEI, así como la distribución de asignaturas. Lo 
común a ellas es que las asignaturas de FBVA deben estar en las primeras 
posiciones de la trayectoria formativa (semestres o trimestres), que el se-
llo debe comenzar con la asignatura de «Inglés I» en el 1.er semestre o se-
mestre impar, y que las asignaturas interdisciplinares deben corresponder 
a su definición y estar ubicadas en el tercer año.

Los objetivos y características indicados para cada línea curricular serán 
abordados en el próximo subtema.
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Tabla 8. Esquematización de estructura curricular pregrado vespertino trimestral

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Área Asignaturas STC U. Central

T. I T. II T. III T. IV T. V T. VI T. VII T. VIII T. IX T. X T. XI T. XII T. XIII T. XIV T. XV FBVA 2
3 SCT cada una y 

total de 6 SCT

FBVA FBVA
Sello Inglés 

I
Sello Inglés 

II
Sello Sello Inter. Inter. FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP-ECI 1 FP FP FP FP
FP-EIC-     

OP
FP FP FP Sello 4

3 SCT cada una y 
12 SCT totales

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP A. Inter. 2
3 SCT cada una 

con 6 SCT totales

FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP

FD FD FD FD FD FD FP FP FP FP FP FP FP FP FP -EFC Totales 8 24

16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT
16 

SCT
16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT

SCT FD  
y FP

216

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.
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V. LÍNEAS CURRICULARES

La estructura curricular considera una distribución temporal por línea, ba-
sada en la hipótesis de transformación esperada del estudiantado, el cual 
va adquiriendo conocimientos, habilidades y actitudes de acuerdo con su 
perfil de egreso y según su avance en el plan de estudio de su carrera. 
Cada línea curricular impacta en la formación del estudiantado desde dis-
tintas áreas, para formarlo como un ser integral y representante de los 
valores institucionales.

Las líneas curriculares que conforman los planes de estudio de las carreras 
son las siguientes:

Figura 7. Áreas formativas

Fuente: U. Central (2023) Resolución N.°6244 PEI.

a. FBVA. Se considera una formación basal que sustenta los apren-
dizajes académicos abordados en la escolarización, con el objeti-
vo de fortalecer las habilidades y conocimientos previos al desa-
rrollo de competencias específicas de la carrera. Al respecto, se 
focaliza en los siguientes ejes que permiten abordar los valores insti-
tucionales, así como también nivelar al estudiantado para fortalecer  
sus conocimientos.

FORMACIÓN BÁSICA PARA LA VIDA ACADÉMICA

FORMACIÓN COMÚN

ASIGNATURAS INTERDISCIPLINARIAS

FORMACIÓN DISCIPLINAR

SELLO INSTITUCIONAL

FORMACIÓN PROFESIONAL
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Figura 8. FBVA

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Las habilidades tales como la comunicación efectiva, el pensamiento ló-
gico y científico y la autorregulación son elementos fundamentales para 
la formación académica del estudiantado. Estos cursos también desarro-
llan elementos propios del Sello Institucional, puesto que los resultados de 
aprendizaje son transversales a esta línea curricular. Si bien esta formación 
trasciende a todas las carreras de la U. Central, la selección dependerá de 
la elección de cada dirección, pues se enfatiza en áreas disciplinares de 
las carreras, así como en las particularidades y necesidades que requiera  
sus estudiantes.

Asignaturas de FBVA:

•	 Desarrollo de argumentos y habilidades para el debate.
•	 Desarrollo de recursos personales en comunicación efectiva.
•	 Estrategias para el aprendizaje.
•	 Habilidades para el trabajo en equipo.
•	 Introducción a la escritura creativa.
•	 Introducción al pensamiento crítico.

Comunicación efectiva Pensamiento lógico
y científico

Aplicación de resultados de aprendizaje correspondientes 
a los sellos institucionales

Autorregulación

Incluye el desarrollo de 
habilidades comunicacionales 

escritas, oral, corporal, 
preparación de presentaciones, 
escritura de textos, entre otros.

Incluye el desarrollo de 
habilidades de argumentación, 
lógica, uso de la información y 

elementos básicos de 
matemáticas y estadística.

Corresponde al desarrollo de 
habilidades tales como la 

organización personal, el trabajo 
con otros/as, y en general aspectos 
de integración a la vida universitaria.

FBVA
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Instalación de la FBVA

Orientaciones para la instalación de esta línea en los planes de estudio:

•	 La carrera elige dos asignaturas del grupo de seis asignaturas 
propuestas por la VRA, de acuerdo con las habilidades que requiera 
reforzar en el estudiantado de primer año.

•	 Se ubican y programan en el 1.er y 2.° semestre de la  
carrera exclusivamente.

•	 Cada asignatura tiene una carga de 4 SCT (en total 8 SCT), que se 
suman a los créditos del semestre, año y carrera.

•	 Para las dos asignaturas de FBVA se diseñó una oferta de seis, donde 
tres de ellas se hacen cargo del eje comunicación efectiva y tres 
del eje pensamiento lógico y científico. El eje autorregulación para 
el aprendizaje es transversal a toda la oferta de asignaturas y se 
expresa en la organización de su syllabus como en el descriptor  
de su programa.

•	 Las carreras elegirán para su plan de estudio una de cada grupo: una 
asignatura de las tres del eje de comunicación efectiva y una de las 
tres ofertadas en el eje de pensamiento lógico y científico.

•	 Estas asignaturas son de responsabilidad de la VRA, en sus 
programas y dictación. 
 

b) Formación común. Corresponde a una línea curricular común que com-
parten dos o más carreras de una escuela o facultad en el tramo o ci-
clo formativo inicial y/o intermedio. Este tiene como propósito otorgar 
al estudiantado la posibilidad de formarse e interactuar colaborativa-
mente con estudiantes de otras carreras, que responden a otros perfiles  
académico-profesionales, pero afines.

La formación común se expresa en los planes comunes de la  
siguiente manera:

•	 Asignaturas comunes. Constituida por un conjunto de asignatu-
ras que comparten iguales resultados de aprendizaje, contenidos 
y créditos; se encuentran vinculadas por contenidos o áreas te-
máticas o por tributación a competencias similares o comunes, no 
conducentes a una certificación.

•	 Plan común. Es de mayor alcance que las asignaturas comunes, 
puesto que es un conjunto articulado de asignaturas que tribu-
tan a competencias similares o comunes entre planes de estudio y 
que son sustentadoras de aprendizaje y desempeños específicos  
(profesionales) en nivel superior.

Este plan común permite abordar resultados de aprendizaje, unidades te-
máticas, contenidos, metodologías y evaluaciones para las carreras que 
lo comparten, manteniendo la misma carga de créditos. Así, esta línea de 
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formación facilita la integración de estudiantes de distintas carreras en un 
área común, promoviendo el trabajo colaborativo como una competencia 
clave para su futuro desempeño profesional. De este modo, se contribuye 
a una preparación temprana para los desafíos del ámbito laboral.

Instalación de la formación común

A continuación, se entregan orientaciones para la instalación de esta línea 
en los planes de estudio:

a) Asignaturas en común. Son de menor alcance y extensión, preferente-
mente en los cuatro primeros niveles de formación.

•	 Cubren iguales resultados de aprendizaje, unidades temáticas  
y contenidos.
•	 Se recomienda que tengan igual carga de trabajo o, en su defecto, 
que no difieran en más de 1 SCT.
•	 Se recomienda que tengan el mismo nombre y código.
•	 Se recomienda que se programen y ubiquen en los mismos semestres.
•	 Cada plan de estudio gestiona las asignaturas por separado.

b) Plan común. Es de alcance y extensión intermedios en los cuatro pri-
meros niveles de formación. Se compone de un conjunto de líneas cu-
rriculares que tributan a competencias comunes entre planes y que son 
sustentadoras de aprendizajes y desempeños específicos (profesionales) 
en niveles superiores.

•	 Cubren iguales resultados de aprendizaje, unidades temáticas, 
contenidos, metodología y evaluación.
•	 Tienen igual carga de trabajo (SCT) en todos los planes que  
las incluyen.
•	 Tienen el mismo nombre y código.
•	 Se programan y ubican en los mismos semestres en todas las 
carreras involucradas.
•	 Tienen los mismos requisitos.
•	 Un plan común requiere una gestión compartida para su 
implementación (docencia, programación, evaluaciones).
•	 El estudiantado cursa estas asignaturas en la carrera en que 
postuló y fue seleccionado.

 
c) Formación disciplinar. Tal como se indica en la resolución correspon-
diente al PEI, esta aborda una formación asociada a disciplinas fundantes 
de la práctica profesional, tales como las ciencias básicas, humanidades y 
ciencias sociales (según la carrera), entre otras. Estas competencias, ha-
bilidades y conocimientos contribuyen directamente a la obtención del 
grado de licenciatura y están bajo la responsabilidad de la carrera.
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d) Formación profesional. Corresponde al área de dominio del ejercicio 
laboral futuro y contribuye directamente al título profesional. Las com-
petencias, habilidades y conocimientos de esta línea contribuyen directa-
mente a la obtención del título profesional y están bajo la responsabilidad 
de la carrera.

Cabe destacar que las carreras aplican los resultados de aprendizaje del 
Sello Institucional en ambas líneas curriculares abordadas, a saber: forma-
ción disciplinar y formación profesional. Esto permite transversalizar el se-
llo de la U. Central, por lo cual se seleccionan asignaturas que, en distintos 
niveles de los ciclos formativos, aplican resultados de aprendizaje del sello 
en las áreas curriculares mencionadas.

e) Sello Institucional. La resolución declara que el sello formativo se en-
cuentra alineado con las políticas globales institucionales, refleja la identi-
dad, misión y visión de la institución, en cuanto a la forma en que se espera 
que el proceso de formación del estudiantado demuestre sus valores y la 
impronta de la U. Central.

Figura 9. Sello formativo institucional

 
El desarrollo de este sello formativo exige una mirada holística y un abor-
daje articulado de sus ejes en la trayectoria formativa del estudiantado. 
Tal mirada y abordaje son posibles dada la coherencia entre los valores 
institucionales y los ejes del sello formativo. Todos estos ejes son transpor-
tados y aplicados por medio del modelo educativo de la U. Central.

SELLO 
INSTITUCIONAL

FORMATIVO
U. CENTRAL

Enfoque crítico

Enfoque de géneros, 
diversidades e inclusión

Desarrollo sustentable

Alfabetización digital

Internalización

Fuente: U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.
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Tabla 9. Ejes del sello formativo

Eje Desarrollo

Enfoque crítico Habilidades y conocimientos para reformular el propio pensamiento, considerando 
tanto el propio comportamiento como las acciones de los demás, en contexto. Esto 
permite modificar las interacciones y el intercambio social. Implica la capacidad de 
autoimponerse demandas simultáneas y conscientes sobre sí mismo y sobre la  
manera en que se interactúa con el entorno y con las otras personas.

Alfabetización digital Adquisición de competencias que permiten ejercer la ciudadanía en el mundo  
actual, en el cual lo digital es habilitante. De esta forma, se favorecen actividades 
como la discusión o participación en temas ciudadanos a través de plataformas web, 
el acceso a certificados, postulaciones u otros trámites.

Enfoque de género, 
diversidades e 
inclusión

Busca resguardar en todos los integrantes de la comunidad el derecho a ser  
tratados con respeto y valoración en las distintas esferas de la vida universitaria,  
independiente de su identidad de género y orientación sexual. Promueve  
condiciones de equidad que se manifiestan tanto en el discurso, las actitudes y la 
acción educativa, como en la práctica pedagógica y en las múltiples interacciones 
que se desarrollan en el contexto universitario.

Desarrollo sostenible Se comprenderá, considerando el Informe de Brundtland de las Naciones Unidas 
(World Commission on Environment and Development, 1987), como aquel que es 
capaz de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de 
las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades.

Internacionalización Proceso intencional de integrar una dimensión internacional, intercultural o global en 
el propósito, funciones y servicios de la educación superior, con el fin de mejorar la 
calidad de la educación y la investigación para todos los miembros de la comunidad 
académica, y lograr con ello una contribución significativa a la sociedad.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución N.°6244 PEI.

Estos ejes permiten abordar diversas temáticas, tales como las tendencias 
globales, locales y regionales en el campo de la disciplina; normativas chi-
lenas e internacionales que tengan incidencia en la práctica profesional; 
contenidos internacionales y actuales respecto de temas en el campo de 
la ética; problemáticas de la globalización, justicia social, paz, equidad, 
derechos humanos, sustentabilidad, y problemas sociales, económicos, 
medioambientales y culturales.

La línea de formación Sello se aplica de dos maneras en los planes de  
estudio de las carreras:

1) Asignaturas Sello instaladas en el plan de estudio.
2) Resultados de aprendizaje tributables al Sello en algunas  
asignaturas de la línea disciplinar y profesional. 
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A continuación, se profundiza en cada uno de los ejes y se indican cuáles 
son los resultados de aprendizaje correspondientes a cada uno.

1) Enfoque crítico. En términos generales, el precepto consiste en re-
conocer que todo conocimiento, incluido el científico, es una construc-
ción histórica en un mundo situado, sujeta a intereses humanos. Por 
ende, la ciencia no es ajena a los problemas de sentido ni la filosofía 
puede abstraerse completamente de la realidad social en la que emer-
ge. Es decir, la ciencia no puede apartarse de las cuestiones humanas 
y la filosofía tampoco de los hechos o fenómenos.

En conclusión, el desempeño asociado al «enfoque crítico» que el estu-
diantado podría alcanzar al final de su formación es la toma decisiones de 
modo justificado y razonable en el abordaje o resolución de situaciones 
problema; evaluando cursos de acción alternativos, información relevan-
te del contexto o situación y su responsabilidad ética; de acuerdo con 
normas, criterios y estándares pertinentes; en atención a su conocimiento 
experto, autoobservación de sus creencias y opiniones; para contribuir al 
desarrollo cultural, social o cívico-político de las personas, grupos y comu-
nidades, fortaleciendo sus derechos, bienestar y calidad de vida.
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Tabla 10. Resultados de aprendizaje asociados a enfoque crítico

RA para asignaturas
 1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

Selecciona y utiliza información 
válida y confiable, de acuerdo 
con criterios convencionales de 
búsqueda en fuentes generales 
y específicas (Google, Google 
Scholar, ProQuest, entre otros), 
para sostener una posición, punto 
de vista, conclusiones o la elección 
de cursos de acción.

Propone respuestas o soluciones 
alternativas pertinentes, evaluando 
sus supuestos o consecuencias 
prácticas en situaciones problema 
reales o simuladas, propias del 
desarrollo disciplinar o profesional, 
para contribuir al desarrollo del 
pensamiento estratégico.

Evalúa cursos de acción 
alternativos considerando 
información relevante del contexto 
o situación y las eventuales 
consecuencias de cada uno para 
el desarrollo cultural, social o 
cívico-político de las personas, 
grupos y comunidades, así como su 
responsabilidad ética, en diseños, 
proyectos o planificaciones, con 
el fin de fortalecer los derechos, el 
bienestar y la calidad de vida.

Plantea preguntas o problemas 
relevantes susceptibles de 
ser investigados, integrando 
información de fuentes válidas 
y confiables en la realización de 
procesos investigativos básicos o 
iniciales, para abordar situaciones 
problema propias del desarrollo 
de la profesión o del ámbito 
disciplinario.

Colabora en la generación de 
abordajes o soluciones para 
problemas complejos, orientando 
sus recursos personales hacia el 
logro de objetivos colectivos en 
situaciones problema reales o 
simuladas propias del desarrollo 
disciplinar o profesional, para 
contribuir al trabajo en equipo.

Decide por un curso de acción 
entre alternativas u opciones, 
considerando las consecuencias de 
la decisión para el desarrollo de las 
personas, grupos y comunidades, 
así como su responsabilidad ética, 
en el diseño o implementación 
de un plan o estrategia para el 
abordaje de situaciones problema 
reales o simuladas, propias del 
desarrollo disciplinar o profesional, 
contribuyendo al desarrollo cultural, 
social o cívico-político de las 
personas, grupos y comunidades.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

2) Enfoque de género, diversidades e inclusión. Una educación con 
perspectiva de género asume como una de sus principales tareas di-
rigirse a hombres y mujeres con el propósito de transformar la condi-
ción actual de las relaciones de género, a través de un cambio de acti-
tudes, valores y prácticas. En suma, reformular la vida cotidiana, pero 
en contextos educativos formales con herramientas y metodologías 
que ofrecen las perspectivas feministas, para promover un desarrollo 
igualitario entre los diferentes géneros.
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En este contexto, es sumamente relevante comprender los conceptos que 
enmarcan la educación superior inclusiva, no solo desde la óptica del que-
hacer académico y las herramientas que las instituciones deben desarro-
llar para equiparar el acceso, la permanencia y el egreso, sino también 
desde la generación temprana de una conciencia real en el estudianta-
do en periodo formativo sobre esta materia, integrándose como parte 
del currículo. Esto enriquece la visión y la apropiación de cuestiones tan  
relevantes y esenciales al momento de formar personas integrales.

Tabla 11. Resultados de aprendizaje asociados a enfoque de género, diversidades  
e inclusión

RA para asignaturas 
1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

Reconoce enfoques, teorías, 
políticas públicas y conceptos 
clave de la perspectiva de 
género, diversidad e inclusión que 
promueven un pensamiento crítico 
y favorecen la toma de decisiones 
asociadas a dilemas relativos a 
la igualdad de género, el respeto 
de las diversidades y la inclusión 
como orientaciones para su futuro 
desarrollo disciplinar o profesional.

Aplica la perspectiva de género, 
diversidad e inclusión en el 
análisis de situaciones problema, 
fenómenos o procesos sociales, 
para enriquecer y complejizar su 
desarrollo disciplinar o profesional.

Incorpora elementos 
fundamentales de la perspectiva 
de género, diversidad e inclusión 
en el diseño o ejecución de planes 
o acciones orientados al abordaje 
de situaciones problema, para 
promover la igualdad de género, el 
respeto de las diversidades  
y la inclusión.

Identifica actitudes institucionales 
y personales asociadas a dilemas 
contemporáneos locales, 
regionales o globales, que le 
facilitan un abordaje eficaz para la 
incorporación de la perspectiva de 
género, diversidad e inclusión en 
su ámbito de acción.

Analiza prácticas de intervención o 
solución de situaciones problema 
que, incorporando la perspectiva de 
género, diversidad e inclusión, han 
generado respuestas valoradas para 
potenciar una cultura de justicia  
y equidad.

Evalúa un plan de acción o 
acciones para el abordaje de una 
situación problema en su ámbito 
profesional, favoreciendo el logro 
de la igualdad de género, el 
respeto de las diversidades  
y la inclusión.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Para una transversalización óptima se recomienda revisar la Guía para 
transversalizar los temas de diversidad, inclusión y género, elaborada en 
diciembre de 2024 por la DDA y las Unidades de Género e Inclusión, con 
apoyo de la Subdirección de Enseñanza Aprendizaje (U. Central, 2024b).
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3) Desarrollo sostenible. El enfoque de sostenibilidad basado en la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas también contribuye al compo-
nente de internacionalización del Sello formativo de la U. Central: ciu-
dadanía mundial. Asimismo, el ODS 5 «Lograr la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas» aporta al 
componente de inclusión, diversidad y géneros del Sello.

En un mundo cada vez más interconectado y enfrentado a desa-
fíos globales como el cambio climático, la desigualdad y la degra-
dación ambiental, la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus 17 
ODS se erigen como una hoja de ruta esencial para alcanzar un desa-
rrollo equilibrado en sus dimensiones económica, social y ambien-
tal. La educación superior desempeña un papel crucial en este con-
texto, ya que las instituciones educativas no solo forman a los futuros 
profesionales, sino que también generan conocimiento e impulsan cambios  
sociales necesarios para la sostenibilidad.

Estos lineamientos se desglosan en los siguientes resultados de aprendizaje:

Tabla 12. Resultados de aprendizaje asociados a desarrollo sostenible

RA para asignaturas 
1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

Identifica los ODS y autoanaliza 
la coherencia de sus acciones 
y actitudes respecto de estos 
objetivos.

Analiza una situación problemática 
que pueda enfrentar en su futuro 
ámbito laboral desde la perspectiva 
de los ODS, considerando su rol y 
ámbito profesional en formación.

Propone o ejecuta un plan de 
acción para el abordaje de una 
situación problemática en su 
ámbito profesional, favoreciendo 
la contribución al logro de los 
ODS.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Para una transversalización óptima se recomienda revisar la Guía para la 
transversalización del desarrollo sostenible y los ODS en planes de estudio, 
programas y syllabus de asignatura, elaborada en diciembre de 2024 por 
la DDA y la Subdirección de Enseñanza Aprendizaje (U. Central, 2024d).

4) Alfabetización digital. Dentro del Sello Institucional se promueve el 
desarrollo de la alfabetización digital, entendida como el conjunto de 
competencias necesarias para la ciudadanía en contextos digitaliza-
dos. Asociadas a los procesos formativos, estas competencias habili-
tan al egresado/a con capacidades de autorregulación y actualización 
permanente, en función del entorno que los rodea.
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El propósito de esta habilitación es facilitar el uso de tecnologías y TIC, 
permitiendo a la ciudadanía involucrarse en actividades formativas, so-
ciales, culturales y económicas que hoy en día se desarrollan en medios 
digitales. La alfabetización digital, o desarrollo de competencias digitales, 
resulta clave para garantizar accesibilidad, equidad, participación y acce-

so a redes, lo que abre mejores oportunidades de desarrollo y laborales.

Tabla 13. Resultados de aprendizaje asociados a alfabetización digital

RA para asignaturas 
1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

Resuelve necesidades sencillas de 
búsqueda de datos, información y 
contenido en el ambiente digital, 
sobre la base de pautas y criterios 
convencionales, evaluando la 
credibilidad y confiabilidad de 
fuentes habituales, organizándola 
para su recuperación y 
almacenamiento.

Resuelve con autonomía relativa, 
sobre la base de pautas y criterios 
convencionales, necesidades 
sencillas de búsqueda de datos, 
información y contenido en el 
ambiente digital, evaluando la 
credibilidad y confiabilidad de las 
fuentes, organizándola para su 
recuperación y almacenamiento, 
con el fin de resolver problemáticas 
bien definidas en un entorno 
estructurado.

Resuelve con autonomía 
necesidades sencillas de búsqueda 
de datos, información y contenido 
en el ambiente digital, evaluando 
la credibilidad y confiabilidad de 
las fuentes, organizándola para su 
recuperación y almacenamiento, 
en escenarios de necesidades 
específicas para resolver 
problemáticas bien definidas en 
un entorno estructurado.

Resuelve en un nivel básico 
y con orientación problemas 
sencillos en el ambiente digital, 
relativos a la protección de 
dispositivos y contenidos digitales, 
resguardando la privacidad de 
datos personales.

Resuelve con autonomía relativa, 
siguiendo criterios convencionales, 
problemas sencillos en el ambiente 
digital, relativos a la protección 
de dispositivos y contenidos, 
resguardando la privacidad 
de datos personales, así como 
aspectos de salud e identificando 
impactos medioambientales 
derivados del uso de tecnologías 
digitales.

Resuelve con autonomía, 
cumpliendo criterios 
convencionales, problemas 
complejos en el ambiente 
digital relativos a la protección 
de dispositivos y contenidos, 
resguardando la privacidad 
de datos personales, así como 
aspectos de salud e identificando 
impactos medioambientales 
derivados del uso de tecnologías 
digitales.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución N.°6244 PEI.

5) Internacionalización. La internacionalización es el proceso inten-
cional de integrar una dimensión internacional, intercultural o global 
en el propósito, funciones y servicios de la educación superior, con el 
fin de mejorar la calidad de la educación y la investigación para toda 
la comunidad académica y contribuir significativamente a la sociedad 
(Wit et al., 2015).
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Tabla 14. Resultados de aprendizaje asociados a internacionalización

RA para asignaturas 
1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

(Idioma inglés) Describe en inglés 
sus necesidades básicas sobre 
temas cotidianos y de información 
personal, demostrando un nivel 
de competencia comunicativa 
A1 del Marco Común Europeo 
de Referencia, en el contexto 
de interacciones comunicativas 
guiadas, para el desarrollo de 
habilidades de comprensión 
auditiva y producción oral.

(Idioma inglés) Comunica en 
inglés información sobre sus áreas 
de experiencia y aspectos de su 
pasado y entorno, demostrando un 
nivel de competencia comunicativa 
A2 del Marco Común Europeo 
de Referencia, en el contexto de 
intercambios sencillos y directos, 
para el desarrollo de habilidades de 
comprensión auditiva y producción 
oral.

(Condicionado a la incorporación 
de una tercera asignatura de 
inglés en el plan de estudio) Utiliza 
el idioma inglés para expresar 
sus opiniones sobre temas 
globales, demostrando un nivel 
de competencia comunicativa 
B1 del Marco Común Europeo 
de Referencia, en el contexto 
de situaciones comunicativas 
significativas, para el desarrollo 
de habilidades de comprensión 
auditiva y producción oral.

Reconoce estrategias de 
comprensión lectora rápida 
y focalizada en textos sobre 
temáticas globales y culturales, 
valorando aspectos sociales 
locales y externos, en el contexto 
académico, para el desarrollo 
de habilidades de lectoescritura 
orientadas a la redacción de 
párrafos simples en inglés.

Emplea estrategias de comprensión 
lectora rápida y focalizada en 
textos sobre temáticas globales 
y culturales, incrementando 
léxico orientado a promover 
una competencia intercultural, 
en el contexto académico, para 
el desarrollo de habilidades de 
lectoescritura en la redacción de 
textos breves en inglés.

(Condicionado a la incorporación 
de una tercera asignatura de 
inglés en el plan de estudio) Aplica 
estrategias de comprensión 
lectora rápida y focalizada, así 
como de lectura extensiva en 
textos sobre temáticas globales y 
culturales, adoptando una postura 
crítica frente a ideas principales y 
detalles específicos, la estructura 
de la información y las intenciones 
implícitas, en el contexto 
académico, para el desarrollo 
de habilidades de lectoescritura 
orientadas a la redacción de 
resúmenes (abstracts) del trabajo 
de titulación.

Desde el currículo, se entiende como la incorporación de dimensiones in-
ternacionales, interculturales y globales en el contenido de los planes de 
estudio, los resultados de aprendizaje, las tareas de evaluación, los mé-
todos de enseñanza y los servicios de apoyo de un programa académico 
(Green y Whitsed, 2015).
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RA para asignaturas 
1.er a 4.º semestre

RA para asignaturas 
5.º a 8.º semestre

RA para asignaturas 
9.º a 10.º semestre

Analiza fenómenos dentro de su 
área disciplinar que presenten 
nudos críticos asociados a 
la internacionalización, con 
el propósito de cuestionar y 
comprender prácticas disciplinares 
o profesionales.

Incorpora experiencias y 
aprendizajes vinculados a la 
internacionalización en el diseño, 
ejecución o evaluación de planes o 
acciones orientados al abordaje de 
situaciones problemáticas en su 
ámbito disciplinar o profesional.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

Este eje y otras acciones vinculadas a la internacionalización en el Mode-
lo Educativo U. Central se abordan en el manual Acciones de internacio-
nalización en los procesos formativos de la Universidad Central de Chile, 
elaborado en diciembre de 2024 por la Dirección de Relaciones Interna-
cionales (DRI), con apoyo de la Subdirección de Enseñanza-Aprendizaje  
(U. Central, 2024c).

Organización de la impartición de asignaturas Sello U. Central

A continuación, se entregan orientaciones para la instalación de esta línea 
en los planes de estudio:

•	 Dos asignaturas de inglés de 4 SCT cada una, con un total de 8 SCT, 
ubicadas en el 1.er y 2.° semestre de la carrera o, a más tardar, en el 
3.er y 4.º, siempre en combinación semestre par-impar. Si ello no fuera 
posible, deben ubicarse de la siguiente manera: «Inglés I» en semestre 
impar e «Inglés II» en semestre par, no más allá del 5.º y 6º semestre.

•	 Dos asignaturas Sello de 4 SCT cada una, con un total de 8 SCT, 
ubicadas en el 3.er y 4.º semestre de la carrera. La selección de 
asignaturas se realiza considerando: 

- La U. Central ofrece ocho asignaturas elegibles, agrupadas de la 
siguiente forma:

- Cuatro asignaturas en las líneas de (a) Enfoque crítico y 
(b) Enfoque de género, diversidades e inclusión.
- Cuatro asignaturas en las líneas de (c) Alfabetización 
digital y (d) Desarrollo sostenible.

- Cada carrera selecciona una asignatura de cada grupo para 
incluir en su plan de estudio.
- Estas asignaturas no pueden ser programadas después  
del 8.º semestre.
- Estas asignaturas no tributan al perfil profesional.

Tabla 14. Resultados de aprendizaje asociados a internacionalización, (continuación)
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Organización de la integración del Sello U. Central en las 
asignaturas profesionales y disciplinares

A continuación, se entregan orientaciones para la instalación de esta línea 
en los planes de estudio:

•	 La carrera integra las líneas del Sello en la formación profesional y 
disciplinar del plan.

•	 De los resultados de aprendizaje propuestos en el Sello por cada lí-
nea-nivel, la carrera los asocia a asignaturas en cada ciclo formativo 
hasta dejarlos todos asignados.

•	 La asociación de resultados de aprendizaje Sello a cada asignatura se 
registra en una matriz complementaria (matriz Sello), no en la matriz 
de tributación.

•	 La integración de los resultados de aprendizaje Sello U. Central no im-
plica crear unidades temáticas específicas ni aumentar el creditaje 
SCT (carga de trabajo) de la asignatura.

•	 Para el logro de los resultados de aprendizaje del Sello se recomienda:
- Asociarlos a problemas de la profesión o disciplina que el estu-
diantado deba abordar en su formación.
- Definir la evidencia que demostrará el logro de los resultados de 
aprendizaje del Sello (tabla de especificación).
- Definir la forma de evaluar los resultados de aprendizaje del se-
llo en articulación con los demás resultados de aprendizaje de la  
asignatura, con el fin de retroalimentar al estudiantado.

•	 Los resultados de aprendizaje Sello se declaran en los programas de 
asignatura y en los syllabus.

f) Asignaturas interdisciplinares. Las asignaturas interdisciplinares cons-
tituyen un espacio de trabajo colaborativo e integrado desde miradas 
múltiples y complementarias, sobre problemas situados y complejos que 
requieren saberes diversos para abordarlos y resolverlos.

La incorporación de esta línea formativa al currículo de la U. Central apela 
a la naturaleza colaborativa del trabajo interdisciplinario y a la articulación 
de disciplinas para definir un propósito común. Ello requiere del trabajo 
coordinado de equipos directivos, académicos/as docentes e investigado-
res/as, junto con el estudiantado, quienes en el proceso de resolver pro-
blemas complejos (sostenibilidad, emergencia climática, intervenciones 
locales-globales), construyen una aproximación compartida, métodos de 
trabajo y una comprensión común de los problemas abordados.

Estas asignaturas tributan también al Sello Institucional y al menos a una 
competencia específica de los perfiles de egreso de los planes de estu-
dio en que se ubiquen, lo que quedará consignado en cada programa de  
asignatura y en la matriz de tributación.
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Instalación de la línea de interdisciplinariedad

A continuación, se entregan orientaciones para la instalación de esta línea 
en los planes de estudio:

•	 La formación interdisciplinaria incorpora dos asignaturas de taller in-
terdisciplinar de 4 SCT cada una. Una de ellas debe considerar la apli-
cación de la metodología A+S.

•	 Estas asignaturas se ubican en el segundo ciclo (5.º y 6.º semestre). En 
su defecto, no pueden programarse en el primer año ni más allá del 8.º 
semestre (segundo a cuarto año).

•	 Estas asignaturas son diseñadas e implementadas por la VRA.

El desafío de la formación general para la U. Central

Actualmente, la DDA trabaja en una propuesta para optimizar la línea 
curricular que articule progresivamente las áreas de FBVA, formación 
Sello Institucional y formación interdisciplinar bajo la denominación de  
formación general U. Central.

La iniciativa busca fortalecer, organizar, ampliar y flexibilizar las asignatu-
ras que constituyen estas tres áreas formativas, manteniendo su presencia 
en los planes de estudio de la U. Central, tal como se ha logrado en los 
planes de estudio vigentes.

VI. APLICACIÓN MICROCURRICULAR DEL PEI

En este apartado se aborda la articulación del PEI por medio del Modelo 
Educativo U. Central a nivel microcurricular, considerando el desarrollo de 
las líneas curriculares, sus objetivos y el abordaje del proceso formativo 
del estudiantado.

Los documentos curriculares, tales como programas de asignatura y sylla-
bus, entregan los lineamientos adecuados para aterrizar el PEI en el aula, 
permitiendo la correcta alineación constructiva del modelo educativo, tal 
como se grafica en la Figura 10:

http://UCENTRAL.CL
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Figura 10. Niveles macro y microcurricular del PEI

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular a partir de U. Central (2023) Resolución 6244 PEI.

La U. Central comprende los programas y syllabus de asignatura de la  
siguiente manera:

•	 Programa de asignatura. Documento público que corresponde a las 
declaraciones fundamentales de una actividad curricular vinculada a 
un plan de estudio y a un perfil de egreso de una carrera. Contie-
ne identificación, estimación de la carga de trabajo académico en  
SCT-U. Central, descriptor, resultados de aprendizaje, tributación al 
perfil de egreso, unidades de aprendizaje y bibliografía y/o bibliogra-
fía web mínima obligatoria. Su diseño es responsabilidad del equipo 
directivo de la unidad académica responsable del programa, y su mo-
dificación está sujeta al acuerdo y aprobación de la VRA.

•	 Syllabus de asignatura. Documento público que corresponde al di-
seño del proceso de enseñanza-aprendizaje, elaborado por el cuerpo 
docente sobre la base de los lineamientos del programa de asigna-
tura. Organiza las actividades en un plazo determinado con el fin de 
alcanzar los resultados de aprendizaje declarados, de acuerdo con la 
trayectoria curricular, el nivel de logro de las competencias, el per-
fil de egreso al que tributa y las asignaturas relacionadas. El syllabus 
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declara unidades de aprendizaje, estrategias formativas, criterios, 
instrumentos, fechas y ponderaciones de evaluación, así como la dis-
tribución del tiempo requerido para que el estudiantado alcance los  
desempeños declarados en el programa. Su elaboración es responsa-
bilidad del cuerpo docente a cargo de la sección, con la aprobación, 
acompañamiento, monitoreo y retroalimentación del equipo directivo 
y/o del encargado microcurricular o curricular de la carrera o facultad.

La DDA, a través de la Sub Dirección de Enseñanza Aprendizaje, ha desa-
rrollado una Guía para el diseño y ajuste de programas de asignatura que 
establece las indicaciones institucionales para su correcta elaboración. 
Asimismo, se han definido orientaciones institucionales para el diseño de 
syllabus y una pauta de revisión que facilita esta tarea.

Ambas guías se ajustan a las definiciones institucionales y al principio de 
alineamiento constructivo, el cual promueve el aprendizaje profundo y sig-
nificativo, vinculando claramente los resultados de aprendizaje esperados, 
las actividades de enseñanza y aprendizaje, y los medios de evaluación 
(Rodríguez Fernández y Pérez Martínez, 2024).

La Subdea, junto con la DTDE, ha diseñado formatos de programa de 
asignaturas para pregrado de continuidad, considerando las singularida-
des de este tipo de programas, que incorporan condiciones de admisión y 
perfiles de ingreso distintos al pregrado regular (pues exigen trayectorias 
académicas previas certificadas). Además, incluyen modalidad en línea y  
dictación lineal intensiva.

VII. PROCESO DE INSTALACIÓN DEL PEI EN EL PLAN  
DE ESTUDIO

Tipos de ajuste curricular

Debido a la implementación del PEI (U. Central, 2023), las carreras lleva-
ron a cabo un proceso de ajuste y rediseños. Al respecto, es fundamental 
precisar los siguientes términos:

Ajuste curricular. Se entiende como la intervención realizada en un plan 
de estudio, ya sea en sus líneas formativas o asignaturas, sin alterar la de-
finición de su perfil de egreso académico-profesional ni las competencias 
asociadas. La realización de ajustes curriculares debe considerar la perti-
nencia de los instrumentos y productos curriculares en uso, así como los 
cambios necesarios para favorecer un mejor logro de las competencias 
comprometidas en el perfil de egreso.

1) Ajuste curricular mayor de carreras o programas. Corresponde a 
la actualización de una o más líneas del currículo y, de manera mar-
ginal, de la glosa del perfil de egreso, sin modificar sustantivamente 
este ni la naturaleza del plan de estudio y sus líneas disciplinares y  
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profesionales fundamentales. Entre las modificaciones que puede incluir  
se encuentran:

a) Ajustes a la glosa o narración del perfil de egreso, o modificacio-
nes en componentes periféricos de las competencias de egreso, sin  
afectar desempeños claves.
b) Cambios en el plan de estudio y en las asignaturas que comprome-
tan, entre otras opciones:

•	 Eliminar actividades curriculares.
•	 Integrar nuevas actividades curriculares.
•	 Fusionar o dividir asignaturas.
•	 Modificar hitos evaluativos del progreso del estudiantado.
•	 Eliminar, agregar o reorganizar ejes de asignaturas o  

actividades curriculares.
•	 Modificar requisitos entre asignaturas.
•	 Cambiar la modalidad de impartición de actividades curriculares 

(en línea o semipresenciales).

2) Ajuste curricular menor de carreras o programas. Corresponde a la ac-
tualización de elementos específicos del plan de estudio que no alteran las 
líneas disciplinares y profesionales ni el perfil de egreso. Entre sus posibles 
modificaciones se incluyen:

•	 Ajustes en la redacción de resultados de aprendizaje.
•	 Sustitución o incorporación de resultados de aprendizaje.
•	 Ajustes en la carga de trabajo académico.
•	 Ajustes en la distribución de horas de actividades teóricas, de 

ejercicios, de laboratorio y autónomas.
•	 Ajuste en la posición de algunas asignaturas.
•	 Modificación de requisitos.
•	 Cambio en la modalidad de impartición de actividades curriculares 

específicas (en línea o semipresenciales).

La definición del tipo de ajuste deriva de la aplicación del Formulario 5 
(Diagnóstico) para la instalación del PEI, la recomendación de la DDA y el 
visto bueno del consejo académico de la facultad correspondiente. Cada 
definición debe ir acompañada de una justificación que incluya explícita-
mente el análisis que asegure que los cambios propuestos incorporarán 
la actualización de los formularios y matrices pertinentes, en particular 
la matriz de saturación de competencias y la matriz de tributación de las 
asignaturas a las competencias del perfil de egreso.

Rediseño curricular. Es el proceso de análisis y reflexión que se desarrolla 
respecto de una carrera o plan de estudio ya existente, asociado a un diag-
nóstico curricular que determina el grado de pertinencia y actualización 
de la carrera en relación con las demandas del contexto, el desarrollo de 
las disciplinas y los lineamientos institucionales. Este proceso implica, entre 
otras decisiones, modificaciones al perfil de egreso, a las competencias aso-
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ciadas, a las líneas de formación y a las asignaturas (U. Central, 2017, p. 19). 
Entre sus cambios se consideran:

a) Modificaciones en el perfil de egreso (cambio sustantivo de la glosa, 
incorporación o eliminación de dominios o ámbitos, o modificaciones en 
las competencias de egreso, en su número o en sus desempeños claves).
b) Cambios en el nombre de la carrera o programa, o bien en el título 
y/o grado que otorga.
c) Cambios en la estructura curricular y asignaturas que comprometan 
el 60 % o más del creditaje total del plan, lo que puede incluir:

•	 Eliminar o agregar ejes de asignaturas o actividades curriculares.
•	 Modificar la tributación de actividades curriculares al perfil  

de egreso.
•	 Integrar nuevas actividades curriculares.
•	 Cambiar la modalidad de impartición de actividades curriculares 

(en línea o semipresenciales).
•	 Incorporar o eliminar menciones.

Todos estos ajustes fueron necesarios para integrar las nuevas lí-
neas curriculares pertenecientes al PEI (U. Central, 2023): FBVA, 
sello institucional e interdisciplinariedad. En lo que sigue, se pro-
fundizará en la instalación del PEI de acuerdo con el tipo de  
cambio curricular.

Instalación del PEI según tipo de cambios curriculares

La implementación del PEI requiere la revisión de ciertos aspectos clave 
del plan de estudio, cuyas acciones específicas variarán según el tipo de 
ajuste que se deba realizar:

•	 Revisión del perfil de egreso.
•	 Análisis de matrices de tributación.
•	 Revisión de los resultados de aprendizaje.
•	 Revisión de la carga de trabajo de la asignatura.
•	 Elaboración del plan de estudio.
•	 Formulación de cálculo de las calificaciones de grado y titulación.
•	 Tabla de homologación.

Revisión del perfil de egreso

•	 Carreras con ajuste curricular. El perfil de egreso y sus componentes 
pueden ser objeto de revisiones periódicas. Su nivel de ajuste depen-
derá de lo indicado previamente (ajustes a la glosa o narración del 
perfil de egreso, o bien, modificaciones en componentes periféricos 
de las competencias de egreso, sin afectar desempeños claves).
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•	 Carreras con rediseño curricular. Implica cambios sustantivos en el 
perfil de egreso (modificación de la glosa, incorporación o eliminación 
de dominios o ámbitos, o bien, ajustes en las competencias de egreso, 
ya sea en su número o en sus desempeños claves).

Una vez revisado y validado el perfil de egreso según el flujo correspon-
diente, se recomienda analizar el escalamiento de las competencias. Para 
ello se sugiere:

•	 Acordar los parámetros del escalamiento, considerando aspectos 
conceptuales (terminología, contenidos), metodológicos y proce-
dimentales (situaciones de desempeño profesional), con foco en la  
trayectoria formativa.

•	 Estos parámetros guían en una secuencia de complejidad crecien-
te el proceso de aprendizaje que tendrá el/la estudiante en los tres  
niveles formativos.

•	 Una vez acordado, incorporar estos parámetros en el documento de 
trabajo del escalamiento.

•	 Analizar dominios y competencias para comprender el tipo de cono-
cimientos, habilidades, métodos, productos y desempeños compro-
metidos en cada caso, reflejados en los indicadores de escalamiento.

•	 Asegurar que el escalamiento muestre la progresión de aprendiza-
jes del estudiantado, permitiendo el logro de cada competencia y su  
verificación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Para la revisión del escalamiento se sugiere:

1.	 Comenzar por el nivel 3, correspondiente a la salida del perfil de egre-
so. Las carreras deben considerar los aprendizajes prioritarios que 
debe alcanzar el estudiantado y que podrá implementar en el contexto 
laboral de su futuro ejercicio profesional.

2.	 Continuar con el nivel 1, que corresponde al ciclo inicial. Aquí comien-
za el proceso de enseñanza-aprendizaje y deben confirmarse los des-
empeños críticos para alcanzar el perfil de egreso. Si es necesario, se 
pueden proponer modificaciones o agregar indicadores.

3.	 Finalizar con el nivel 2, correspondiente al ciclo de finalización de 
la licenciatura, considerando que en este nivel el estudiantado debe  
certificar el grado y avanzar hacia el logro del perfil de egreso.

Una vez logrado el escalamiento de las competencias, es posible continuar 
con el desarrollo de los otros componentes curriculares del rediseño.

Análisis de matrices de tributación

•	 Carreras con ajuste curricular. Deben actualizar sus matrices de tribu-
tación para asegurar el alineamiento y coherencia entre los resultados 
de aprendizaje y las competencias del perfil de egreso.
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•	 Carreras con rediseño curricular. Deben elaborar una nueva matriz 
considerando las competencias del perfil de egreso, su tributación con 
las asignaturas del plan de estudio y los resultados de aprendizaje.

Revisión de los resultados de aprendizaje

Todas las carreras con cualquier tipo de ajuste curricular deben analizar y 
ajustar sus resultados de aprendizaje considerando:

•	 Establecer una línea de base.
- Contabilizar el número de resultados de aprendizaje y 
asignaturas que tributan a cada competencia por semestre o 
trimestre (según plan de estudio).
- Confirmar que la distribución corresponde a lo esperado en el 
plan de estudio.
- Verificar que los niveles taxonómicos sean acordes al ciclo 
(inicial, intermedio y final).

•	 Análisis del resultado de aprendizaje.
- Confirmar la vigencia de cada resultado de aprendizaje.
- Verificar la pertinencia de la tributación del resultado de 
aprendizaje a la competencia y su nivel de logro (inicial, 
intermedio o competente).
- Revisar la redacción y formulación del resultado de aprendizaje 
bajo el esquema: verbo + objeto + condición + (finalidad).
- Confirmar requisitos y la progresión obligatoria de aprendizajes 
entre resultados de aprendizaje.

Revisión de la carga de trabajo de la asignatura (créditos 
transferibles y horas según tipo de actividades)

Todas las carreras con cualquier tipo de ajuste curricular deben analizar 
y revisar la distribución de horas teóricas, de ejercicios, de laboratorio y 
autónomas (TELA), así como los créditos transferibles (CT), en función de 
los resultados de aprendizaje.

Recomendaciones:

•	 El mínimo de SCT por asignatura corresponde a 2 CT, equivalentes 
a 54 horas de trabajo total. Una carga menor implica aprendizajes 
demasiado específicos, que podrían integrarse en otra asignatura.

•	 Una asignatura de 4 SCT permite organizar el tiempo de trabajo 
incluyendo actividades como ejercicios y laboratorios.

•	 El máximo recomendado de SCT para asignaturas que no sean de 
carácter práctico o clínico es 8 SCT.

•	 Un semestre académico contempla 30 CT, con posibles variaciones. 
La carga anual normalizada corresponde a 60 CT.
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Distribución de TELA:

1.	 No pueden existir horas autónomas igual a 0.
2.	 El mínimo de horas pedagógicas para cualquier actividad TELA es 2.
3.	 Se recomienda que la suma de horas directas semestrales no supere 

el 50 % del tiempo presencial disponible (30 horas pedagógicas o 20 
horas cronológicas).

4.	 La suma de horas totales semanales de trabajo (TELA) no debe ex-
ceder 68 horas pedagógicas (45 horas cronológicas). Toda excepción 
debe ser validada por la VRA.

Elaboración del plan de estudio

Las orientaciones generales respecto a la elaboración del plan de  
estudio son:

1.	 Organizar las asignaturas usando el cruce de competencia, saberes 
disciplinares y profesionales como eje.

2.	 Construir los resultados de aprendizaje considerando la competencia 
a la que tributan, el nivel en el que tributan y la vigencia de los cono-
cimientos profesionales a los que tributan.

3.	 Construir las asignaturas agrupando resultados de aprendizaje 
vinculados a los indicadores del escalamiento (nivel de logro de las 
competencias), considerando la progresión taxonómica y su aporte al 
ciclo formativo.

4.	 Se pueden «reciclar» asignaturas y resultados de aprendizaje que 
coincidan con los aportes al nivel de logro y a las competencias.

5.	 Al construir las asignaturas se debe velar por su legibilidad y validez; 
para ello se solicita fortalecer la comunicación con empleadores, 
estudiantes y comunidad profesional.

6.	 Lo anterior no invalida la innovación, solo exige claridad y precisión 
en la fundamentación del plan de estudio.

7.	 La construcción de asignaturas debe respetar:
a) 2 SCT mínimos para cualquier asignatura.
b) 30 SCT por semestre.
c) 4 resultados de aprendizaje máximo por asignatura.
d) 4 unidades temáticas máximo por asignatura.

	 e) Horas TELA de 40 minutos, con un mínimo de un módulo  
(2 horas pedagógicas).

8.	 La licenciatura se entrega en 8.º semestre con producto verificable.
9.	 La titulación debe quedar dentro del plan de estudio con carga aca-

démica y evaluación (prácticas).
10.	 Deben considerarse dos instancias de evaluación intermedia del logro 

del perfil de egreso.
11.	 La evaluación intermedia debe contar con carga académica y evalua-

ción formal asignada.
12.	 Seis asignaturas máximo por semestre.
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13.	 Asignaturas PEI instaladas:
a) FBVA I y II, en 1.er y 2.° semestres consecutivos (exceptuando el  
caso de pregrado de continuidad, ya que esta área formativa no está  
presente debido al perfil de ingreso).
b) Inglés I y II en semestres continuos.
c) Asignaturas sello, preferentemente entre 3.er y 8.º semestre.
d) Dos asignaturas interdisciplinares (una con A+S), preferentemente 
de 5.º a 8.º semestre.

14.	 Las asignaturas deben tener la menor cantidad de requisitos posibles 
para hacer más fluido el tránsito del estudiantado. No se recomienda 
que una asignatura tenga más de una como requisito.

Fórmula de cálculo de las calificaciones de grado y titulación

Todo plan de estudio debe indicar con claridad, de modo separado y espe-
cífico, la fórmula de cálculo de salidas intermedias (títulos técnicos), grado 
académico (licenciatura) y título profesional.

Se deben señalar explícitamente las asignaturas o actividades curriculares 
que se promedian de modo simple o ponderado para el cálculo de califi-
caciones intermedias o finales, de manera comprensible para toda la co-
munidad universitaria y en particular para la Unidad de Registro Curricular.

Tabla de homologación

Todo plan de estudio debe incorporar la tabla de homologación que esta-
blece las equivalencias de asignaturas entre planes de estudio diferentes.

Para la instalación del PEI se espera que las tres últimas cohortes (2024, 
2023 y 2022) puedan eventualmente cambiarse al plan actualizado. Para 
las cohortes que cursan 4.º y 5.º año debe evaluarse la viabilidad y perti-
nencia del cambio de plan.

Orientaciones para homologar asignaturas:
1) La base de homologación son los RA, las horas TELA, los contenidos 
y los CT entre asignaturas. Si estos coinciden en más del 75 %, la ho-
mologación es viable. Los nombres de las asignaturas y su ubicación 
en el plan son de segundo orden de importancia.

a) Una asignatura del plan vigente que se divide en dos en el nuevo 
plan se debe homologar con ambas asignaturas creadas.
b) Dos asignaturas del plan vigente que se fusionan en una en el 
nuevo plan se homologan con la creada.
c) Los electivos y optativos de carrera se validan por el dominio al 
que tributan. Por ejemplo, si en el plan vigente existe un «Optativo 
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1» que tributa a un dominio del perfil, y en el nuevo plan también 
existe un «Optativo 2» que tributa al mismo dominio, entonces  
son homologables.

2) El orden en que aparezcan las asignaturas homologadas en el plan 
es relevante en términos de la programación y el avance en la malla 
del estudiantado.

a) Por ejemplo, si una asignatura cambia de nombre y se traslada 
de 3.er a 5.º semestre, se debe resguardar que el estudiantado que 
ya la cursó en el plan vigente y pasa a 5.º semestre en el plan nuevo 
no quede obligado a repetirla.

VIII. MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: 
EVALUACIÓN DEL PERFIL DE EGRESO Y PLAN DE ESTUDIO

En el contexto de la educación superior, el aseguramiento de la calidad 
se ha consolidado como un componente esencial para garantizar proce-
sos formativos pertinentes, coherentes y alineados con las exigencias del 
entorno profesional y social. Este compromiso institucional con la calidad 
de la oferta formativa se expresa a través de mecanismos sistemáticos de 
evaluación y mejora continua que permiten monitorear tanto el desarro-
llo del perfil de egreso del estudiantado como la efectividad del plan de  
estudio que sustenta dicho perfil.

En este marco, el presente capítulo aborda los principales instrumentos y 
procesos asociados al seguimiento del perfil de egreso y la evaluación del 
plan de estudio, destacando su rol en la gestión académica, la rendición 
de cuentas y la proyección estratégica de los programas formativos. A 
través del análisis de estos mecanismos —como el Secie y la evaluación de 
planes de estudio—, se propone fortalecer una cultura institucional orien-
tada a la mejora continua y al aseguramiento de una formación integral y  
de calidad.
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Figura 11. Sistema de evaluación del plan de estudio y perfil de egreso

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular U. Central (2024) Sistema de evaluación de competencias.

IX. SISTEMA DE SEGUIMIENTO DEL PERFIL DE EGRESO

De acuerdo con la resolución PEI, cada ciclo formativo concluye en un hito 
de monitoreo que informa y retroalimenta tanto al estudiantado como al 
plan de estudio.

•	 Para el estudiantado, se entrega información sobre su nivel de desa-
rrollo en relación con el perfil de egreso, considerando el estándar de 
desempeño definido. En caso de no alcanzar el nivel esperado, la ca-
rrera y el/la estudiante acuerdan formas de apoyo específicas.

•	 Para el plan de estudio, este proceso permite evaluar fortalezas y de-
safíos en el aporte de las asignaturas al perfil de egreso y al cum-
plimiento del hito. De esta manera, se pueden ajustar metodologías, 
formas de evaluación, organización del trabajo, recursos y otras  
dimensiones relevantes.

El Secie constituye un instrumento de gestión curricular y un mecanismo 
de aseguramiento de la calidad de los planes de estudio. Su foco está en 
la medición de competencias a través de los RA, con el objetivo de dar se-
guimiento al logro del perfil de egreso y optimizar la trayectoria formativa.

Basado en los principios, definiciones y estructura curricular del PEI, el 
Secie funciona como un sistema continuo y sistemático de evaluación de 
competencias, abordadas ciclo a ciclo dentro de las carreras, tal como se 
representa en la siguiente gráfica:
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Figura 12. Sistema de evaluación de competencias

Fuente: Elaboración de la Unidad de Desarrollo Curricular U. Central (2024) Sistema de evaluación de competencias (Secie).

Como dispositivo de aseguramiento de la calidad del PEI, el Secie debe 
reflejar coherencia y consistencia en los siguientes procesos críticos  
asociados al aprendizaje:

•	 Estrategias formativas metodológicas. De acuerdo con el modelo de 
enseñanza del PEI, se establecen las metodologías docentes que sus-
tentan el enfoque de competencias y el aprendizaje activo, enriqueci-
das a lo largo de la trayectoria formativa.

•	 Estrategias de evaluación para el aprendizaje y evaluación auténtica. 
Este proceso considera las situaciones evaluativas y los instrumentos 
destinados a valorar los aprendizajes del estudiantado.

•	 Evaluación de competencias. Al término del primer ciclo formativo 
y al finalizar el plan de estudio se aplica la evaluación de competen-
cias, que evidencia los desempeños del estudiantado a partir del per-
fil de egreso, niveles de logro y resultados de aprendizaje de cada  
ciclo formativo.

•	 Mecanismos de autorregulación. Tras cada evaluación de compe-
tencias se deben definir acciones de optimización, mejoramiento y 
reforzamiento de la trayectoria formativa establecida en el plan de 
estudio, en coherencia con los aprendizajes efectivos alcanzados por  
el estudiantado.
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Evaluación de un plan de estudio

La evaluación de un plan de estudio representa un proceso estratégico y 
reflexivo cuyo objetivo principal es fortalecer la calidad educativa en edu-
cación superior. Este proceso busca revisar sistemáticamente la validez, 
pertinencia, coherencia interna, eficacia y sostenibilidad del diseño curri-
cular y de su implementación práctica.

La evaluación está alineada con el PEI, con el perfil de egreso declara-
do por cada programa académico y con los estándares definidos por la 
CNA para las carreras de acreditación obligatoria, respondiendo además 
a las demandas y transformaciones del entorno disciplinar, profesional  
y sociocultural.

El plan de estudio se concibe como un instrumento integral de planifica-
ción y gestión que articula múltiples dimensiones: la definición del perfil 
de egreso, la progresión de competencias, la distribución de asignaturas, 
las prácticas, las actividades de titulación y los créditos transferibles). Asi-
mismo, establece modalidades de dictación, jornadas y requisitos para 
el avance curricular y la titulación, constituyéndose en una herramienta 
central para la gestión académica y la rendición de cuentas ante agentes 
internos y externos.

La evaluación del plan de estudio  se organiza en torno a dos dimensiones 
fundamentales:

•	 Diseño. Se refiere a la estructura del plan, la claridad del perfil de egre-
so, la coherencia entre los componentes curriculares y el alineamiento 
constructivo entre resultados de aprendizaje, metodologías y sistemas 
de evaluación.

•	 Implementación. Considera las prácticas docentes, el uso de tecno-
logías, los mecanismos de coordinación y los recursos disponibles, in-
cluyendo los resultados de dicha implementación.

 
Este proceso evaluativo sigue una metodología participativa y basada en 
evidencias, que se desarrolla a través de fases: planificación, recolección 
de información, análisis de datos, formulación de juicios evaluativos con 
recomendaciones y, finalmente, el seguimiento del plan de mejora. Se 
espera la participación activa de actores clave: docentes, estudiantado, 
egresados mediante sus comités, empleadores y, eventualmente, auto-
ridades académicas de la facultad. El uso de criterios como coherencia, 
pertinencia y resultados permite focalizar el análisis en los componentes 
esenciales del plan de estudio y establecer mejoras fundamentadas.

La evaluación del plan de estudio se realiza en distintos momentos de 
la trayectoria formativa. En la etapa inicial, se centra en los primeros 
semestres para detectar brechas formativas mediante la evaluación  
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intermedia de competencias. Posteriormente, se aplica una evaluación total 
tras el primer año luego del egreso de la primera cohorte, y periódicamen-
te cada cinco años, enfocándose en los ciclos intermedio y final del plan  
de estudio.

Los resultados de estas evaluaciones deben registrarse sistemáticamente 
y utilizarse como evidencia para tomar decisiones sobre ajustes menores, 
mayores o rediseños curriculares. Para ello existen formatos instituciona-
les específicos para la presentación de diagnósticos, planes de mejora y 
propuestas de modificación del plan.

El comité curricular de carrera es responsable de liderar este proceso, ase-
gurar su trazabilidad y contribuir a la promoción de una cultura institucio-
nal de mejora continua.

En conclusión, la evaluación del plan de estudio constituye una herra-
mienta estratégica clave para el aseguramiento de la calidad, que no 
solo permite verificar su cumplimiento, sino también proyectar mejo-
ras académicas pertinentes, alineadas con el modelo educativo, las ne-
cesidades del entorno profesional y los compromisos institucionales de  
formación integral.

Finalmente, desde esta Guía para la instalación del PEI U. Central en pre-
grado, es posible señalar que esta instalación es un hito estratégico que 
articula misión, visión y valores con los procesos formativos, asegurando 
pertinencia y coherencia en la oferta académica de pregrado regular y de 
continuidad, proyectando su instalación en el nivel formativo de posgrado.

Dicha implementación se sostiene en un enfoque centrado en el estudian-
tado, promoviendo aprendizajes significativos y orientados al desarrollo 
de competencias, en concordancia con los desafíos del entorno.

Para esta implementación se han propuesto mecanismos de ajuste, redi-
seño curricular y aseguramiento de la calidad, que facilitan una gestión 
académica orientada a la mejora continua y a la rendición de cuentas, 
fortaleciendo la trayectoria formativa del estudiantado.

La integración de líneas curriculares como FBVA, Sello Institucional e In-
terdisciplina otorga identidad y diferenciación a la propuesta formativa  
U. Central, potenciando la formación ciudadana, crítica, inclusiva y  
comprometida con la sostenibilidad y la internacionalización.

La instalación del PEI no se concibe como un proceso acabado, sino como 
un ejercicio permanente de reflexión, evaluación y adaptación, que requie-
re del compromiso activo de toda la comunidad universitaria para pro-
yectar una educación superior de calidad, pertinente y con impacto en el 
desarrollo del país.
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Anexos

1.	 Formulario 1: Formulario de presentación proyecto de diseño o 
rediseño curricular. Justificación del diseño o rediseño

2.	 Formulario 2: Formulario de presentación proyecto de diseño o 
rediseño curricular. Perfil de egreso.

3.	 Formulario 3: Resultados de aprendizaje/matriz de tributación/plan 
de estudio

4.	 Formulario 3: Resultados de aprendizaje/matriz de tributación/plan 
de estudio pregrado de continuidad

5.	 Formulario 4: Programa y syllabus de asignaturas pregrado regular

6.	 Formulario 4: Programa de asignaturas para la Facultad de Educación 
y carreras vespertinas

7.	 Formulario 4: Programa y pauta de revisión de asignatura pregrado 
de continuidad (advance)

8.	 Formulario 5: Evaluación para actualización curricular al Proyecto 
Educativo Institucional. 

9.	 Formulario 6a: El sistema de evaluación de competencias intermedias 
y de egreso (Secie) en el contexto del Proyecto Educativo 
Institucional: Definiciones

10.	Formulario 6b: El sistema de evaluación de competencias 
intermedias y de egreso (Secie) en el contexto del Proyecto Educativo 
Institucional: Diseño y aplicación

Disponibles en página web.  
https://www.ucentral.cl/universidad/proyecto-academico/
pei/#informacion-general
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I. INTRODUCCIÓN

La preocupación por la formación docente ha sido, desde al menos dos 
décadas, una prioridad para las universidades del país, en respuesta, entre 
otros fenómenos globales, a la masificación y diversificación de la matrí-
cula en educación superior (Fleet et al., 2020) y a la creciente demanda 
por garantías de calidad y rendición de cuentas (Tight, 2016).

A partir de 2000, prácticamente la totalidad de las universidades en Chile 
cuentan con programas de formación docente que se han instituciona-
lizado mediante la creación de centros de apoyo a la docencia. De este 
modo, las universidades han asumido el compromiso público de ofrecer 
una educación inclusiva y de excelencia, lo que ha implicado, entre otros 
aspectos, responsabilizarse de contar con programas que brinden una for-
mación docente actualizada y pertinente a las características del estudian-
tado y a los requerimientos disciplinares y de política pública. Ello resulta 
especialmente relevante si se considera que el profesorado universitario 
no necesariamente cuenta con formación pedagógica previa al ejercicio 
de la docencia.

Disponer de un plan de formación en la U. Central dirigido al profesora-
do es fundamental para asegurar la calidad de una docencia orientada 
al aprendizaje del estudiantado. Al mismo tiempo, permite fortalecer la 
capacidad institucional para responder a los desafíos educativos actua-
les. Incorporar la evaluación desde el diseño es igualmente importante, ya 
que posibilita medir el impacto de la práctica docente en el aprendizaje 
del estudiantado y asegurar su alineamiento con los propósitos y políticas 
institucionales, como el perfil docente de la U. Central y el PEI.

II. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES PARA EL PLAN DE 
FORMACIÓN, INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN DOCENCIA 
U. CENTRAL

La U. Central cuenta con una larga trayectoria en la implementación de ac-
tividades de perfeccionamiento docente. No obstante, un área de mejora 
persistente en los procesos de autoevaluación y acreditación institucional 
(desde 2014 en adelante) ha sido el carácter incipiente de los resultados 
de estas instancias en la práctica docente y en el aprendizaje del estudian-
tado. Algo similar ocurre con los proyectos de innovación educativa, pues 
no se ha encontrado evidencia de que el conocimiento generado por la 
investigación e innovación educativa nutra el currículo y mejore los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje (Resolución 684, p. 21).

Sumado a lo anterior, se ha constatado un desarrollo aún incipiente en la 
función de investigación del profesorado, sin que se evidencie la genera-
ción de beneficios o aprendizajes que mejoren la docencia (Resolución 
648, p. 21).
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De igual modo, la formación docente debe alinearse con los actuales cri-
terios de acreditación institucional definidos por la CNA, en específico el 
criterio 3, «Cuerpo académico», y el criterio 4, «Investigación, innovación 
docente y mejora del proceso formativo», los cuales contemplan tres nive-
les de cumplimiento.

El nivel 1 se centra en la existencia de políticas y la aplicación de mecanis-
mos de aseguramiento de la calidad. El nivel 2 pone el foco en la aplicación 
sistemática de dichos mecanismos, con evidencia de medición de resulta-
dos y de promoción de una cultura de la calidad dentro de la universidad. 
El nivel 3 enfatiza el uso de los resultados para retroalimentar y ajustar 
políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad, dando cuenta de 
ciclos de mejora continua que permiten alcanzar resultados coherentes 
con las metas institucionales (CNA, 2023).

Tabla 15. Criterio 3 CNA cuerpo académico

Criterio 3: Cuerpo académico
El cuerpo académico cuenta con la dedicación y credenciales académicas y profesionales para el desarrollo 
del proceso de enseñanza y aprendizaje de toda la oferta educativa.

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

•	 La dotación del cuerpo aca-
démico permite atender las 
necesidades formativas de 
toda la oferta académica. 

•	 Existen políticas y normas 
para el ingreso y la evaluación 
periódica a dicho cuerpo, para 
garantizar idoneidad disci-
plinar, profesional y apresto 
pedagógico. 

•	 La universidad implementa 
actividades de desarrollo 
permanentes para la compren-
sión y ejecución del modelo 
educativo, y el fortalecimiento 
del sello institucional a las y 
los académicos.

•	 La universidad evalúa conti-
nuamente al cuerpo académico 
para el mejoramiento de indi-
cadores relativos a su dotación, 
estabilidad, dedicación y desa-
rrollo, en función de sus progra-
mas, niveles y modalidades. 

•	 La universidad dispone de un 
sistema de apoyo permanente a 
la docencia. 

•	 Se desarrollan sistemáticamen-
te actividades de fortalecimien-
to académico.

•	 Las políticas y procedimientos 
institucionales, para el ingreso 
y el desarrollo del cuerpo aca-
démico, inciden en la mejora 
continua en los resultados de 
formación de las y los estu-
diantes.

•	 Consecuentemente, se eviden-
cian mejoras en los indica-
dores de implementación y 
cumplimiento del modelo 
educativo.

Fuente: CNA, Criterios y Estándares Acreditación Institucional (2022).
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El Plan de formación docente de la U. Central, como se detalla más ade-
lante, aborda específicamente la inducción pedagógica del profesorado 
y dispone de una oferta formativa de talleres y cursos alineados con las 
actividades de desarrollo permanente orientadas a la comprensión y eje-
cución del PEI y al fortalecimiento del sello institucional, en coherencia 
con el primer nivel del criterio 3 definido por la CNA.

Del mismo modo, este plan integra un sistema de evaluación progresiva 
respecto del impacto de la formación del profesorado en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, ponderado en los criterios de evaluación institu-
cional relativos al desarrollo académico, en concordancia con el segundo 
y tercer nivel del criterio 3 establecido por la CNA.

Tabla 16. Criterio 4 investigación, innovación docente y mejora del proceso formativo
 
Criterio 4: Investigación, innovación docente y mejora del proceso formativo
La universidad emprende y desarrolla acciones de investigación y/o innovación sobre su experiencia docente 
que impactan positivamente en el proceso formativo, en lo disciplinar y en lo pedagógico, de acuerdo con el 
proyecto institucional.

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

•	 La universidad cuenta con 
instancias que le permiten 
analizar las prácticas docentes 
y los resultados formativos, 
para implementar cambios y 
mejoras en estos procesos.

•	 La universidad dispone 
de instancias o acciones 
sistemáticas para fomentar la 
investigación y/o innovación 
sobre las propias prácticas 
docentes, considerando 
los avances de las distintas 
disciplinas y profesiones. 

•	 Utiliza dichos conocimientos 
para mejorar el proceso 
formativo y monitorear  
su efectividad.

•	 Los resultados de la 
investigación y/o innovación 
docente inciden en la 
mejora de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, y en 
la actualización sistemática 
de las políticas académicas 
institucionales. 

•	 La institución muestra 
evidencias de que los 
resultados de la investigación 
y/o innovación docente 
redundan en la generación 
de nuevos conocimientos 
o resultados de innovación. 
Éstos son difundidos a las 
comunidades disciplinares 
correspondientes, a nivel 
nacional o internacional.
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Por su parte, el Plan de formación, innovación e investigación en docencia 
de la U. Central contempla igualmente instancias de formación orientadas 
al análisis de las prácticas docentes y de los resultados formativos, con el 
propósito de implementar cambios y mejoras en coherencia con el primer 
nivel definido por la CNA.

Del mismo modo, este plan considera instancias para el desarrollo de inno-
vaciones e investigaciones sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
en coherencia con el segundo nivel definido por la CNA. Asimismo, con-
templa la incidencia de las innovaciones docentes en el mejoramiento de 
los aprendizajes del estudiantado a través de procesos de investigación en 
docencia, como el Scholarship of Teaching and Learning (SoTL), en concor-
dancia con el tercer nivel del criterio 4 establecido por la CNA.

III. NECESIDADES DE FORMACIÓN DOCENTE PARA EL LOGRO 
DEL PERFIL DOCENTE U. CENTRAL Y LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PEI

La U. Central, en el marco de su PEI y a través de la Subdea, defi-
nió en 2003 un perfil docente que establece que el profesorado que 
realiza funciones docentes en la universidad posee los conocimien-
tos y habilidades necesarios para diseñar e implementar estrategias de  
enseñanza-aprendizaje innovadoras y desafiantes, que consideren las ca-
racterísticas del estudiantado y los resultados de aprendizaje de las asig-
naturas que le son confiadas, así como estrategias de evaluación cohe-
rentes con estas, utilizando un enfoque de evaluación auténtica cuando  
sea pertinente.

Además, se espera que diseñe ambientes de aprendizaje que estructuren 
y organicen las experiencias del estudiantado para el logro de los perfi-
les de egreso comprometidos, incorporando actividades que proporcio-
nen múltiples perspectivas y representaciones de la realidad que sean 
relevantes y auténticas, que faciliten la reflexión, la metacognición y la 
coconstrucción del conocimiento. Finalmente, se espera que investigue  
—ya sea en el ámbito de su disciplina o en el ámbito educacional— para la 
innovación educativa, contribuyendo al desarrollo del saber pedagógico 
de la U. Central.

Este perfil se materializa y evalúa a través de las siguientes competencias 
para una docencia efectiva:

•	 Implementa estrategias de enseñanza-aprendizaje que permitan 
el logro de los resultados de aprendizaje de la asignatura que le son 
confiadas, incorporando diversas perspectivas y representaciones de 
la realidad, cercanas a los futuros ámbitos profesionales. Integra de 
modo pertinente en la trayectoria formativa y en los resultados de 
aprendizaje el uso de metodologías de enseñanza activa, para el logro 
de una docencia efectiva.

http://UCENTRAL.CL
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•	 Implementa procesos de evaluación para el aprendizaje y/o evaluación 
auténtica, consistentes con las estrategias de enseñanza-aprendizaje, la 
trayectoria formativa y los resultados de aprendizaje. Monitorea opor-
tunamente el proceso de aprendizaje del estudiantado, retroalimen-
tando sus desempeños y logros con orientación a la mejora continua, 
para alcanzar una docencia efectiva.

•	 Investiga en educación, docencia para la educación superior o en 
áreas disciplinarias que contribuyan con la educación, considerando 
las prácticas de enseñanza-aprendizaje efectivas y el trabajo colabo-
rativo con sus pares, para transferir y/o aplicar los resultados de los 
procesos investigativos al aula o a contextos similares de enseñanza y 
aprendizaje, contribuyendo así a la construcción del saber pedagógico 
de la U. Central.

En el marco del perfil docente institucional, la U. Central ha definido un 
perfil específico para el profesorado que realiza docencia en modalidad en 
línea, en el segmento que incluye programas advance y magísteres. Este 
perfil considera cinco competencias que se detallan a continuación:

1. Aplicación autónoma de la tecnopedagogía en la enseñanza disci-
plinar. Maneja con autonomía y pertinencia las herramientas digitales 
disponibles en la U. Central para la aplicación tecnopedagógica de la 
enseñanza de su disciplina.
2. Uso de metodologías activas orientadas al logro de aprendizaje 
en entornos virtuales. Utiliza con autonomía y pertinencia disciplinar 
metodologías activas complementadas por tecnologías digitales dis-
ponibles en la U. Central, para el logro de aprendizajes profundos y 
significativos en el estudiantado en entornos virtuales.
3. Evaluación y retroalimentación de aprendizajes en entornos vir-
tuales. Utiliza con autonomía y pertinencia disciplinar herramientas y 
tecnologías digitales para la evaluación del aprendizaje del estudian-
tado y para brindar retroalimentación oportuna e inmediata, en cohe-
rencia con el PEI.
4. Comunicación e interacción con el estudiantado. Utiliza las tec-
nologías digitales proporcionadas por la U. Central para comunicar-
se de forma efectiva y eficiente, e interactúa con empatía y flexibi-
lidad, demostrando una disposición permanente y respetuosa hacia  
el estudiantado.
5. Atención a la diversidad del estudiantado. Planifica una docencia di-
versificada, tanto a nivel metodológico como evaluativo, apoyada por 
tecnologías y recursos digitales que ofrezcan múltiples oportunidades 
de aprendizaje. Considera las características individuales, culturales y 
de género del estudiantado, detectando necesidades e intereses, así 
como barreras y desigualdades existentes en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje, a fin de garantizar la accesibilidad y la equidad en un 
clima de respeto.
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Teniendo estos perfiles como referentes, durante el segundo semestre de 
2024 se realizó un diagnóstico de necesidades de formación docente en 
las cinco facultades de la U. Central, considerando las sedes de Santiago y 
Región de Coquimbo. En total, 156 docentes respondieron el cuestionario. 
Los resultados evidencian que el profesorado requiere formación en las 
siguientes competencias del perfil docente, según su orden de prioridad.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Diagnóstico de necesidades de formación docente (2024).
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Figura 14. Necesidades de formación en competencias del sello institucional

Figura 13. Necesidades de formación en competencias del perfil docente U. Central

Por su parte, respecto de la transversalización de los ejes clave del sello 
formativo en los procesos de enseñanza y aprendizaje, el profesorado se-
ñala que requiere formación según el siguiente orden de prioridad:

 Fuente: Elaboración propia en base a datos del Diagnóstico de necesidades de formación docente (2024).
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IV. REFERENTES TEÓRICOS QUE SUSTENTAN EL PLAN DE 
FORMACIÓN, INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN DOCENCIA 
DE LA U. CENTRAL

Ante los desafíos actuales de la educación superior contemporánea, la evi-
dencia disponible y la experiencia comparada sugieren que los programas 
de formación docente deberían ir más allá de la transmisión de informa-
ción sobre enfoques genéricos de enseñanza y aprendizaje implementa-
dos de forma centralizada (Mathieson, 2011), y propiciar que el profesora-
do ejerza, desarrolle y fortalezca su agencia académica en los contextos 
locales en los que se desempeña, incorporando explícitamente la reflexión 
sobre sus capacidades y prácticas en relación con las oportunidades y 
restricciones del contexto.

El Plan de formación, innovación e investigación en docencia de la  
U. Central se posiciona desde la teoría de la agencia, propuesta por el 
enfoque sociocultural centrado en el sujeto, e integra desde su diseño el 
modelo de evaluación de impacto propuesto por Guskey (2002) y Trigwell 
(2013). Ambas perspectivas se presentan a continuación.

1. La agencia académica como eje clave de la formación 
docente

En los últimos años se ha producido un aumento sustancial de la literatu-
ra que explora el concepto de agencia académica. Su comprensión sigue 
siendo dinámica (Cong-Lem, 2024) y ha sido abordada desde diferentes 
perspectivas teóricas. La agencia académica es inherentemente situacio-
nal y se practica dentro de las condiciones locales (Biesta et al., 2015). 
Por tanto, comprender su importancia —y, en específico, la de la agencia 
docente en la educación superior— es fundamental para mejorar las prác-
ticas de enseñanza, los resultados de aprendizaje del estudiantado y el 
avance del campo académico (Cong-Lem, 2024).

La agencia académica, entendida como la actuación intencional del profe-
sorado para llevar a cabo sus proyectos académicos en un contexto deter-
minado, se ve influida por factores contextuales y personales que resultan 
cruciales para el desarrollo de una docencia eficaz (Cong-Lem, 2024). En 
otras palabras, el ejercicio de la agencia en el desarrollo docente está con-
dicionado por las políticas institucionales, la cultura disciplinar, la identi-
dad y la trayectoria académica.

La agencia académica se manifiesta en una amplia gama de actividades 
clave que abarcan la enseñanza, la investigación, el desarrollo profesional, 
los cambios curriculares y el resguardo del bienestar (Cong-Lem, 2024). 
La evidencia indica que estos aspectos deberían estar considerados en los 
programas de formación docente mediante la innovación pedagógica, el 
compromiso con la investigación, el desarrollo de competencias docentes, 
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los cambios curriculares y la promoción del bienestar. La evidencia em-
pírica disponible muestra que los programas de formación basados en la 
modificación de creencias y prácticas docentes permiten cambios peda-
gógicos sostenidos a lo largo de tres semestres, a medida que las creen-
cias evolucionan (Nguyen, 2020).

Un aspecto clave en la modificación de creencias es la autorreflexión sobre 
la práctica, cuyo efecto se amplifica en espacios colectivos a través del 
ejercicio de la agencia colectiva o relacional, que facilita la transformación 
de las prácticas docentes e impulsa los cambios institucionales (Vu, 2018, 
2020). De igual modo, se reconoce que la realización de investigaciones 
en docencia respalda y facilita el cambio de las prácticas pedagógicas 
(Yang, 2018).

Entre los factores contextuales, se identifican las políticas y regulaciones 
nacionales e institucionales, las reformas curriculares y la cultura de facul-
tad, expresada en las relaciones sociales, el liderazgo, el apoyo, las cargas 
de trabajo y la colaboración entre pares. En tanto, los factores personales 
aluden a las capacidades individuales, la identidad, las creencias, las emo-
ciones y la capacidad de interpretar los factores externos.

La agencia académica, en su práctica, se ve tanto facilitada como restrin-
gida por los factores contextuales y personales. La evidencia identifica 
que las políticas constituyen un determinante fundamental para el ejerci-
cio de la agencia (Kim y Lee, 2020). Se recomienda evitar imponer cam-
bios al profesorado sin considerar sus prácticas existentes ni reconocer 
genuinamente sus esfuerzos individuales. Asimismo, el desequilibrio en la 
carga de trabajo puede obstaculizar la capacidad docente para innovar en 
sus prácticas. Como facilitadores, se reconoce el papel mediador de los 
equipos directivos y la colaboración entre pares.

En cuanto a su manifestación, la agencia adopta distintas formas. Annala 
et al. (2021) identifican siete tipos: progresiva, opositora, territorial, me-
diadora, complaciente e impotente. La agencia académica experimenta 
transformaciones, transitando de una manifestación a otra, como pasar de 
la resistencia a la adaptabilidad frente a nuevas capacitaciones o políticas 
(Kim y Lee, 2020). Del mismo modo, la literatura señala que el profesorado 
universitario puede ejercer su agencia tanto de manera individual como 
colectiva. En la modalidad individual, el profesorado aborda los desafíos 
profesionales de forma autónoma, recurriendo a sus propios recursos; 
mientras que en la modalidad colectiva busca activamente el apoyo de 
sus pares y colabora con otros para alcanzar objetivos compartidos. Esta 
última modalidad se denomina agencia relacional o colectiva.

GÉ
NE

RO
S,

 D
IV

ER
SI

DA
DE

S 
E 

IN
CL

US
IÓ

N
IN

TE
RN

AC
IO

NA
LI

ZA
CI

ÓN
AL

FA
BE

TI
ZA

CI
ÓN

 D
IG

IT
AL

EN
FO

QU
E 

CR
ÍT

IC
O

DE
SA

RR
OL

LO
 S

US
TE

NT
AB

LE

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

V. EVALUACIÓN DE IMPACTO DE LA FORMACIÓN DOCENTE

Existe consenso respecto del efecto positivo que tienen los programas de 
desarrollo docente, tanto para el profesorado como para el estudiantado 
(Chalmers y Gardiner, 2015), en el mejoramiento de las prácticas docentes 
con el propósito de asegurar la calidad del aprendizaje y enfrentar los de-
safíos que plantea la formación de profesionales en un mundo globalizado 
(Postareff et al., 2007).

Sin embargo, la efectividad de los programas de formación docente tiende 
a evaluarse únicamente —y de forma indirecta— a través de la satisfacción 
de sus participantes. La limitación del uso exclusivo de estos instrumentos 
es que no entregan información sobre el impacto inmediato ni de largo 
plazo de los programas de formación (Postareff et al., 2007).

Si bien los actuales criterios de acreditación establecen como foco el im-
pacto de las prácticas docentes en los aprendizajes del estudiantado, exis-
te escasa evidencia, a nivel nacional, sobre el impacto real de los progra-
mas de formación docente en los procesos formativos del estudiantado.

Chalmers y Gardiner (2015) sugieren que las evaluaciones de los programas 
de desarrollo docente deben incorporarse desde la etapa de diseño, a fin 
de construir desde su inicio una base de evidencias que permita conocer 
su impacto. Para ello, recomiendan el modelo de evaluación propuesto por 
Guskey (2002), complementado por Trigwell (2013), organizado en cinco 
niveles de impacto: reacción, cambio conceptual, cambio en las prácticas, 
cambio organizacional e impacto en el aprendizaje del estudiantado.

Tabla 17. Niveles de impacto de la formación docente 

Niveles de impacto

1.er nivel: Reacción docente 

2.° nivel: Cambio conceptual 

3.er nivel: Cambios en las prácticas docentes 

4.° nivel: Cambios en la cultura organizacional 

5.° nivel: Impacto en el aprendizaje del estudiantado

Fuente: Chalmers y Gardiner (2015).

El primer nivel contempla aquellas instancias de formación centradas en 
habilitar al profesorado para el ejercicio de su docencia y en su reacción 
luego de participar en estas iniciativas, a través de la satisfacción de los 
participantes, lo que entrega insumos para el mejoramiento de su diseño 
y desarrollo. La evidencia ha sido consistente al señalar que los progra-
mas de formación docente tienden a ser bien recibidos por el profesora-
do, reportándose satisfacción general entre los asistentes (Postareff et al., 
2007) y cambios positivos en sus actitudes (Steinert et al., 2006).
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El segundo nivel se refiere al cambio conceptual en el pensamiento do-
cente respecto de la enseñanza y el aprendizaje. La evidencia indica que 
las instancias de formación que se centran en el cambio conceptual son 
eficaces para modificar las creencias docentes y promover prácticas cen-
tradas en el aprendizaje del estudiantado (Ginns et al., 2008), lo que incide 
favorablemente en la transición desde un enfoque de enseñanza centrado 
en la transmisión de información hacia uno orientado a la construcción de 
aprendizajes. Las instancias de formación en este nivel tienen como propó-
sito el análisis crítico de las creencias y concepciones docentes.

El tercer nivel alude a los cambios en las prácticas docentes y se diferencia 
del nivel anterior, ya que la evidencia da cuenta de una brecha entre las 
creencias declaradas y las prácticas reales que desarrolla el profesorado. 
La importancia de abordar este nivel radica en que las prácticas de en-
señanza tienen un impacto directo en el enfoque de aprendizaje del es-
tudiantado (Prosser y Trigwell, 1999). Por ello, este nivel agrupa aquellas 
instancias formativas centradas en el diseño, la implementación y el segui-
miento de prácticas docentes orientadas al logro de aprendizajes profun-
dos y de calidad por parte del estudiantado.

El cuarto nivel se enfoca en los cambios en la cultura disciplinar y organi-
zacional como factor clave que puede favorecer u obstaculizar las trans-
formaciones en las prácticas docentes. Estos cambios abarcan políticas 
y regulaciones institucionales para el desarrollo de la docencia, así como 
culturas disciplinares que inciden en las prácticas individuales.

El quinto nivel tiene como foco los cambios en el aprendizaje del estu-
diantado, lo que implica determinar cómo y en qué medida las prácticas 
docentes impactan en el logro de aprendizaje del estudiantado. Una estra-
tegia clave para abordar este nivel es la investigación en docencia, como la 
Scholarship of Teaching and Learning (SoTL).

VI. EL PLAN DE FORMACIÓN, INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 
EN DOCENCIA DE LA U. CENTRAL

El Plan de formación, innovación e investigación en docencia de la  
U. Central se ha diseñado en respuesta a las necesidades locales de forma-
ción docente, en coherencia con el PEI y los referentes teóricos seleccio-
nados. Busca el logro progresivo del perfil docente a través de un conjunto 
de instancias formativas organizadas en cinco niveles de desarrollo y de 
evaluación, basados en el modelo propuesto por Guskey (2002) y Trigwell 
(2013), y desde la perspectiva del fortalecimiento de la agencia académica.
A su vez, las instancias de formación y desarrollo contempladas en 
cada uno de los niveles del plan son reconocidas dentro del proceso de  
promoción académica del profesorado.
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1. Primer nivel de formación para la habilitación de la  
docencia en la U. Central

El primer nivel del Plan de formación, innovación e investigación en docen-
cia de la U. Central tiene como propósito habilitar en el ejercicio de la 
docencia, proporcionando un marco orientador para su desarrollo a través 
de la realización de un módulo autoinstructivo, dirigido al profesorado que 
ingresa a la universidad. Este módulo será desarrollado en colaboración 
con la Subdirección de Acompañamiento y Formación para la Educación 
Digital de la DTDE.

Su carácter es obligatorio para el profesorado que se incorpore a partir 
de 2025, pudiendo optar por cursarlo durante el 1.er o 2.º semestre del año  
de ingreso.

El módulo posee una duración total de 10 horas y se organiza en torno a 
los siguientes ejes: presentación del PEI, competencias del perfil docente 
de la U. Central y ejes del sello formativo institucional —enfoque crítico, 
desarrollo sustentable, inclusión, diversidad y género, internacionalización, 
competencias digitales e interdisciplina—.

2. Segundo nivel de formación para el cambio conceptual

El segundo nivel del Plan de formación, innovación e investigación en do-
cencia de la U. Central tiene como propósito promover el cambio concep-
tual respecto de las creencias y concepciones docentes que limitan las 
prácticas pedagógicas y actúan como barreras para el logro de aprendi-
zajes profundos en el estudiantado.

Contempla una oferta formativa semestral de talleres (de 2 a 6 horas) y 
cursos (de 7 horas o más) que profundizan en cada una de las competen-
cias del perfil docente y en los ejes del sello formativo. Su diseño busca 
dar respuesta a las necesidades de formación identificadas en el diagnós-
tico realizado durante el segundo semestre de 2024, cuya actualización se 
efectuará semestralmente conforme a la detección de nuevas necesidades.

La evaluación de este nivel consistirá en la aplicación de cuestionarios o 
inventarios sobre enfoques de enseñanza y cambio de creencias, así como 
en la elaboración de ensayos y portafolios, sin perjuicio de que, por la 
naturaleza de las instancias formativas, puedan considerarse otros tipos  
de evaluación.

El profesorado deberá cumplir un mínimo de 40 horas de formación en este 
nivel, distribuidas en 28 horas de talleres y/o cursos que aborden las compe-
tencias del perfil docente y 12 horas en instancias formativas referidas a los 
ejes del sello. Podrá realizar este nivel en un plazo máximo de seis semestres 
académicos, cautelando no superar las 16 horas anuales de formación.
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Se espera que el profesorado que cuente con la habilitación correspondien-
te en este nivel pueda incorporar en sus cursos ayudantes de aprendizaje 
que contribuyan a optimizar y potenciar el logro de los aprendizajes de sus 
pares, bajo los principios de inclusión, equidad y perspectiva de género.

En enero y julio de cada año se abrirá un concurso interno dirigido al pro-
fesorado para la relatoría de talleres y cursos sobre las necesidades de for-
mación detectadas, de acuerdo con los criterios de calidad definidos por 
la Unidad de Desarrollo Docente. Se deberá resguardar que las propuestas 
mantengan el foco en el cambio de creencias y concepciones que inciden 
en las prácticas docentes.

Quienes se adjudiquen algún taller o curso podrán incluir la realización 
de dicha relatoría dentro de sus compromisos en el convenio de desem-
peño, además de presentarla como evidencia para la jerarquización y  
promoción académica.

Las iniciativas contempladas en este nivel serán reconocidas para la  
jerarquía académica de profesor/a asistente.

3. Tercer nivel de formación para el cambio de las  
prácticas docentes

El tercer nivel del Plan de formación, innovación e investigación en docencia 
de la U. Central considera dos instancias orientadas al cambio de las prác-
ticas docentes: el Diplomado en Docencia para la Educación Superior y un 
fondo concursable en innovación de la docencia para el logro de aprendi-
zajes de calidad del estudiantado. La evaluación en este nivel contempla 
distintas modalidades de evaluación auténtica, con foco en la demostra-
ción del cambio de prácticas docentes orientadas al logro de aprendizajes 
en el estudiantado.

El Diplomado en Docencia para la Educación Superior será rediseñado du-
rante el primer semestre de 2025, con el fin de garantizar su alineamiento 
constructivo con el perfil docente de la U. Central. Asimismo, se incluirá en 
la evaluación final una instancia de demostración del cambio en las prác-
ticas docentes. Este programa tiene una duración de 160 horas directas, 
distribuidas en cuatro meses.

Para el profesorado que se incorpore a la U. Central a partir de 2025, será 
requisito contar con la formación docente correspondiente a los niveles 1 
y 2, y cursar este diplomado dentro de los cuatro primeros años desde su 
ingreso a la institución.

El profesorado deberá cursar este diplomado y, al menos, adjudicarse un 
fondo concursable en innovación de la docencia, los cuales serán recono-
cidos en el convenio de desempeño y en los procesos de promoción a la 
jerarquía de profesor/a asociado/a.
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4. Cuarto nivel de formación para el cambio en la  
cultura organizacional

El cuarto nivel del Plan de formación, innovación e investigación en do-
cencia de la U. Central tiene como propósito generar cambios en las cul-
turas disciplinares y organizacional. Para ello, considera dos instancias 
principales: el Programa de transformación de cursos, con incidencia en 
el mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y un Pro-
grama de mentorías para la gestión de la carrera académica, dirigido a  
profesores noveles.

La evaluación en este nivel considera la elaboración de productos con 
foco en el cambio de prácticas de docencia disciplinar orientadas al logro  
de aprendizajes.

El Programa de transformación de cursos busca constituirse como una ins-
tancia de investigación aplicada a los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, en la que dos o más docentes que compartan una línea disciplinar, 
cursos de un mismo semestre o secciones de un mismo curso se reúnan 
para analizar un problema común y buscar alternativas de solución.

Para ello, desarrollarán un proceso de investigación en docencia (SoTL) 
que debe conducir a resultados publicables. Esta instancia contempla la 
realización de un diagnóstico del curso, que incluirá la aplicación de una 
batería de instrumentos para determinar el enfoque de enseñanza del pro-
fesorado y los enfoques de aprendizaje del estudiantado.

De acuerdo con los resultados del diagnóstico, se definirán los focos de trans-
formación y se hará seguimiento a estos, para finalizar con una evaluación so-
bre el cambio de prácticas docentes y su incidencia en el aprendizaje. Se espera 
que durante 2025 se realice un piloto de esta iniciativa con cinco acompaña-
mientos —uno por facultad—, ampliando su cobertura de manera progresiva.

El Programa de mentorías para la gestión de la carrera académica busca 
fortalecer el sentido de agencia del profesorado novel mediante la colabo-
ración y el liderazgo de académicos/as que hayan alcanzado las dos más 
altas jerarquías (asociados/as y titulares).

Este programa implica definir un plan de trabajo que armonice los inte-
reses y potencialidades del profesorado que inicia su trayectoria con las 
oportunidades institucionales y de facultad. Se espera que las duplas se 
reúnan tres veces al año para la definición de compromisos a través de un 
plan de gestión de la carrera académica, el seguimiento y la evaluación de 
los resultados de los compromisos establecidos.

Por su parte, se reconocerá la labor del profesorado mentor tanto en los 
convenios de desempeño como en los procesos de jerarquización (para 
quienes ostenten la categoría de profesor/a asociado/a).
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5. Quinto nivel de formación para evaluar el impacto en el 
aprendizaje del estudiantado

El quinto nivel del Plan de formación, innovación e investigación en docen-
cia de la U. Central considera un Fondo concursable para investigación en 
docencia con impacto en el aprendizaje del estudiantado. La evaluación en 
este nivel contempla la tasa de aprobación de los cursos y la evaluación de 
la ganancia de aprendizaje del estudiantado.

Se espera, como producto de este nivel, la generación de un artículo aca-
démico que dé cuenta de los resultados de la investigación en docencia. 
Asimismo, la participación y culminación exitosa de este nivel será recono-
cida para la jerarquía de profesor/a titular.

La Figura 15 que se presenta a continuación resume el itinerario formativo 
del plan, de acuerdo con sus cinco niveles de progresión y las instancias 
de formación, innovación e investigación en docencia que lo componen.

Figura 15. Plan de formación, innovación e investigación en docencia U. Central (2025)

Nivel 1
Habilitación

Nivel 2
Cambio

conceptual

Nivel 3
Cambio

prácticas

Nivel 4
Cambio

organizacional 
y cultural

Nivel 5
Impacto en el 
aprendizaje

Perfil
docente

U. Central

(16 h)

(12 h)

(12 h)

Formación
competencias 

del perfil 
de docente 
U. Central

Formación
sello U. Central

Metodologías activas
Taller mínimo

(4 h)

Evaluación de aprendizajes
Taller mínimo

(4 h)

Investigación para la docencia
Curso mínimo

(8 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Módulo autoinstructivo 
(10 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Taller / curso optativo
(4 h)

Diplomado en Docencia para la 
Educación Superior (160 h)

Transformación de cursos (36 h.)

Proyecto de Investigación en Docencia

Proyecto de Innovación en Docencia

Fuente: Unidad de Desarrollo Docente (2025).
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Cada nivel de impacto contemplado en el Plan de formación, innova-
ción e investigación en docencia de la U. Central cuenta con un conjun-
to de instrumentos de recolección de información orientados al levanta-
miento sistemático de evidencias que aseguren el cumplimiento de los  
resultados previstos.

Tabla 18. Matriz de evaluación de la formación docente 

Nivel de  
impacto

Instrumentos Resultados 

Nivel I  
Habilitación 

- Cuestionario sobre perfil docente  
U. Central y PEI. 
-Encuesta de satisfacción. 

-N.° y % de profesores/as de nuevo ingreso 
habilitados.

Nivel II  
Cambio  
conceptual 

-Inventario sobre cambio conceptual 
(Enfoques de enseñanza ATI, valoración 
de buenas prácticas docentes  
Winspread, cambio de creencias).

-N.° y % de profesores/as jornada que  
completaron la oferta formativa centrada  
en el cambio conceptual.
-N.° y % de profesores que modificaron su  
enfoque de enseñanza hacia el aprendizaje  
del estudiantado.

Nivel III  
cambio de  
prácticas  
docentes 

-Inventario de enfoques de enseñanza.
-Inventario de orientación al aprendizaje. 
-Observación entre pares y cambios de 
creencias. 
-Sistematización de la innovación  
implementada.
-Resultados en Encuesta de evaluación 
docente. 

-N.° y % de profesores/as que modificaron su 
enfoque de enseñanza. 
-N.° y % de estudiantes que modificaron su 
orientación hacia el aprendizaje profundo.
-Syllabus rediseñados.
-Resultado de las innovaciones implementadas 
en el cambio de prácticas docentes en  
presentaciones/conferencias.

Nivel IV  
cambio  
organizacional 
y de prácticas 
disciplinar 

-Inventario de enfoques de enseñanza.
-Aplicación de diagnóstico situacional 
(Dee Fink).
-Inventario de orientación al aprendizaje. 
-Observación entre pares y cambios de 
creencias. 
-Aplicación Protocolo Transformación  
de Cursos.
-Sistematización de la innovación  
implementada. 
-Resultados en Encuesta de evaluación 
docente. 

-N.° y % de profesores/as que modificaron su 
enfoque de enseñanza. 
-N.° y % de estudiantes que modificaron su 
orientación hacia el aprendizaje profundo.
-Resultado de las innovaciones implementadas 
en cambio de prácticas docentes. 
-Syllabus rediseñados.
-Presentaciones/conferencias de los resultados 
de las innovaciones. 
-Reconocimiento de los resultados y productos 
de las innovaciones en la reglamentación  
(Jerarquización, Convenio de Desempeño  
Académico y evaluación docente).
-% de ganancias en el aprendizaje a través de 
Inventory concepts .
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Nivel de  
impacto

Instrumentos Resultados 

Nivel V  
Impacto en el  
aprendizaje del 
estudiantado

-Inventario de enfoques de enseñanza.
-Inventario de orientación al aprendizaje. 
-Observación entre pares y cambios de 
creencias.
-Sistematización de la innovación  
implementada. 
-Resultados en encuesta de evaluación 
docente. 
-Aplicación protocolo SoTL.

-N.° y % de profesores/as que modificaron su 
enfoque de enseñanza. 
-N.° y % de estudiantes que modificaron su 
orientación hacia el aprendizaje profundo.
-% de ganancias en el aprendizaje a través de 
Inventory concepts. 
-% de variación de las tasas históricas de  
aprobación de curso.
-Artículos SoTL sobre resultados en revistas 
especializadas. 

Fuente: Unidad de Desarrollo Docente, DDA (2025).

En definitiva, cada nivel considera un conjunto de instrumentos que permi-
ten conocer el grado de cambio en las concepciones y creencias docentes, 
en las prácticas de enseñanza, en la docencia disciplinar y en el apren-
dizaje del estudiantado. La aplicación sistemática de estos instrumentos 
posibilitará la evaluación progresiva del plan y la realización de ajustes 
cuando sea necesario.

Tabla 18. Matriz de evaluación de la formación docente, (continuación).
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Tabla 19. Cruce de niveles de progresión del plan con criterios establecidos por la CNA

Competencias 
del perfil 
docente  

U. Central y 
ejes sellos PEI

NIVEL I
Reacción

NIVEL II
Cambio 

conceptual 

NIVEL III
Cambios de 

prácticas 
docentes

NIVEL IV
Cambios en 

la cultura
Organizacional 

y disciplinar  

NIVEL V
Impacto en el 

aprendizaje de 
los estudiantes 

Habilitación para 
el ejercicio de la 

docencia  
U. Central 

(obligatorio) 
Reconocimiento: 

Profesor/a  
instructor/a

Reconocimien-
to: Profesor/a 

asistente 

Reconocimien-
to: Profesor/a 

asociado/a

Reconocimien-
to: Profesor/a 

titular

Reconocimiento: 
Profesor/a titular

Perfil docente 
U. Central
• Implemen-
tación de 
estrategias de 
enseñanza y 
aprendizaje. 
• Evaluación 
para el  
aprendizaje. 
• Investigación 
e innovación 
en la docencia 
para la mejora 
del proceso  
formativo. 

EJES SELLO 
PEI
• Enfoque 
crítico.
• Desarrollo 
sustentable.
• Inclusión, 
diversidad y 
género.
 

Módulo  
autoinstructivo 
de inducción: PEI, 
perfil docente y 
ejes del sello  
U. Central.

Talleres y cursos 
según diagnóstico 
de necesidades 
formativas para 
implementar el 
PEI y el perfil 
docente U. Central 
en:  

• Estrategias 
de enseñanza y 
aprendizaje,
• Evaluación de 
aprendizajes,
• Investigación e 
innovación do-
cente,
• Enfoque crítico,
• Desarrollo sus-
tentable,

• Diplomado en 
Docencia para la 
Educación  
Superior.
• Fondo  
concursable de  
innovación  
docente orientado 
al logro de  
aprendizajes.

• Programa de 
transformación 
de la docencia 
disciplinar, con 
incidencia en el 
mejoramiento 
de los procesos 
de enseñanza y 
aprendizaje.

• Programa de 
mentorías  
académicas: 
acompañamien-
to de  
profesores/as 
titulares a  
profesores/as 
noveles para la 
gestión de la  
carrera  
académica.

Fondos  
concursables de 
investigación en 
docencia, con 
foco en el impacto 
en el aprendizaje 
del estudiantado. 
Publicaciones 
SoTL y difusión de 
resultados.
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Competencias 
del perfil 
docente  

U. Central y 
ejes sellos PEI

NIVEL I
Reacción

NIVEL II
Cambio 

conceptual 

NIVEL III
Cambios de 

prácticas 
docentes

NIVEL IV
Cambios en 

la cultura
Organizacional 

y disciplinar  

NIVEL V
Impacto en el 

aprendizaje de 
los estudiantes 

• Internacionali-
zación.
• Competen-
cias digitales.
• Interdisciplina.

• Inclusión,  
diversidad y  
género,
• Internacionaliza-
ción, competen-
cias digitales e
• Interdisciplina.

Criterios /
niveles CNA

Criterio 3
Nivel 1.
Existencia de 
apresto peda-
gógico e im-
plementación 
de actividades 
permanentes de 
desarrollo para 
la comprensión 
y ejecución del 
modelo educa-
tivo, y fortaleci-
miento del sello 
institucional.

Criterio 3
Nivel 2. 
La universidad 
dispone de un 
sistema de apo-
yo permanente a 
la docencia. 
Se desarrollan 
sistemáticamen-
te actividades de 
fortalecimiento 
académico.

Criterio 3 
Nivel 2. 
La universidad 
dispone de un 
sistema de apo-
yo permanente a 
la docencia. 
Se desarrollan 
sistemáticamen-
te actividades de 
fortalecimiento 
académico.

Criterio 3
Nivel 3.
Las políticas y 
procedimientos 
institucionales, 
para el  
desarrollo del 
cuerpo  
académico, 
inciden en la 
mejora continua 
en los resulta-
dos de forma-
ción de las y los 
estudiantes.  
Consecuen-
temente, se 
evidencian 
mejoras en los 
indicadores de 
implementación 
y cumplimiento 
del modelo  
educativo.

Criterio 3
Nivel 3.
Las políticas y 
procedimientos 
institucionales, 
para el  
desarrollo del 
cuerpo  
académico, inci-
den en la mejora 
continua en los 
resultados de 
formación de las 
y los estudiantes.  
Consecuen-
temente, se 
evidencian 
mejoras en los 
indicadores de 
implementación 
y cumplimiento 
del modelo  
educativo.

Tabla 19. Cruce de niveles de progresión del plan con criterios establecidos por la CNA, 
(continuación).
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Competencias 
del perfil 
docente  

U. Central y 
ejes sellos PEI

NIVEL I
Reacción

NIVEL II
Cambio 

conceptual 

NIVEL III
Cambios de 

prácticas 
docentes

NIVEL IV
Cambios en 

la cultura
organizacional 

y disciplinar  

NIVEL V
Impacto en el 

aprendizaje de 
los estudiantes 

Criterio 4
Nivel 1.
Instancias para 
analizar las 
prácticas do-
centes y resulta-
dos formativos, 
implementando 
mejoras.

Criterio 4
Nivel 2.
La universidad 
dispone de ins-
tancias o accio-
nes sistemáticas 
para fomentar 
la investigación 
y/o la innovación 
sobre las propias 
prácticas docen-
tes, consideran-
do los avances 
de las distintas 
disciplinas y pro-
fesiones. 

Utiliza dichos 
conocimientos 
para mejorar el 
proceso formati-
vo y monitorear 
su efectividad.

Criterio 4
Nivel 2.
La universidad 
dispone de ins-
tancias o accio-
nes sistemáticas 
para fomentar 
la investigación 
y/o la innova-
ción sobre las 
propias prácti-
cas docentes, 
considerando 
los avances de 
las distintas 
disciplinas y 
profesiones. 

Utiliza dichos 
conocimientos 
para mejorar el 
proceso forma-
tivo y monito-
rear su efectivi-
dad.

Criterio 4
Nivel 3.
Los resultados 
de la inves-
tigación y/o 
la innovación 
docente inciden 
en la mejora de 
los procesos 
de enseñanza y 
aprendizaje y en 
la actualización 
sistemática de 
las políticas aca-
démicas institu-
cionales.
La institución 
muestra eviden-
cias de que los 
resultados de 
la investigación 
y/o la innovación 
docente redun-
dan en la gene-
ración de nuevos 
conocimientos 
o resultados de 
innovación. Estos 
son difundidos a 
las comunidades 
disciplinares co-
rrespondientes, 
a nivel nacional o 
internacional.

Fuente: Unidad de Desarrollo Docente, DDA (2025)    .
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I. INTRODUCCIÓN

En línea con la reciente actualización de su PEI CREA U. Central (2023) 
y en coherencia con los actuales estándares de aseguramiento de la ca-
lidad que rigen el sistema de educación superior chileno, la U. Central ha 
emprendido un proceso fundamental de reajuste de su MPE (2017). Este 
instrumento sirve para el monitoreo, seguimiento y evaluación de la pro-
gresión académica de su estudiantado. El propósito central de esta revi-
sión es armonizar, potenciar y otorgar unidad de propósito a las diversas 
acciones llevadas a cabo por las distintas direcciones y unidades de la ins-
titución que inciden directamente en el proceso formativo, asegurando el 
cumplimiento óptimo de los resultados del proceso de enseñanza-apren-
dizaje y, por ende, la efectiva progresión del estudiantado a través de sus 
trayectorias formativas.

La gestión institucional respecto de la progresión estudiantil adquiere una 
relevancia crítica en el contexto actual de la educación superior chilena, 
especialmente para instituciones como la U. Central, que están adscritas a 
la política de gratuidad. Para estas universidades, desarrollar políticas, me-
canismos y dispositivos que permitan propender a la oportuna progresión 
de su estudiantado no es solo una cuestión de aseguramiento de la cali-
dad de los procesos académicos, sino también de tomar acción respecto 
del cumplimiento del compromiso social de la institución. La política de 
gratuidad busca democratizar el acceso a la educación superior, pero su 
impacto real se materializa cuando el estudiantado no solo ingresa, sino 
que también completa exitosamente su programa de estudio. Una progre-
sión estudiantil oportuna, eficiente y adecuadamente gestionada tendría 
como resultado la disminución de las tasas de deserción y, en consecuen-
cia, contribuiría a la formación de profesionales que dan cuenta del sello 
institucional al insertarse en el desarrollo del país.

En este marco, el proceso de actualización del MPE de la U. Central se 
alinea con el imperativo de visibilizar las trayectorias formativas inclusi-
vas de su estudiantado. Esto implica reconocer la diversidad de los/as  
mismos/as, sus puntos de partida, sus ritmos y estilos de aprendizaje y 
las posibles dificultades que puedan enfrentar durante su estadía en la 
institución y su tránsito en el plan de estudio. Un modelo de progresión 
robusto debe ser capaz de identificar tempranamente factores que actúen 
como obstaculizadores del avance académico, ofrecer apoyos diversos, 
pertinentes y personalizados, y construir rutas flexibles que permitan a 
cada estudiante alcanzar sus metas académicas, con independencia de su 
condición socioeconómica o de su trayectoria previa. Así, en coherencia 
con el PEI CREA U. Central, la inclusión no se agota únicamente en el ac-
ceso, sino también en la permanencia y la titulación oportuna.
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Para lograr este objetivo, la VRA ha encomendado a la DGD la ta-
rea de desarrollar una propuesta exhaustiva para la actualización del  
—ahora— MPE. Esta iniciativa contempla una consideración minuciosa de los  
factores contextuales internos y externos, la realización de un diagnósti-
co de los factores que influyen en la progresión académica, el desarrollo 
de un marco conceptual que siente las bases sobre las cuales se define 
la progresión estudiantil en la institución y, finalmente, una propuesta de 
actualización del modelo.

Para ello, se realizó una exhaustiva revisión contextual y conceptual que 
integra una síntesis de la revisión bibliográfica reciente sobre conceptos 
cruciales en educación superior, como progresión académica, permanen-
cia estudiantil, sistemas de alerta temprana y monitoreo de los resultados 
del proceso formativo. Este enfoque integral busca asegurar que el nuevo 
MPE no solo sea pertinente y eficaz, sino que también responda a los de-
safíos actuales y futuros de la institución, garantizando que cada estudian-
te de la U. Central pueda desarrollar plenamente su potencial y contribuir 
al desarrollo del país.
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II. MARCO CONCEPTUAL: PROGRESIÓN, PERMANENCIA Y 
ABANDONO EN EDUCACIÓN SUPERIOR

El objetivo específico del presente documento es identificar las princi-
pales estrategias nacionales e internacionales en materia de acompaña-
miento y apoyo estudiantil, las cuales le permitan a la U. Central actualizar 
su MPE en base a las evidencias y tendencias vigentes en el sistema de  
educación superior.

Si bien el desafío de actualizar el instrumento de monitoreo, seguimiento 
y evaluación es interno, y servirá para responder a estándares de calidad 
del sistema de educación superior nacional, es importante recordar que 
también debe considerar y responder a las profundas transformaciones y 
exigencias globales o internacionales del sistema, las que vienen incluso 
desde antes de la pandemia, y que están sustentadas y/o relacionadas con 
(Brunner, 2024):

•	 La Declaración de Cartagena de Indias de 2016, donde se resaltó la 
idea de la educación a lo largo de la vida; la formación de compe-
tencias de desarrollo emprendedor, personal y profesional del estu-
diantado, y la movilidad del estudiantado, profesores e investigadores,  
entre otros.

•	 Los ODS de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, de 2015, que plan-
tean: educación inclusiva y de calidad durante la vida (ODS 4); igual-
dad de género (ODS 5); e igualdad de oportunidades para reducir 
desigualdades (ODS 10).

•	 La Conferencia Mundial de Educación Superior de 2009, que tam-
bién puso foco en los temas de acceso, equidad, calidad, así como en 
la internacionalización y cooperación internacional, la investigación e 
innovación, y los aprendizajes.

•	 La Conferencia Regional de Educación Superior (CRES) de 2018, en 
la que se reafirmó el compromiso de las universidades con la transfor-
mación y el avance democrático de las sociedades, con los distintos 
ODS de la Agenda 2030, y con plantearse un programa estratégico 
de desarrollo científico y tecnológico para la investigación orientada a 
contextos sociales, económicos y culturales, entre otros.

•	 El IV Encuentro Internacional de Rectores de 2018, donde se conclu-
ye la necesidad de que las instituciones de educación superior lideren 
los dinámicos cambios que experimenta la sociedad, transformando 
para ello sus modelos educativos y operativos. También, la necesidad 
de avanzar en ofertas formativas híbridas y en programas de capaci-
tación y actualización en el lugar de trabajo, así como en dar un mayor 
énfasis a la educación humanística y a las competencias transversales 
del estudiantado.

Además, el creciente aumento de la matrícula en el nivel terciario en 
Iberoamérica, que se expandió en más de ocho millones de estudiantes  
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(38 %), creciendo de 21,7 a 29,9 millones de estudiantes durante el período 
2013-2014/2020-2021 (Brunner, 2024), implica que trabajar para la mejora 
de la permanencia y progresión estudiantil no es solo para beneficio del 
estudiantado y de la propia institución. Lo es también para la economía 
de los países.

Así se señala en el informe de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), ya que aumentar las tasas de graduación 
en niveles educativos superiores constituye un factor protector ante si-
tuaciones de crisis económica, como la ocasionada por la pandemia de 
covid-19 (OCDE, 2022, citado en Centro de Estudios Mineduc, 2022). Esto, 
por dos aspectos:

1. durante la pandemia, el desempleo afectó con mayor fuerza a aque-
llas personas con educación secundaria incompleta que a quienes 
contaban con estudios superiores; y 
2. quienes cuentan con niveles de estudios mayores poseen más herra-
mientas para adaptarse a la demanda del uso de nuevas tecnologías, 
las que adquirieron mucha relevancia en los extensos periodos de re-
clusión y de educación y trabajo a distancia.

Por otra parte, respecto del abandono en educación superior existen otros 
efectos generalmente invisibilizados, como la pérdida de capitales cultu-
rales y la incidencia en la salud mental, familiar y social. Por ello, hace falta 
hacer visible aquello que se pierde cuando un sujeto no logra culminar su 
formación universitaria en su contexto familiar, personal, social, económi-
co y cultural (Proyecto Alfa GUIA, 2013, p. 27).

Por todo lo anterior, los gobiernos en general, y los sistemas de educación 
e instituciones en particular, deben estar comprometidos con reducir los 
índices de abandono e invertir para ampliar la cobertura con calidad en la 
educación superior. Estas acciones permiten reducir la exclusión y generar 
oportunidades con calidad y equidad. Además, por sus implicancias, se 
hace necesario dar cuenta del impacto del abandono en las políticas y me-
tas de educación de cada país, en la eficiencia institucional, en el logro de 
objetivos formativos y en la pertinencia de las metodologías de enseñanza 
y recursos utilizados en el proceso, entre otros.

En este contexto, contar con un modelo que promueva la progresión en la 
educación superior, nuevo o actualizado, sin duda permite aunar y articu-
lar recursos institucionales, tanto humanos como materiales y financieros, 
para beneficio y bienestar del estudiantado, de la institución y del país. Y, 
por ello, la comunidad de la U. Central debe asumir el reto como una res-
ponsabilidad ética y social, reto al cual se espera aportar con este primer 
documento o producto de la asesoría.

http://UCENTRAL.CL
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A continuación, se presentan algunos conceptos clave que se encontraron 
durante la revisión bibliográfica y que se consideran esenciales de manejar 
y comprender por quienes trabajen en o para la permanencia y progresión 
del estudiantado en la educación superior:

Deserción estudiantil. La definición y comprensión de este concepto 
cambió a partir de la década de 1970. Hasta esa fecha, la retención del 
estudiantado o la falta de ella era vista como el reflejo de los atributos, 
habilidades y motivación individuales. Por tanto, los índices de deser-
ción eran producto de su fracaso, no de las instituciones. Desde enton-
ces, esta visión se transformó de manera significativa, incorporando el 
reconocimiento del papel que desempeña el entorno, y en particular la 
institución, en la experiencia educativa y en la decisión del estudianta-
do de permanecer o abandonar sus estudios (Tinto, 2006-2007).

Para algunos investigadores/as, hablar de deserción es sinónimo de 
abandono, pero indican que, al usarlos, se destaca la connotación 
desfavorable que conlleva el término, debido a su vinculación con un 
lenguaje de tipo militar que asocia el abandono con un acto de trai-
ción sancionado y penalizado, en algunos contextos y en algunos mo-
mentos históricos, incluso con la muerte. Para otros investigadores, 
el término reduce el análisis de las causas estructurales del evento y 
centra la responsabilidad en el sujeto. Pese a estos cuestionamientos, 
el término deserción sigue siendo empleado por un amplio número de 
investigadores, quienes plantean que las nuevas formas de nomina-
ción solo minimizan la gravedad y persistencia de ciertos problemas 
sociales, o quienes no ven necesario reemplazar el término, sino dis-
tinguir sus tipologías y complementar su uso con términos opuestos o 
alternativos, como persistencia, permanencia y graduación (Proyecto 
Alfa GUIA, 2012, s. p.). En este mismo documento se plantea que la de-
serción está asociada a múltiples causas o factores, los que se pueden 
agrupar en cinco tipos:

1. Individuales. Considera la edad, el sexo, el estado civil, la carrera, la 
escolaridad de adultos referentes, la cantidad de hermanos, con quién 
vive, la participación en grupos sociales, la comunidad o grupo étni-
co, la procedencia, el tipo de institución de educación secundaria, el 
año de finalización de educación secundaria, los periodos académicos 
previos al iniciar la educación superior, el rendimiento académico, las 
pruebas de estado (o acceso), la orientación académica vocacional, 
las necesidades educativas especiales, las condiciones de salud, los 
eventos significativos, las competencias académicas, la motivación 
académica, la satisfacción académica, las relaciones interpersonales y 
el embarazo durante la vida universitaria.

2. Académicas. Incluye hábitos de estudio, estudios superiores pre-
vios, abandono de estudios de educación media y superior previos, 
créditos no aprobados, carga académica en el periodo vigente, cursos 
aprobados, tipo de estudio y metodología de enseñanza-aprendizaje.
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3. Institucionales. Infraestructura, dotación, normativa, programas 
de apoyo y acompañamiento, ambiente social, ambiente político,  
seguridad y orden público.

4. Socioeconómicas. Ingreso económico, dependencia económica, 
apoyo y retorno económico.

5. Culturales. Creencias, costumbres y tradiciones. 

Así, es probable que ninguna definición pueda captar en su totalidad la 
complejidad de este fenómeno universitario. Por ello, se debe elegir con 
cuidado la definición de abandono, procurando que sea la que mejor se 
ajuste a los intereses y metas institucionales, sin olvidar que el primer ob-
jetivo que justifica la existencia de las universidades es la educación de las 
personas y no simplemente su escolarización, ya que el problema de la 
retención no puede analizarse sin vincularlo con sus consecuencias educa-
tivas (Tinto, 1982, como se citó en Proyecto Alfa GUIA, 2013).

Por otra parte, para su análisis y plan de acción, se debe reconocer e iden-
tificar por qué se produjo el abandono. El mismo Tinto (1982) señalaba 
que solo algunos estudiantes abandonan la educación superior por bajo 
desempeño académico, ya que, en muchos casos, la deserción es volunta-
ria. Incluso, entre quienes abandonan la universidad, hay quienes poseen 
niveles de rendimiento académico superiores a los de quienes persisten. 
Por ello, plantea que, en muchos casos, estas deserciones no son causadas 
por habilidades inadecuadas, sino que parecen originarse en una insufi-
ciente integración personal con los ambientes intelectual y social de la 
comunidad institucional. Además, las características del proceso de deser-
ción varían según las poblaciones estudiantiles y las etapas de la carrera. 
Es decir, pueden existir diferencias significativas entre grupos y a lo largo 
de la trayectoria académica en el proceso de deserción universitaria.

Esta complejidad queda reflejada en las definiciones aportadas por el  
Proyecto Alfa Guía:
•	 Primero definió abandono con una idea muy simple: cuando el estu-

diante deja de matricularse en los estudios que ha iniciado y no se 
registra matrícula en otra institución o programa académico en los 
últimos dos períodos (2012, s. p.).

•	 Y, asumiendo la complejidad que implica el concepto, al año siguien-
te define el abandono en la educación superior como el cese de la 
relación entre el estudiante y el programa formativo conducente a la 
obtención de un título de educación superior, antes de alcanzar la titu-
lación. Un evento de carácter complejo, multidimensional y sistémico, 
que puede ser entendido como causa o efecto, fracaso o reorientación 
de un proceso formativo, elección o respuesta obligada, o como indi-
cador de la calidad del sistema educativo (2013, s. p.).

GÉ
NE

RO
S,

 D
IV

ER
SI

DA
DE

S 
E 

IN
CL

US
IÓ

N
IN

TE
RN

AC
IO

NA
LI

ZA
CI

ÓN
AL

FA
BE

TI
ZA

CI
ÓN

 D
IG

IT
AL

EN
FO

QU
E 

CR
ÍT

IC
O

DE
SA

RR
OL

LO
 S

US
TE

NT
AB

LE

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

Por lo anterior, cobran más sentido las palabras de Tinto, cuando afirma 
que definir la deserción se desarrolla dentro del problema de la elección, 
es decir, en el de la identificación entre las numerosas formas de abando-
no que merecen una intervención. Todas las formas de abandono pueden 
ser rotuladas como deserción, pero no son igualmente merecedoras de 
acciones institucionales y ninguna universidad puede solucionar todos los 
casos de abandono (Tinto, 1982, s. p.).

•	 Ajuste académico. Etapa en que el estudiantado adopta y desarrolla 
actitudes y comportamientos necesarios para enfrentarse a los múl-
tiples retos que supone un nuevo contexto educacional. Esta etapa 
ocurre luego de su ingreso (matrícula) y del encuentro que se da en 
los primeros días y semanas. Esta capacidad de ajuste académico del 
estudiante es importante por cuanto se verá reflejada en su rendimien-
to o calificaciones, persistencia en el logro, desarrollo y aprendizaje de 
habilidades, desarrollo de un compromiso académico y planteamiento 
de metas educativas en la educación superior (López et al., 2023, p. 3). 

•	 Calidad (en la educación superior). Las instituciones de educación su-
perior y el sistema del que forman parte deben orientarse a la búsqueda 
de la excelencia; a lograr los propósitos declarados por las institucio-
nes en materia educativa, de generación de conocimiento, investiga-
ción e innovación; y a asegurar la calidad de los procesos y resultados 
en el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de los criterios y es-
tándares de calidad, cuando corresponda, establecidos por el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

En la búsqueda de la calidad, las instituciones deberán tener en el centro al 
estudiantado y sus aprendizajes, así como la generación de conocimiento e 
innovación (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2021, art. 2, letra b). 

•	 Compromiso estudiantil. Aspeé et al. (2018) definen y entienden este 
concepto como el conjunto de acciones que realiza el estudiantado 
para alcanzar su éxito académico, pero afirman que estas no están 
limitadas al aula, señalando que es un fenómeno polisémico e implica 
que, durante sus estudios, el estudiantado se involucra en acciones 
que incluso pueden evidenciar un compromiso con cuestiones éti-
cas y políticas, las que, por supuesto, no están consideradas en los 
estándares de acreditación de la calidad. Por esto, señalan que el 
compromiso estudiantil es un fenómeno de compleja comprensión, 
constituido por una serie de acciones reflexivas dirigidas tanto al éxi-
to académico, como al desarrollo personal-integral del estudiantado 
o al desarrollo ciudadano; ámbitos que, a su vez, se interrelacionan. 

Por otra parte, Silva et al. (2023, p. 11) definen el compromiso estudiantil 
como la implicación y/o el compromiso del joven con su propio aprendiza-
je en los escenarios que emergen a lo largo de su carrera académica. Agre-
gan que el término original viene de engagement, concepto en inglés que 
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no logra abarcar los distintos aspectos que considera, por lo que corres-
ponde al sentido de implicación, compromiso y participación estudiantil 
(Kohls-Santos, 2022). Así, el compromiso académico surge de la relación 
entre el autoconocimiento del estudiante sobre sus capacidades y las  
metas de su proyecto de vida.

•	 Educación superior. La educación superior cumple un rol social que 
tiene como finalidad la generación y desarrollo del conocimiento, sus 
aplicaciones, el cultivo de las ciencias, la tecnología, las artes y las hu-
manidades; así como también la vinculación con la comunidad a través 
de la difusión, valorización y transmisión del conocimiento, además del 
fomento de la cultura en sus diversas manifestaciones, con el objeto de 
aportar al desarrollo sustentable y al progreso social, cultural, científico 
y tecnológico de las regiones, del país y de la comunidad internacional. 

Asimismo, la educación superior busca la formación integral y ética de las 
personas, orientada al desarrollo del pensamiento autónomo y crítico, que 
les incentive a participar y aportar activamente en los distintos ámbitos 
de la vida en sociedad, de acuerdo con sus diversos talentos, intereses y 
capacidades (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2021, art. 1).

•	 Estudiantado de primera generación. A partir de una revisión biblio-
gráfica, López et al. (2023, p. 2) definen a este grupo de estudiantes 
como los primeros individuos de sus familias nucleares que asisten a 
una institución de educación superior. Por esto, tienen mayores pro-
babilidades de encontrarse en grupos de bajo nivel socioeconómico 
y pertenecer a grupos étnicos minoritarios, lo que implica que tienen 
altas probabilidades de desertar o abandonar su educación.

•	 Inclusión. El sistema promoverá la inclusión del estudiantado en las 
instituciones de educación superior, velando por la eliminación y pro-
hibición de todas las formas de discriminación arbitraria. En este sen-
tido, promoverá la realización de ajustes razonables para permitir la 
inclusión de las personas con discapacidad (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, 2021, art. 2, letra e).

•	 Integración académica y social. Corresponde a las percepciones y 
conductas de participación de cada estudiante en la vida universitaria 
en base a las interacciones con el entorno institucional (Caro Landeros 
y Arriagada Anabalón, 2024). Son relevantes porque se han estudiado 
bastante y se incluyen en casi todos los modelos de estudio sobre 
permanencia o abandono, ya que se sabe que no todo el estudiantado 
que abandona lo hace por bajo rendimiento académico, sino que, en 
muchos casos, es debido a una deserción voluntaria, algo de lo que 
ya se expuso antes en cita de Tinto: «Estas deserciones, más que cau-
sadas por habilidades inadecuadas, parecen originarse en una insufi-
ciente integración personal con los ambientes intelectual y social de la 
comunidad institucional» (1975, en Tinto, 1982). Incluso la integración 
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social es de vital importancia, en especial en grupos estudiantiles mi-
noritarios. Como señala Tinto (1982), en la gran mayoría de las institu-
ciones este grupo enfrenta problemas especiales para relacionarse y 
establecer vínculos sociales y académicos. Por ello, elementos de esta 
integración social y académica pueden ser más importantes para su 
persistencia que para la mayoría del estudiantado.

Por otra parte, González-Nieto y Rodríguez-Hernández (2023) señalan 
que la integración académica se evidencia a través del desempeño aca-
démico y el desarrollo intelectual, y que la integración social se refleja 
en la interacción del estudiante con sus compañeros y profesores y/o  
profesionales de la universidad.

•	 Modelo. Para el caso de este documento se considera la definición 
principal que aporta la Real Academia Española: «arquetipo o punto 
de referencia para imitarlo o reproducirlo» (2024, s. p.). Por ello, como 
sinónimos se podría usar prototipo o patrón.

•	 Permanencia. En contraste al abandono, la permanencia en educa-
ción superior se puede definir como la «acción de finalizar un progra-
ma formativo, lo que en algunas naciones se conoce como retención» 
(Fonseca y García, 2016, p. 26).

•	 Persistencia o progresión. Capacidad o motivación [del estudianta-
do] para alcanzar sus propias metas académicas (Albán Taipe, Vás-
quez y Urgiles, citado en Vizcaíno Figueroa et al., 2021, p. 100).

•	 Retención universitaria. Es un concepto complejo, sobre el cual se 
pueden encontrar múltiples acepciones. Así, por ejemplo, se puede de-
finir como la capacidad que tiene la institución de mantener el vínculo 
con sus estudiantes desde su proceso de admisión hasta su proceso 
de graduación; o como un objetivo de las instituciones para lograr la 
permanencia del estudiante hasta su graduación (Suárez y Díaz, 2015). 
Además, diversos autores distinguen tres tipos de retención:

- Retención institucional: cuando el estudiante culmina sus estudios en 
la misma institución en el tiempo oficial.
- Retención del sistema de educación: cuando inicia sus estudios en 
una institución y obtiene su título en otra diferente.
- Retención dentro de una especialidad o disciplina: considerando la 
permanencia en la carrera, especialidad o área de formación (aunque 
no se indica si es en la misma u otra institución).

Por otra parte, la retención en la educación superior está estrechamente 
relacionada con la titulación a tiempo u oportuna.
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•	 Titulación a tiempo u oportuna. Se define como la capacidad del es-
tudiantado para completar sus programas académicos dentro de los 
plazos establecidos en los planes de estudio (Moraga et al., 2023, p. 94).

III. ENFOQUES Y BASES PARA ABORDAR LA 
PROBLEMÁTICA DEL ABANDONO O DESERCIÓN 
ESTUDIANTIL

La problemática del abandono o deserción estudiantil ha sido estudiada 
desde diversas perspectivas, siendo la más conocida la perspectiva fun-
cionalista, de cohorte más bien cuantitativa, desarrollada desde la déca-
da de 1970 principalmente por autores o investigadores estadounidenses. 
A partir de estos estudios se levantaron modelos organizacionales que 
intentan explicar el abandono «desde la perspectiva de la universidad y 
concluyen que los procesos de integración de los estudiantes en los sis-
temas académico y social constituyen dimensiones fundamentales para 
explicar las decisiones de permanencia o abandono» (Fonseca-Grandón, 
2018, p. 243). Esto implica que un desempeño académico en un ambiente 
universitario favorable, que promueva la interacción entre el estudiantado 
y docentes, favorece a su vez el compromiso con la universidad y, como 
consecuencia, la decisión de permanecer. Promover la interacción entre 
estudiantado y docentes se basa en la teoría de las interacciones sociales 
y académicas dentro del aula de Vincent Tinto (1975). Esta teoría consi-
dera, entre otros aspectos, que las universidades logran favorecer directa-
mente la permanencia de su estudiantado cuando evalúa su desempeño y 
proporcionan retroalimentación constante, ofrecen la posibilidad de parti-
cipar activamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje y estimulan el 
apoyo académico y social.

En directa relación con la idea anterior, cobra más sentido la afirmación de 
Donoso y Schiefelbein (2007, citado en Fonseca-Grandón, 2018), quienes 
plantearon que era necesario poner atención a los procesos de innovación 
pedagógica y su impacto en la retención (o abandono). Lamentablemente, 
sigue habiendo pocos estudios sobre el impacto de estas innovaciones 
pedagógicas o curriculares en las decisiones de permanencia o abandono. 
Esto podría deberse a que las universidades han impulsado múltiples ini-
ciativas para favorecer la permanencia estudiantil, pero estas han sido más 
bien complementarias o compensatorias respecto de la actividad universi-
taria existente, es decir, extracurriculares. Por tanto, la intencionalidad de 
la retención estudiantil no está siendo parte explícita del plan de estudio, y 
las acciones para favorecer la permanencia y progresión son generalmente 
voluntarias y obligatorias solo para quienes están en riesgo académico.

Otro enfoque para abordar o estudiar el abandono o deserción estudiantil 
proviene de una corriente de cohorte cualitativo, de la sociología francesa, 
que se orienta a explicar lo que sucede con el estudiantado que se reti-
ra de la universidad (Fonseca-Grandón et al., 2022). A partir del trabajo 
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realizado bajo esta corriente, se han elaborado «tipologías de estudian-
tes», en las que se caracteriza la trayectoria que desarrolla cada tipo de 
estudiante desde su ingreso hasta su permanencia o abandono de la uni-
versidad. Esto se relaciona con el planteamiento de Coulon (2017), quien 
afirma que la incorporación a la universidad es un proceso conformado 
por tres momentos: tiempo de extrañeza (desvinculación del estatus an-
terior), tiempo de aprendizaje (ambigüedad entre las directrices pasadas 
y las nuevas) y tiempo de afiliación (interpretación de nuevas reglas y 
adaptación a la universidad). En este proceso o trayectoria, la autonomía 
y la disciplina personal que implica la inserción a la vida universitaria serán 
de vital importancia para la decisión de permanecer o abandonar, y estas 
se desarrollan mejor lejos de las presiones familiares y de los profeso-
res de enseñanza media. Sin embargo, esta situación es muy diferente en 
el contexto latinoamericano y, en particular, en el chileno, donde un im-
portante porcentaje del estudiantado universitario continúa viviendo con  
sus familias.

El enfoque funcionalista, del que surgen modelos explicativos sobre la per-
manencia y el eventual abandono del estudiantado universitario, enfati-
za el carácter sistémico y complejo de las organizaciones o instituciones, 
las que pueden influir en la decisión del estudiantado de permanecer o 
abandonar la universidad (Fonseca y García, 2016). Esta mirada es am-
pliamente reconocida, ya que, entre otros aspectos, cumple con criterios 
de inclusión. Por todo esto, el contenido que sigue se enmarca en dicho 
enfoque, pues los modelos así surgidos consideran variables vinculadas a 
las oportunidades que ofrece la institución para favorecer la integración 
social, destacando con ello las relaciones sociales entre estudiantes y de 
estos con sus docentes.

IV. MODELOS EXPLICATIVOS DE ABANDONO ESTUDIANTIL E 
INSTRUMENTOS PREDICTIVOS

Existen múltiples modelos que han surgido para explicar el abandono en 
la educación superior. Gracias a estos, se han podido identificar ciertas 
variables o dimensiones que favorecen u obstaculizan la permanencia y 
progresión estudiantil y, con ello, también se han desarrollado diversos 
instrumentos o sistemas predictivos de abandono. De forma directa o in-
directa, ambas líneas de trabajo han aportado acciones o estrategias de 
apoyo y acompañamiento estudiantil.

Por lo anterior, en esta parte se presentan un par de modelos propuestos 
para explicar el abandono o deserción, por considerarse referentes inter-
nacionales recurrentes en la bibliografía revisada e incluir muchas de las 
variables o dimensiones que luego se repiten en otros. Además, se inclu-
yen dos instrumentos que pueden ser considerados como referentes para 
la predicción del abandono.
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Figura 16. a) Modelo de abandono de Vincent Tinto

Fuente: Adaptado de Tinto (1987; 1992) como se citó en Fonseca y García (2016).

Fonseca y García (2016) afirman que este modelo es el más conocido y 
que su autor es uno de los más influyentes en el estudio de la permanencia 
y abandono del estudiantado de la educación superior. A partir de un pro-
ceso longitudinal, Tinto expone lo que puede experimentar un estudiante 
antes de decidir si permanecer o abandonar la universidad:

•	 Condiciones previas al ingreso. Identifica tres variables con las que 
ingresa el estudiantado y que impactan en su desempeño: las carac-
terísticas familiares y personales, las habilidades y capacidades, y las 
experiencias preuniversitarias.

•	 Metas y compromisos. Las tres variables anteriores influyen en los pro-
pósitos del estudiantado, así como en el compromiso que asumen con 
la universidad, lo que ofrece un espacio oportuno para identificar y pre-
decir buenas y malas experiencias al inicio de su trayectoria académica.
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•	 Experiencias institucionales. Para Tinto, las condiciones previas al in-
greso, que influyen en las metas y compromisos, también repercuten 
en las interacciones que el estudiante genera con los sistemas aca-
démicos y sociales de la institución, y en su integración a estos. Esta 
integración académica y social se ve mediada por el logro alcanzado 
en su desempeño académico, por sus actividades extracurriculares y 
por el contacto con otros estudiantes y con el personal de la institu-
ción, dimensiones que, en su conjunto, pueden incluso modificar los  
propósitos y compromisos que el estudiante traía al ingresar.

•	 Integración personal y normativa/metas y compromisos. Un mayor 
grado de integración a los sistemas académicos y sociales favorece el 
compromiso de terminar los estudios.

En definitiva, dependiendo de las metas y del compromiso institucional que 
manifieste un grupo estudiantil, tendrá lugar la decisión de abandonar, ya sea 
porque se traslada a otra institución o porque deja la educación superior.

Figura 17. b) Modelo de deserción estudiantil de Bean (1980) y Bean y Metzner (1985)

Fuente:  Bean y Metzner (1980; 1985). Como se citó en Fonseca y García (2016).

Antecedentes 
y variables

Variables 
académicas

Edad

Estado de inscripción

Residencia

Metas educativas

Actuación en la educación 
secundaria

Etnia

Género

Hábitos de estudio

Asesoría académica

Ausentismo

Mayor certeza

Curso disponible

Variables 
ambientales

Horas de trabajo

Estímulos externos

Responsabilidad familiar

Oportunidad para 

transferir

Resultado
psicológico

Abandono

Intención de
abandono

Variables de integración social

Resultados 
académicos

Utilidad

Satisfacción

Compromiso

Estrés

GPA



PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
y su implementación en pregrado

134/  UCENTRAL.CL

Este modelo se basa en el reconocimiento de la diversidad de caracte-
rísticas de los nuevos estudiantes postsecundarios, y esta complejidad 
se refleja en «los perfiles de ingreso a la universidad [, con estudiantes 
que presentan distintos rasgos:] ricos, pobres, hombres, mujeres, de zo-
nas urbanas y rurales, casados, solteros, con hijos, sin hijos, trabajadores, 
no trabajadores, jóvenes y mayores de 18 años» [, entre otros] (Fonseca 
y García, 2016, p. 31). [Además,] «acuñan el concepto de estudiantes no 
tradicionales» para referirse a quienes cumplen tres condiciones:

1.	 son mayores de edad (más de lo habitual),
2.	 no son residentes en la universidad (en aquellas instituciones que po-

seen ciudad universitaria) y 
3.	 poseen un régimen de estudios de tiempo parcial. (Fonseca y García, 

2016, p. 31). Para el caso chileno, las dos últimas características casi 
no se presentan, por lo que, de usarse este concepto, cada institución 
debe elaborar su propia definición.

Por otra parte, este modelo considera que la satisfacción de un estudiante 
y su persistencia están influidas por características de la universidad. Iden-
tifica cuatro tipos de dimensiones o variables que inciden en la decisión 
de abandonar:

•	 antecedentes previos;
•	 variables académicas, que muestran diferencias significativas entre 

quienes deciden permanecer o abandonar;
•	 integración social, incluyendo variables ambientales, características y 

resultados psicológicos, y
•	 resultados académicos.

Si las variables académicas y ambientales son favorables, el estudiantado 
opta por quedarse en la institución; no obstante, si las variables ambienta-
les son adversas, tiende a abandonar la universidad, incluso si las variables 
académicas son ventajosas. 

En relación con las compensaciones, Bean y Metzner (1985) plantean que 
el estudiantado alentado a permanecer en la universidad por su familia y 
por sus empleadores (en el caso de quienes trabajan) probablemente lo 
harán a pesar de las dificultades e incertidumbres académicas. Para el gru-
po no tradicional, el apoyo ambiental compensa el débil apoyo académico, 
y no al revés. Otros estudiantes pueden permanecer en la universidad a 
pesar de promedios bajos si reciben refuerzo psicológico positivo, y, por el 
contrario, pueden abandonarla aun con promedios altos si perciben bajos 
niveles de utilidad, satisfacción o compromiso, si carecen de metas o si 
tienen altos niveles de estrés (Fonseca y García, 2016, p. 32).
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c) Instrumento para predecir el abandono:  
College Persistence Questionnaire Versión 2

Las características sociodemográficas y de rendimiento académico del 
estudiantado siguen correlacionándose con el abandono, pero, como se 
ha mencionado antes, la investigación sugiere que la combinación de fac-
tores demográficos, socioeconómicos, cognitivos, no cognitivos y de in-
tegración puede explicar y predecir mejor la intención de abandonar la 
universidad. Es decir, la combinación de factores tradicionales con varia-
bles psicosociales y de integración contribuye de forma incremental a la 
predicción del abandono (Caro Landeros y Arriagada Anabalón, 2024).

El College Persistence Questionnaire (CPQ) fue creado por Davidson et al. 
(2009) en Landeros y Arriagada (2024) con el propósito de determinar 
las motivaciones de los estudiantes para abandonar sus estudios univer-
sitarios y establecer las variables que distinguen a quienes persisten de 
quienes abandonan. La primera versión del CPQ se creó a partir de seis 
categorías o temas destacados en la literatura sobre retención (Davidson 
et al., 2009, p. 33):

1.	 Compromiso institucional y compromiso con el grado. Nivel de vincu-
lación que el estudiantado otorga a la obtención de un grado universi-
tario, ya sea en la institución en que estudia o en otra.

2.	 Integración académica e integración social. Percepciones y conduc-
tas de participación en la vida universitaria, basadas en las interaccio-
nes con el entorno del campus.

3.	 Satisfacción con los servicios de apoyo. Actitudes hacia la institu-
ción en función de la calidad con que esta responde a las necesidades  
académicas.

4.	 Apoyo social. Apoyo y refuerzo provenientes de las redes interperso-
nales en la decisión de obtener un título.

5.	 Personalidad y ajuste psicológico. Estrategias adaptativas para en-
frentar el estrés.

6.	 Finanzas. Análisis costo-beneficio de la decisión de cursar estudios 
superiores.

Caro Landeros y Arriagada Anabalón (2024) señalaron que en la versión 2 
del CPQ se añadieron nuevos ítems y otras tres categorías, además de re-
nombrar algunas. Así, quedó conformado por las siguientes dimensiones: in-
tegración académica, presión financiera, integración social, compromiso con 
el grado, estrés académico, efectividad de la asesoría, conciencia académica,  
compromiso institucional, motivación académica y eficacia académica.

Respecto de la motivación personal, la evidencia planteó que, a pesar 
de las dificultades económicas, el escaso apoyo familiar y el nivel educa-
tivo de los padres, el estudiantado que está motivado y determinado a  
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continuar sus estudios busca distintos medios y estrategias para permane-
cer en la universidad, impulsado por este aspecto conativo de la persona-
lidad. Sin embargo, una vez dentro de la institución, adquieren mayor rele-
vancia las variables académicas, en especial en la decisión de permanecer 
o abandonar (Velázquez y González, 2017, como se citó en Vizcaíno Figue-
roa et al., 2021). Para apoyar la permanencia, se destacaron además las va-
riables institucionales, como el grado de involucramiento de autoridades 
y docentes, que pueden contrarrestar parcialmente los efectos negativos 
de las condiciones del entorno que afectan al estudiantado. Por ello, al 
contar con los datos de ingreso y de estudiantes en situación de riesgo o 
alerta, resulta necesario avanzar en la oferta de condiciones que respon-
dan a sus necesidades para permanecer y progresar en los distintos planes 
y niveles de pregrado y posgrado, velando también por su desarrollo y 
bienestar integral durante el trayecto hacia el logro del perfil de egreso  
comprometido por la institución.

En este contexto, ofrecer currículos flexibles que permitan articular diver-
sas rutas formativas constituye una alternativa que puede contribuir a la 
permanencia y progresión estudiantil. En cualquier caso, se requiere un 
monitoreo y seguimiento permanentes, así como mecanismos de progre-
sión, es decir, de apoyo y acompañamiento en la ruta formativa que cada 
persona elija.

d) Encuesta Nacional de Evaluación del Compromiso  
Estudiantil2

La Encuesta Nacional de Evaluación del Compromiso Estudiantil (ENCE) 
es un instrumento creado por el Centro de Investigación en Educación 
Superior de la Universidad de Indiana (EE. UU.). Ha sido utilizado y adap-
tado a la realidad de diversos países y, en Chile, en 2015 tres universidades 
realizaron un proyecto piloto de ajuste y validación cognitiva y estadística 
del cuestionario, con el propósito de recoger adecuadamente las caracte-
rísticas de la experiencia de estudiantes de pregrado en el contexto local. 
Desde 2017 el cuestionario se aplica anualmente bajo el patrocinio del 
Consejo de Rectoras y Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch), 
incorporándose nuevas instituciones y promoviendo el intercambio de in-
formación sobre la experiencia estudiantil y buenas prácticas de gestión 
de la calidad. A 2022, dieciocho universidades del Cruch habían solicitado 
participar en esta iniciativa (Cruch, s. f.).

El compromiso estudiantil (student engagement) se entiende como el es-
tado y disposición del estudiantado para abordar sus estudios y lograr 
aprendizajes, así como el esfuerzo deliberado que realizan las institucio-
nes de educación superior para facilitar ese aprendizaje. Incluye, por una 
parte, el tiempo y esfuerzo que el estudiantado dedica a sus estudios y 

2. Toda la información sobre la ENCE ha sido extraída textual de documentos y recursos en-
contrados en la página oficial del Cruch https://consejoderectores.cl/pregrado-y-sellos-cruch/
acerca-de-ence/#el-c7d9450c
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actividades formativas y, por otra, la manera en que la institución desplie-
ga sus recursos y organiza el currículo de modo de aprendizajes efectivos.

El supuesto que sustenta esta perspectiva es que el aprendizaje requie-
re una fuerte inversión de tiempo y esfuerzo por parte del estudiantado, 
mientras que las instituciones de educación superior deben desarrollar 
actividades coherentes y ofrecer condiciones adecuadas para el logro de 
aprendizajes efectivos. De este modo, el foco está en conocer mejor cómo 
se compromete el estudiantado con su aprendizaje y qué pueden hacer las 
instituciones para mejorar sus políticas y prácticas con el fin de estimular 
dicho logro.

V. ¿QUÉ INFORMACIÓN RECOGE LA ENCE?

El instrumento mide siete dimensiones asociadas a la experiencia y com-
promiso estudiantil, que cubren aspectos relacionados con el desafío 
académico, el aprendizaje con pares, la experiencia con docentes y el 
ambiente universitario. Además, recoge información descriptiva sobre ca-
racterización personal y socioeconómica del estudiantado, junto con ante-
cedentes acerca de resultados académicos y percepciones sobre uso del 
tiempo, expectativas y logros. Finalmente, el cuestionario incorpora evi-
dencias sobre ciertas prácticas consideradas de «alto impacto», identifica-
das por la investigación como favorecedoras del compromiso estudiantil y, 
en consecuencia, promotoras de mejores resultados académicos y de una 
mayor valoración de la vida universitaria.

Figura 18. Dimensiones del compromiso estudiantil

Fuente: Reporte de Resultados ENCE 2021: Experiencia y compromiso estudiantil en instituciones del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas.

Institución / programa
edad / sexo

antecedentes ed. media
antecedentes admisión

datos personales / hogar
datos socioeconómicos

Caracterización

Dedicación horaria
Carga de trabajo

Expectativas formación
Conectividad y recursos

Percepciones

calificaciones - notas
tasa de aprobación
avance curricular
tiempo de egreso

retención - seguimiento
desempeño semestre

Resultados

Logro de competencias
Autoeficacia relativa

Perspectivas de egreso
Experiencia universitaria

Percepciones

Prácticas de Alto Impacto

Prácticas profesionales tempranas, participación estudiantil - voluntariados, grupos de estudio / Comunidades de 

aprendizaje, ayudantías en docencia, proyectos de mentoría / Tutoría entre pares, colaboración en proyectos de 

investigación y/o desarrollo, proyectos de iniciativa estudiantil, intercambios y movilidad, entre otras.

1. Aprendizaje de orden superior
2. Interacción estudiante - docente
3. Prácticas docentes efectivas
4. Estrategias de aprendizaje
5. Calidad de las interacciones
6. Interacciones en un marco de diversidad
7. Apoyo institucional
8. Esfuerzo académico
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VI. COMENTARIOS FINALES

El abandono o deserción de la educación superior, o como se quiera deno-
minar a este fenómeno, tiene múltiples efectos, muchos de ellos invisibili-
zados, como la pérdida de capitales culturales y la incidencia en la salud 
mental, familiar y social. Por esto, es necesario hacer visible aquello que se 
pierde cuando una persona no logra culminar su formación universitaria 
en su contexto familiar, personal, social, económico y cultural (Proyecto 
Alfa GUIA, 2013).

Además, el abandono refleja la gravedad y persistencia de ciertos proble-
mas sociales. En este sentido, el reto de trabajar para minimizarlo consti-
tuye una responsabilidad ética y social, con acciones que permitan redu-
cir la exclusión y generar oportunidades con calidad y equidad. En este 
marco, en la educación del estudiantado y en su decisión de quedarse o 
irse tiene mucha importancia el entorno, en particular la propia institu-
ción (Tinto, 2006-2007; Proyecto Alfa GUIA, 2012). Aunque la deserción 
es multicausal y varía según las poblaciones y las etapas de la carrera, lo 
cierto es que solo algunos estudiantes abandonan la educación superior 
por bajo desempeño académico. En muchos casos la deserción es volun-
taria, motivada no por habilidades inadecuadas, sino por una insuficiente 
integración personal en los ambientes intelectual y social de la comunidad 
universitaria (Tinto, 1982). En este proceso de integración cobran relevan-
cia las microdecisiones, entendidas como decisiones frecuentes, rutinarias 
y recurrentes que el estudiantado debe adoptar mientras permanece en 
la universidad. Según Anderson (2019), estas suelen estar influenciadas 
negativamente por los estilos de toma de decisiones de los líderes, quie-
nes estructuran programas y servicios bajo lógicas burocráticas, rígidas y 
poco intuitivas para el estudiantado.

Por lo anterior, una de las primeras conclusiones respecto de la deserción 
es que se debe reflexionar críticamente sobre cómo, y en qué medida, las 
estructuras, reglamentaciones y procedimientos institucionales, así como 
las interacciones entre el estudiantado y los distintos agentes educativos 
(docentes, profesionales de apoyo, personal administrativo, autoridades), 
influyen en la permanencia, persistencia y compromiso con la carrera y la 
institución. Es necesario relevar la importancia del rol que cumplen direc-
tores, profesionales de apoyo y administrativos en la construcción de tra-
yectorias formativas. Muchas veces, en lugar de ayudar o aliviar la carga, 
los procesos universitarios generan limitaciones adicionales debido a su 
complejidad, las cuales se entrelazan con vidas estudiantiles ya complejas.

Por otra parte, queda claro que el tema de la permanencia y progresión 
estudiantil en educación superior se viene estudiando desde hace más de 
cincuenta años y, mayoritariamente, ha sido para comprender, explicar y 
buscar frenar o minimizar el fenómeno del abandono de estudiantes. A 
partir de múltiples estudios se han levantado variados modelos explicati-
vos, siendo hasta hoy uno de los más conocidos, adaptado y usado, el del 
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norteamericano Vincent Tinto. A partir de estos estudios se han podido 
identificar ciertas variables o dimensiones que favorecen u obstaculizan la 
permanencia y progresión estudiantil. Además, han aportado, de forma di-
recta o indirecta, acciones o estrategias de acompañamiento y apoyo es-
tudiantil que muchas instituciones se han apresurado a implementar como 
innovaciones, pero lamentablemente, en muchos casos sin monitoreo y 
evaluación y, por tanto, de corta vida, lo que finalmente no se ha traducido 
en aporte real a la permanencia y progresión de sus estudiantes.

Muchos de los estudios y modelos surgieron desde un enfoque organiza-
cional o desde la mirada de la institución. Pero, considerando la diversidad 
de perfiles de ingreso, se debería abordar la problemática del abandono 
desde la adaptación de las instituciones a estos nuevos grupos de estu-
diantes (Fonseca y García, 2016). En Chile esta idea sigue muy vigente, 
en especial luego de la política de gratuidad iniciada en 2014 y, más re-
cientemente, de las variadas vías de acceso equitativo destinadas a gru-
pos que sistemáticamente habían sido excluidos y no podían acceder a la 
educación superior, y menos a universidades tradicionales de élite. Esto, 
sin duda, implica desafíos institucionales importantes, en especial respec-
to de ofrecer distintos acompañamientos para asegurar su persistencia y 
graduación efectiva de la educación superior, manteniendo los estándares 
de calidad y exigencia académica (Jorquera et al., 2018).

En consecuencia, la solución a los problemas derivados de los bajos índi-
ces de permanencia o progresión no está en la selección y aplicación de 
«un modelo de acción o gestión» teórico y/o externo a la institución, sino 
que, por el contrario, idealmente, a partir de un trabajo interno y articula-
do, las instituciones pueden y deben levantar o diseñar uno propio. Uno 
que considere la evidencia teórica y empírica sobre el tema, pero, princi-
palmente, que responda a su proyecto y modelo educativo y a los están-
dares de aseguramiento de la calidad del sistema de educación superior. Y 
especialmente, uno que considere y valore las características de su estu-
diantado, y que también le haga sentido a sus docentes y profesionales de 
apoyo. Pero, principalmente, que diseñe un modelo que, luego, efectiva-
mente, pueda implementar, monitorear y evaluar en un proceso de mejora 

continua, para que, ojalá, sea parte de la normativa y cultura institucional.
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VII. DIAGNÓSTICO Y LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

Para entregar sustento al desarrollo de la actualización del MPE, se realizó 
un proceso de diagnóstico institucional en la materia, cuyo objetivo fue 
identificar las principales debilidades y fortalezas de los diferentes proce-
sos que se están implementando en la institución asociados a la perma-
nencia y progresión estudiantil.

Este implicó un levantamiento de información a nivel macro, meso y micro, 
lo que permitió la recopilación de una gran cantidad de datos e informa-
ción valiosa para el objetivo de la asesoría, que es actualizar la política, el 
monitoreo y la evaluación del MPE, en el marco del PEI CREA U. Central.

El proceso de diagnóstico consideró la implementación y/o aplicación de 
distintas estrategias y acciones de recogida de información. Para esto se 
contó con la buena disposición y activa participación de distintos agen-
tes de ambas sedes de la U. Central (Santiago y Región de Coquimbo), 
incluyendo autoridades, docentes y profesionales de apoyo a la acade-
mia, así como de un pequeño grupo de estudiantes. Con ello se obtuvo 
abundante información sobre los distintos mecanismos, instrumentos y 
acciones que se implementan en la actualidad en la U. Central en materia 
de acompañamiento estudiantil, con sus fortalezas y debilidades, así como 
propuestas y/o sugerencias para la mejora, con foco en la permanencia y  
progresión estudiantil.

Este Informe intenta resumir el proceso y los resultados obtenidos de este 
diagnóstico, y para ello se estructura en dos partes. En la primera se pre-
sentan las cinco actividades incluidas en el hito, describiendo quiénes par-
ticiparon y cómo se desarrolló el proceso, entre otros aspectos. Además, 
se aportan algunas reflexiones sobre elementos que se consideran claves 
para el rediseño del modelo de progresión. Luego, en la segunda parte, se 
presentan los resultados obtenidos con foco en el análisis cualitativo de la 
información recogida. Esto, porque los datos cuantitativos están ya siste-
matizados y claros en los documentos institucionales, por lo que incluirlos 
en este Informe sería redundante.

http://UCENTRAL.CL
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VIII. PARTE 1. IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES HITO 2,  
DIAGNÓSTICO Y LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

5.1. Recopilación de información institucional
Para la recopilación de información institucional se creó una carpeta en 
drive compartida donde, desde la institución, se fueron compartiendo los 
distintos documentos oficiales que se consideraron como esenciales para 
actualizar el MPE de la U. Central. Luego, en la medida que el proceso fue 
avanzando y se fueron desarrollando las distintas actividades, se fue com-
partiendo más documentación y/o información. Es así como, se ha logrado 
tener acceso y revisar información institucional de niveles macro y meso 
curricular. A continuación, se ofrece un cuadro resumen con la información 
recopilada y revisada:

Tabla 20. Niveles y recursos de información utilizados para la actualización del MPE de la 
U. Central

Nivel Documentos

Macrocurricular PEC 2021-2025. Resolución 8199.
PEI 2017, con MPE. Resolución 1036.
PEI CREA U. Central 2023 (con ajustes). Resolución 6244.
SIAC 2023. Resolución 9775.
Nueva estructura orgánica de la VRA 2023. Resolución 6294.
Nueva estructura orgánica a nivel de facultades de la U. Central 2024. Resolución 3925.

Mesocurricular Sistema Integrado de Datos DGD-Unidad de Apoyo y Seguimiento Estudiantil (UASE) 
2024.
Plan de Mejoramiento - indicadores académicos 2023.
Estructuras orgánicas de unidades que conforman la VRA, tales como: DDA, DAVE  
y DGD.
Encuesta de Caracterización: Diseño y Resultados 2024.
Planes de mejoramiento de indicadores académicos por facultad.

Fuente: Elaboración propia, (2024).

Dada su importancia, se realizó un análisis del PEI CREA U. Central,  
comparando la versión antigua y la actual, lo cual se sintetiza en la  
Tabla N.º 21:
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Tabla 21. Criterios relevantes para la comparación del PEI 2021 y 2023 en el marco de la 
actualización del MPE

Criterios PEI 2017 PEI 2023

Aspectos declarativos generales

Visión Ser una universidad vinculada con la sociedad 
en su diversidad, con una posición consolidada 
en Santiago y La Serena. Formadora de per-
sonas integrales, con una oferta de programas 
académicos de calidad en sus distintos niveles y 
generadora de conocimientos en áreas de interés 
institucional. Todo esto, en el marco de la gestión 
eficiente y una posición financiera estable con 
sostenibilidad futura.

Ídem, página 5

Misión Entregar educación superior de excelencia y for-
mación integral de personas en un marco valórico, 
creando nuevas oportunidades a sus estudiantes 
y egresados; generando conocimientos en áreas 
selectivas y vinculando el quehacer institucional 
con los requerimientos de la sociedad y el país.

Ídem, página 5

Valores  
institucionales

1. Integridad
2. Libertad
3. Tolerancia
4. Excelencia
5. Solidaridad
6. Justicia
7. Dignidad

1. Integridad
2. Libertad
3. Tolerancia
4. Excelencia
5. Solidaridad
6. Justicia
7. Dignidad
8. Inclusión y diversidad (diferencia)

Criterios Modelo educativo

Enfoque  
educativo

Pág. 6: «…proceso educativo centrado en el es-
tudiante». «El estudiante es visto entonces como 
agente de su propio aprendizaje».

Pág. 6: Enfoque centrado en el estu-
diante.
Pág. 7: Estudiantes como sujetos prota-
gonistas de su proceso formativo.

Enfoque  
curricular

Pág. 9: Enfoque por competencias.

Para esto se define «competencia» como un saber 
actuar complejo, sustentado en la movilización, 
integración y transferencia de recursos tanto 
internos como externos, de manera efectiva, efi-
ciente y eficaz en una familia de situaciones.

Es decir, centra la explicación en cómo la persona 
o estudiante desempeña la competencia. Por ello, 
luego agrega que es la capacidad de una persona 
para movilizar un conjunto integrado de recursos.

Pág. 6: Currículo basado en enfoque 
por competencias.

Se señala que este enfoque se destaca 
por la comprensión compleja de las 
competencias como la integración de 
múltiples saberes y desempeños, el uso 
de metodologías de enseñanza activas 
y el diseño de experiencias de aprendi-
zaje y evaluación que faciliten la inte-
gración y movilización de los distintos 
saberes, poniendo énfasis en la multidi-
mensionalidad de la formación.

Es decir, centra la explicación en cómo 
se debe formar para que una persona 
logre desarrollarse en competencias.

http://UCENTRAL.CL
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Sello  
formativo  
U. Central

Tres competencias sello (pág. 10):
Ciudadanía
Pensamiento crítico
Comunicación efectiva

Cinco ejes (diferencia):
Enfoque crítico
Desarrollo sustentable
Géneros, diversidades e inclusión
Internacionalización
Alfabetización digital

Apoyos a  
estudiantes 
y su proceso 
Enseñanza- 
Aprendizaje 
(apoyos  
institucionales  
declarados en 
el PEI)

De forma muy general, se indica que se hace 
imperioso entregar lineamientos institucionales, 
así como coordinar y apoyar la implementación 
de las iniciativas en el ámbito de la inserción, la 
nivelación y el acompañamiento académico de los 
estudiantes, realizadas por las distintas  
unidades académicas.

Además, se señala que, si bien existen iniciativas 
institucionales, como la Encuesta de Caracteriza-
ción y el SAT, cada facultad realiza actividades de 
inserción, nivelación y acompañamiento propias, 
sin que exista la debida articulación ni supervisión 
que permita concentrar o dirigir dichos esfuerzos 
de modo institucional.

Se detallan distintos tipos de apoyo 
(diferencia):

Apoyo a la inserción inicial de estudiantes:
A través de la Línea Curricular de FBVA: 
considera dos asignaturas de cuatro 
horas cada una dentro del currículo de 
primer año, a elección de cada carrera, 
en las líneas de:
1. Comunicación efectiva y 
2. Pensamiento lógico y científico.
El eje 3.1, de autorregulación para el 
aprendizaje, es transversal a ambas 
asignaturas. Cada carrera elige una 
asignatura.

Apoyos a la permanencia y progresión 
de estudiantes:
Tutorías académicas.
Servicios, beneficios y becas que entre-
ga la DAVE.

Apoyo al proceso de EA:
A través de actividades de desarrollo 
docente, tales como talleres, cursos, ob-
servaciones de clases, acompañamiento 
de comunidades de aprendizaje de do-
centes y grupos de reflexión y sistema-
tización de experiencias de formación, 
entre otros.

Fuente: Elaboración propia (2024).

En el cuadro anterior se logran evidenciar claramente cuatro diferencias 
entre el proyecto educativo antiguo (2017) y el actual (2023), en: valo-
res institucionales, enfoque curricular, sello formativo y apoyo a estudian-
tes y su proceso de aprendizaje-enseñanza. Si bien se pudiera considerar 
que las diferencias entre un proyecto educativo y otro no son significa-
tivas en cuanto a cantidad, el contenido o fondo de los cambios es sus-
tancial, por tanto, justifican modificaciones importantes en el proceso de  
aprendizaje-enseñanza, en el currículo y también en los apoyos y acompa-
ñamientos que se deben brindar al estudiantado.
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Aun lo anterior, se sugiere revisar el enfoque curricular declarado en el 
proyecto actual. Esto, porque la definición y/o explicación del enfoque cu-
rricular explicitado en cada proyecto educativo a primera vista pudieran 
ser distintos, pero la denominación usada sigue siendo la misma, ya que 
en ambos casos se refieren a «enfoque por competencias». Al respecto, se 
sugiere considerar que la distinción entre un «currículo por competencias» 
y un «currículo basado en competencias» radica en cómo se diseñan, im-
plementan y evalúan las competencias a lo largo del proceso educativo. Es 
decir, aunque ambos enfoques se centran en desarrollar competencias en 
el estudiantado, presentan diferentes aproximaciones en su aplicación, lo 
que se puede resumir en las siguientes ideas:

•	 Currículo por competencias. Este tipo de currículo establece desde el 
inicio las competencias específicas que el estudiantado debe adquirir, 
tanto cognitivas como prácticas, incluyendo actitudes y valores. La 
estructura curricular y el diseño de los contenidos, actividades y eva-
luaciones están organizados en función de alcanzar estas competen-
cias establecidas (Zabala y Arnau, 2007; Tobón, 2006). Este enfoque 
tiende a ser más estructurado y definido, siendo el objetivo principal 
garantizar que el estudiantado cumpla con los resultados de aprendi-
zaje previamente determinados.

•	 Currículo basado en competencias. Por otro lado, un currículo basa-
do en competencias se enfoca en el desarrollo continuo y progresivo 
de estas. No se trata solo de definir competencias a adquirir, sino tam-
bién de cómo se desarrollan y aplican en diferentes contextos, promo-
viendo una transferencia de conocimientos y habilidades a situaciones 
reales (Marzano y Kendall, 2007; González y Wagenaar, 2006). Este 
enfoque hace énfasis en experiencias de aprendizaje significativas y 
contextualizadas, promoviendo la evaluación continua y el aprendi-
zaje autónomo. La importancia de una pedagogía centrada en el es-
tudiantado y orientada a la aplicación práctica y transferencia de lo 
aprendido es fundamental en este enfoque (Perrenoud, 2004).

Por lo anterior, y considerando la definición o explicación entregada en el 
proyecto educativo actual de la U. Central, debería haberse denominado 
como «currículo o enfoque curricular basado en competencias», no «por 
competencias» como se identifica. Esta distinción de enfoques es impor-
tante porque, como se indicó, abordan de forma distinta el diseño, la im-
plementación y la evaluación de las competencias a lo largo del proceso 
educativo, lo que implica una aproximación muy diferente en su aplicación 
curricular y pedagógica.

Por otra parte, se debe mencionar que durante algunas reuniones y/o ta-
lleres presenciales implementados como parte del proceso de diagnóstico 
se percibió cierta confusión o falta de claridad respecto de lo que impli-
can y/o significan proyecto educativo y modelo educativo. Esto quedó de 
manifiesto cuando algunas personas utilizan estos conceptos como sinó-
nimos. Por esto, se sugiere no solo revisar o retroalimentar el enfoque cu-
rricular, sino también el modelo educativo en su conjunto, lo cual debería 
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incluir una reflexión crítica de las implicancias y exigencias curriculares y 
pedagógicas de la declaración institucional, ya que lo que importa final-
mente es lograr aprendizajes en las y los estudiantes, y estos se alcanzan 
principalmente al interior del aula.

Sin duda, esto es esencial para el logro del nivel 3, del Criterio 1. Modelo 
Educativo y Diseño Curricular, de la dimensión Docencia y resultados del 
proceso formativo, de los Criterios y Estándares de Calidad para la Acredi-
tación Institucional del Subsistema Universitario.

2. Recopilación de información de agentes clave
Según el plan de trabajo, el diagnóstico comprometido con agentes  
claves consideraba:

•	 Entrevista en línea con el vicerrector académico.
•	 Reuniones y/o entrevistas presenciales con autoridades y directivos 

de la VRA, DGD, Dirección de Análisis Institucional (DAI), DAC y 
Dirección de Admisión y Difusión (DAD).

•	 Entrevistas presenciales o en línea con encargados, jefaturas y 
equipos profesionales de unidades de acompañamiento estudiantil.

•	 Entrevistas presenciales o en línea con encargados, jefaturas y 
equipos docentes de unidades académicas relacionadas con el 
aseguramiento de la calidad del proceso formativo.

•	 Grupo focal con estudiantes de distintas cohortes y de algunas 
carreras (según acuerdo con autoridades y unidades académicas).

Sin embargo, una vez iniciado el proceso de la asesoría se evaluó la nece-
sidad de hacer algunos ajustes a esta propuesta para el diagnóstico, por 
lo que se propusieron cambios que fueron aprobados. Por ejemplo, im-
plementar actividades más prácticas que permitieran el levantamiento de 
información en un ambiente de mayor participación y colaboración entre 
pares, lo que además se lograría mejor si se desarrollaban en modalidad 
presencial, condición que se cumplió en un 100 %.

El diseño de cada una de las actividades implementadas se puede ver en 
los anexos, según el número indicado en el cuadro siguiente, en el cual se 
identifican además todas las actividades desarrolladas para el diagnóstico 
con directivos o agentes clave de unidades de apoyo y con directivos de 
unidades académicas, junto al número de participantes por unidad.
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Tabla 22. Actividades institucionales para el levantamiento de información – proceso de 
actualización del MPE U. Central

Fecha Nombre de la actividad Dirección/unidad N.º participantes

10 julio Taller de Actualización del MPE  
(versión 1)

DGD 2

DAVE 1
DDA 1
DA 2
DAI 2

Reunión con informantes clave DAVE 4
UASE 3

11 julio Reunión con informantes clave DAC 2
Unidad de Género 2
DDA 2
Unidad de Inclusión 2

25 julio Taller de Actualización del MPE (versión 
2) destinado a directivos de unidades 
académicas

Facultad de Ingeniería y  
Arquitectura (Finarq) 10

Facultad de Medicina y Ciencias de 
la Salud (Famedsa)

12

Facultad de Derecho y  
Humanidades (Facdeh)

4

Facultad de Educación (FED) 9
Facultad de Economía, Gobierno y 
Comunicaciones (Fegoc)

11

Grupos focales con docentes  Docentes de distintas unidades, 
jerarquías y antigüedades.

10

Grupos focales con estudiantes  Estudiantes de distintas carreras 
y cohortes o años de ingreso (con 
distinto avance o progresión  
académicos).

5

31 julio Reunión con informantes clave Unidades de apoyo a estudiantes 
de la sede Región de Coquimbo

7

Taller de Actualización del MPE  
(versión 2)

Directivos de unidades académicas 
de la sede Región de Coquimbo

18

Total 109

Fuente: Elaboración propia (2024).
Importante: Respecto del grupo focal con estudiantes, se debe mencionar que fueron convocados 10 estudiantes, pero llegaron solo 5. Aun cuando se presentó únicamente la 
mitad, por respeto a quienes asistieron se decidió realizar el grupo focal de igual manera, por lo que los resultados que se presentan corresponden a los aportes de este grupo de 5  
estudiantes participantes.

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

IX. PARTE 2: RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO  
IMPLEMENTADO

1. Resultados del diagnóstico con directivos o agentes 
clave de unidades de apoyo y directivos de unidades 
académicas U. Central

Como se indicó, este diagnóstico consideró distintas acciones presenciales 
implementadas, resumidas en la tabla 3, todas encabezadas por la asesora 
externa, tanto en la sede de la U. Central en Santiago como en la Región de 
Coquimbo. Estas incluyeron reuniones, talleres y grupos focales.

Producto de este trabajo, se logró abundante y valiosa información, la cual 
primero se sistematizó y luego se analizó de forma cualitativa a partir de 
un análisis de contenido mediado por el software Atlas.ti (versión 8). A 
partir de este análisis, se obtuvieron más de 300 códigos, los que fueron 
categorizados en 16 grupos (ver cuadro resumen en el Anexo 6), vincula-
dos a la percepción de la gestión institucional, de los acompañamientos 
estudiantiles y a sugerencias para favorecer la progresión estudiantil. Es-
tos grupos de códigos se reagruparon según su relación temática, resul-
tando en cuatro grandes tópicos que se presentan a continuación:

a. «El despertar institucional» a nivel de gestión y los esfuerzos para  
posicionarse como una universidad de nivel avanzado

Uno de los resultados más llamativos y prevalentes en los docentes es la 
percepción de que la U. Central está en una nueva actitud por mejorar la 
gestión y la calidad. Algunos docentes lo denominaron un «despertar», en 
contraste con una época en la que la U. Central se resistía a los cambios, 
quedando en desventaja dentro del mercado de la educación superior.

«Voy a resumir con una palabra, yo creo que mi concepto sería 
como despertar, la universidad está como despertando. Creo 
que cuando llegué acá percibí que la universidad se estaba 
quedando atrasada, había una serie de procesos que estaban mal 
concatenados. Ahora tengo un buen augurio, veo que se está 
armando el rompecabezas». (Docente en grupo focal).

Esta nueva actitud se reflejó en un mayor orden a nivel de gestión y en una 
serie de ajustes curriculares, de acompañamiento estudiantil y docente 
que posibilitaron el logro de los cinco años de acreditación, posicionando 
a la institución en un nivel avanzado. El cuerpo docente también reconoció 
que este logro vino de la mano con nuevos desafíos que la U. Central está 
sorteando con ciertas dificultades.

http://Atlas.ti
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«La universidad se tiene que sumar a los cambios, a la 
transformación que implica tener una acreditación de cinco años, 
debe sumarse al avance tecnológico para solucionar algunas 
cosas con mayor rapidez». (Docente en grupo focal).

desafíos para una gestión de calidad

Pese a que se visualizó que la U. Central está en una etapa de mejoras en 
la gestión, un grupo del cuerpo docente fue crítico con esta actitud, seña-
lando que se reduce solo a buenas intenciones y que aún persisten serias 
dificultades para una correcta gestión.

En síntesis, se resumió en una falta de planificación estratégica a nivel 
institucional, reflejada en la ausencia de mejoras continuas a partir de re-
sultados, así como en la descentralización de procesos, elementos que 
consideraron críticos y necesarios de abordar para que la U. Central se 
sitúe a la altura de instituciones de prestigio. En este sentido, se reveló que 
la U. Central cuenta con una serie de acciones y procesos, pero que estos 
no están estandarizados y dependen de cada unidad académica.

La descentralización de procesos fue uno de los elementos más reiterados 
por el cuerpo docente, que criticó que cada unidad académica tuviera sus 
propios mecanismos para favorecer la progresión estudiantil, tales como 
caracterizaciones del estudiantado, diagnósticos, nivelaciones, sistemas 
de gestión de datos, sistemas de alerta y procesos de acompañamiento. 
Esto deja a la U. Central como una institución sin procesos claves estanda-
rizados y sin un sistema de gestión de datos que permita tomar decisiones 
de gestión relevantes.

Entre las principales dificultades, se visualizó la poca capacidad de recur-
sos humanos en las unidades académicas, que se sienten sobreexigidas 
ante las distintas demandas de gestión, docencia y acompañamiento es-
tudiantil. En este sentido, se indicó que los contratos de planta son minoría 
y muchos docentes tienen que trabajar en jornadas extralaborales para 
cumplir con los distintos indicadores y requerimientos institucionales. Al-
gunos valoraron que la U. Central haya alcanzado un nivel avanzado en 
acreditación, pero cuestionaron las horas extralaborales que ese trabajo 
les significó.

«La universidad te sigue pidiendo: ¿de dónde sacas más horas? 
Tienes que ir a tu casa para poder avanzar, porque en el día a 
día tienes reunión y estas cosas. Entonces siento que, si bien 
estamos progresando, ¿cuál es el costo de ese progreso? Ahora, 
estoy feliz de que nos acreditaron cinco años. ¿Cuál va a ser el 
costo de mantener esos cinco años? Porque eso tiene un costo». 
(Docente en grupo focal).

b. Buenas intenciones, pero mala implementación: dificultades y 
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Otros miembros del cuerpo docente se sintieron presionados y estresados 
por el cumplimiento de indicadores, que percibieron como deshumani-
zantes de la labor formativa del estudiantado. Señalaron que la institución 
tenía altos niveles de burocratización y estructuras jerárquicas rígidas.

Por lo anterior, este grupo planteó los siguientes desafíos para contar con 
un MPE de calidad: generar indicadores de logros y resultados claros y 
estandarizados para todas las unidades académicas, implementar evalua-
ciones de proceso para la mejora continua de la gestión, coordinar los 
esfuerzos de todas las unidades para esbozar un solo modelo de progre-
sión estandarizado, levantar un sistema informático de monitoreo de la 
progresión tanto del estudiantado como del cuerpo docente, fortalecer y 
articular las distintas unidades de acompañamiento estudiantil, involucrar 
al cuerpo docente y al estudiantado en la toma de decisiones importantes, 
flexibilizar los programas de estudio para eliminar la sobrecarga académi-
ca, institucionalizar un sistema de caracterización en base a instrumentos 
validados que favorezca la toma de decisiones en las unidades académi-
cas e incorporar un modelo predictor y de seguimiento del estudiantado 
en riesgo.

c. Docentes: piedra angular en la progresión estudiantil, pero  
poco incentivados

El cuerpo docente fue crítico con el manejo del recurso humano académi-
co, al que consideró con pocos incentivos económicos y simbólicos para 
aportar a la progresión del estudiantado. Hubo cuestionamientos respecto 
de la alta presencia de profesores con bajas remuneraciones y con pocas 
posibilidades de acceder a titularidad dentro del cuerpo académico. Este 
panorama no motiva a identificarse con la U. Central ni a comprometerse 
con la progresión de las y los estudiantes.

Para el cuerpo docente participante, la docencia cumple un rol fundamen-
tal en la progresión, dado el trato directo con el estudiantado, pero para 
garantizar que este trabajo se realice de la mejor manera posible necesitan 
mayor reconocimiento institucional.

«Está el problema de los profesores. O sea, queremos que se 
cumpla el perfil de ingreso, pero si no hay incentivos para profes 
hora o tenemos profesores que están, digamos, enojados con la 
institución, ¿cuáles son los incentivos? Estos incentivos no son 
solo monetarios, sino que además de dar la categoría jerárquica». 
(Docente en grupo focal).
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En este sentido, las sugerencias más reiteradas fueron el aumento de re-
muneraciones y la posibilidad de contratación, y en el caso de los do-
centes de planta, la entrega de oportunidades para ascender en la  
jerarquía académica.

El cuerpo docente también señaló la necesidad de recibir acompañamien-
to para aportar en la progresión, a través de talleres de formación en pro-
cesos de enseñanza activa, abordaje de necesidades inclusivas en el aula, 
género y derechos humanos. Asimismo, se sugirió evaluar sus funciones 
para evitar sobrecarga académica. Se hizo hincapié en una selección minu-
ciosa y en el acompañamiento intensivo de quienes imparten clases en los 
primeros años de carrera, así como de docentes de asignaturas de ciencias 
básicas, que son las que presentan las tasas más altas de reprobación.

«Tengo en este momento 70 % de reprobación en Matemáticas, 
80 % de reprobación en Integrado Químico-Biológico. Y no 
son asignaturas que nosotros dictamos, las entrega la Facultad 
de Ciencias Básicas. Y ese departamento tiene dos personas; 
también hay un problema de gestión, de que son muchos 
profesores a tiempo parcial, y hay problemas, obviamente». 
(Docente en grupo focal).

«No voy a dejar pasar el punto del acompañamiento docente. Las 
investigaciones de hoy en día mencionan que una de las medidas 
más efectivas es que los mejores profesores tienen que estar 
en los primeros años. Y la dejo ahí porque, en realidad, ese es el 
problema que quería plantear con respecto a ciencias básicas». 
(Docente en grupo focal).

d. Acompañamientos estudiantiles: necesarios, pero débiles

Los acompañamientos estudiantiles también formaron parte del discurso 
de mejora para favorecer la progresión. Hubo críticas a las instancias de 
nivelación para estudiantes de primeros años, cuestionando que en dos 
semanas se pudieran revertir brechas académicas de años. Las tutorías de 
integración también estuvieron en tela de juicio: se reconoció su impor-
tancia, pero se planteó que deberían reforzarse con mayor presencia de 
tutorías académicas, incorporadas al currículo.

A diferencia de lo señalado por el estudiantado, el cuerpo docente fue 
crítico con la implementación del Protocolo de Género dentro de la  
U. Central, indicando que no observaba acciones concretas. Coincidió, en 
cambio, con el estudiantado en advertir el colapso de la Unidad de Salud 
Mental. Otra diferencia fue la valoración de la Unidad de Becas y Benefi-
cios, a la que se agradeció su aporte para que personas de diversas clases 
sociales pudieran estudiar sin dificultades.
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En este sentido, para mejorar los acompañamientos, se sugirió fortale-
cer la nivelación institucional, que debería organizarse por área discipli-
nar (ciencias de la salud, ciencias básicas y humanidades), y entregar los  
resultados oportunamente a las unidades académicas. También se pro-
puso un acompañamiento integral desde el ingreso, a través de talleres y 
atenciones individuales que fortalezcan aspectos psicoeducativos.

Muchas de estas sugerencias se vinculan con la necesidad de contar con 
un sistema de alerta y seguimiento que permita otorgar acompañamiento 
pertinente según las necesidades del estudiantado.

«El diagnóstico es insuficiente. Es por eso que en la carrera 
tuvimos que definir al nuevo estudiante, al viejo, a través de un 
seguimiento, etcétera. Por eso tuvimos que caracterizar a los 
estudiantes de primer año a través de variables que nosotros 
decidimos en el comité curricular. En qué niveles tenían riesgo. 
Y así pueden ver los estudiantes que tenían potencial riesgo de 
deserción». (Docente en grupo focal).

El cuerpo docente subrayó la importancia de fortalecer las unidades de 
acompañamiento, que deberían estar articuladas entre sí y con las unida-
des académicas. También sugirió mejorar la difusión de su oferta, punto 
que, de hecho, ya había sido planteado por el estudiantado.

Los resultados expuestos se pueden sintetizar en la Figura 19:
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Figura 19. Estado actual y desafíos para un MPE desde la perspectiva docente

Fuente: Elaboración propia a partir de análisis en Atlas.ti. 8 (2024).

2. Resultados del diagnóstico: análisis cualitativo del 
grupo focal con estudiantes

Resultado de lo anterior, se logró elaborar una tabla de doble entrada 
(en anexo 7). Posteriormente se realizó una nueva reagrupación según 
la coherencia temática de los códigos para obtener tres grandes tópicos 
que representan la percepción y experiencia de estudiantes respecto al 
acompañamiento estudiantil ofrecido por la universidad. Sobre estos tres 
tópicos se desarrolla este informe.

El jueves 25 de julio de 2024 se realizó un grupo focal con participación de 
estudiantes de la U. Central. Luego de la transcripción de los aportes, se 
efectuó un análisis de contenido, mediado por el software Atlas.ti versión 
8. A partir de este análisis se levantaron una serie de códigos, que fueron 
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agrupados según los procesos o actores involucrados en las respuestas y 
discusiones del estudiantado: acompañamientos estudiantiles, cuerpo do-
cente, unidades académicas y el contenido crítico o valorativo expresado 
sobre ellos.

Como resultado, se elaboró una tabla de doble entrada (ver el Anexo 7). 
Posteriormente, se realizó una nueva reagrupación según la coherencia te-
mática de los códigos para obtener tres grandes tópicos que representan 
la percepción y experiencia del estudiantado respecto al acompañamiento 
estudiantil ofrecido por la U. Central. Sobre estos tres tópicos se desarrolla 
este informe.

3. Acompañamientos estudiantiles en tela de juicio: poca  
cobertura, dificultades de gestión y malas prácticas

Uno de los temas más recurrentes por parte del estudiantado participante 
fueron las críticas a los acompañamientos estudiantiles de la U. Central. En 
primer lugar, se señaló la baja cobertura de los acompañamientos acadé-
micos, percibiendo poca cantidad de tutorías académicas y presentes solo 
en los primeros años. Esto generó en estudiantes de cursos superiores una 
sensación de abandono e, incluso, en algunos casos, la necesidad de que 
docentes motivaran a estudiantes destacados a realizar tutorías académi-
cas ad honorem para sus compañeros.

El estudiantado también criticó la gestión de las tutorías académicas e 
integración; incluso quienes habían sido tutores/as señalaron que la es-
trategia carecía de planificación, difusión y diseño estructurado. Quienes 
habían sido tutorados/as reconocieron la misma situación, expresando 
desinformación respecto de cómo funcionan estos acompañamientos. 
Asimismo, identificaron malas prácticas de algunos tutores/as, criticando 
el proceso de selección de este acompañamiento par.

No solo se cuestionó la falta de acompañamientos académicos, sino tam-
bién la ausencia de actividades de vinculación entre estudiantes. En este 
sentido, instaron a la universidad a ofrecer más talleres psicoeducativos 
o actividades que permitieran que estudiantes de distintos niveles se  
conocieran y compartieran.

El principal foco de críticas fue dirigido al equipo de psicología clínica, 
expresando malestar por la poca cantidad de sesiones ofertadas —que,  
según ellos, rondaban los tres encuentros máximos—. Además, percibie-
ron a algunos profesionales de la unidad con escasas competencias éticas, 
reflejadas en falta de empatía y un foco exclusivo en el rendimiento aca-
démico. De acuerdo con sus opiniones, la unidad no aportaba al bienestar 
ni a la salud mental del estudiantado, lo cual consideraron crítico en un 
contexto donde algunos compañeros consumaron suicidios.
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Tal panorama motivó a un grupo de estudiantes a autogestionar campa-
ñas de prevención del suicidio, que luego fueron apoyadas por la DAVE. 
También se planteó la necesidad de establecer convenios con unidades de 
salud mental externas para ampliar las opciones de atención psicológica.

La Unidad de Becas y Beneficios fue igualmente objeto de críticas, prin-
cipalmente por la poca celeridad en la respuesta a las dudas estudiantiles 
y por dificultades en los canales de difusión de información. Varios estu-
diantes señalaron que se enteraban de apoyos económicos, aportes para 
proyectos o actividades cuando las fechas de inscripción o postulación ya 
habían cerrado.

4. Gratuitos y enriquecedores: aprecio y agradecimiento 
de algunas acciones y unidades estudiantiles

No todo tuvo una visión crítica por parte de los participantes, también 
se expresaron valoraciones al trabajo de algunas unidades de acompaña-
miento, aunque no fueron mayoritarias.

Entre las unidades valoradas se encuentra la Unidad de Género, recono-
cida como una de las más visibles dentro de la universidad, destacando 
por la difusión y aplicación del Protocolo Contra la Violencia de Género y  
la Discriminación.

Otra unidad mencionada fue la DAVE, que, según algunos, desarrolla bue-
nas intenciones e iniciativas, destacando los talleres y tutorías de integra-
ción de primer año. Estos fueron valorados porque son gratuitos y favo-
recen la transición de estudiantes en su primer año, así como el vínculo 
entre pares. Sin embargo, el estudiantado reiteró que se requiere mayor 
cobertura y mejor diseño de estas prácticas para que tengan un impacto 
más significativo.

5. El rol del cuerpo docente y las unidades académicas en 
los acompañamientos estudiantiles

El cuerpo docente y las unidades académicas también ocuparon un lugar 
importante dentro de la discusión. En el caso docentes, se indicó que tie-
nen responsabilidad en aportar a la progresión y acompañamiento estu-
diantil. Sin embargo, se mencionó que varios no estarían cumpliendo con 
esta responsabilidad e, incluso, estarían obstaculizando la progresión. En 
este punto, se señalaron casos de docentes poco empáticos y distantes, 
lo que provocaba que se perdiera interés en asignaturas relevantes para la 
formación de pregrado. Por ello, se sugirió que alguna unidad los formara 
en temas pedagógicos.
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En contraste, sobre todo en la FED, se valoró la cercanía y horizontalidad 
de ciertos docentes, quienes orientaban y asesoraban al estudiantado. En 
esa lógica, se sugirió que el cuerpo docente con contrato de planta tuviera 
mayor contacto con el estudiantado y difundiera las acciones de acompa-
ñamiento que realiza la U. Central, pues se los percibe como un canal de 
comunicación más eficaz que los correos institucionales.

En cuanto a las unidades académicas, el estudiantado las evaluó desde 
una posición más crítica, principalmente por la sobrecarga académica, 
que genera problemas de salud mental. Este hecho se vuelve más grave 
porque no perciben servicios de acompañamiento efectivos que apoyen 
esta situación. Por ello, propusieron reinstaurar semanas de receso, que 
existieron en algún momento, pero fueron eliminadas, generando mayores 
dificultades de salud mental.

También criticaron la alta rotación de personal en jefaturas de carrera y 
de docentes cercanos y empáticos, lo que dificulta mantener vínculos con 
académicos bien valorados, llegando a percibir que se desvincula a los 
más cercanos al estudiantado.

Nota importante. Debido a la baja participación de estudiantes en el gru-
po focal (5 de los 10 convocados) y con el objetivo de complementar las 
opiniones recogidas, así como aclarar algunos temas surgidos en el aná-
lisis de resultados, se diseñó un cuestionario para ser aplicado median-
te formulario en línea, con alternativas de respuesta en escala Likert (ver 
propuesta en el Anexo 8). Al momento de este Informe, aún está en apli-
cación. Se espera que sus resultados aporten tanto a lo indicado como, 
principalmente, a la propuesta de implementación del MPE que se solicitó 
incluir en esta asesoría.

X. DISEÑO DEL MPE Y SISTEMA DE ALERTA U. CENTRAL 
2025

En el marco del PEI CREA U. Central y de los estándares de aseguramiento 
de la calidad del sistema de educación superior, a través de las etapas des-
critas, la U. Central da cuenta del proceso de actualización de la política, 
monitoreo y evaluación del MPE. El objetivo de este proceso es orientar, 
organizar y otorgar unidad a las diferentes acciones de las direcciones 
y unidades de la institución que intervienen en el proceso formativo del 
estudiantado, poniendo el foco en el correcto cumplimiento de los resul-
tados del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Una vez desarrollados el marco conceptual y el proceso de diagnóstico 
institucional, procede exponer los resultados del diseño de un MPE y de 
un Sistema de Alerta, monitoreo y acompañamiento al estudiantado de 
la U. Central. Este incluye aspectos académicos, así como los servicios de 
apoyo existentes en materias de bienestar estudiantil, intervención socioe-
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conómica y socioafectiva, enfoque de género, inclusión y diversidades, 
además de aspectos administrativos que pudieran condicionar la expe-
riencia universitaria y, con ello, la permanencia y progresión.

Es importante destacar que, además de los lineamientos institucionales, 
en el diseño del modelo que se presenta en este Informe se consideró 
como base el marco conceptual elaborado y, en especial, los datos y suge-
rencias levantados en el diagnóstico interno. De este último se desprendie-
ron dos ideas fuerza que guiaron el diseño: para el MPE, el fortalecimiento 
y articulación de las unidades de acompañamiento estudiantil y de los 
apoyos y formación del cuerpo docente; y, para el Sistema de Alerta, la im-
plementación de un sistema informático de alerta y monitoreo estudiantil 
con indicadores de progresión y/o alerta académica.

1. Contexto

Como señalan (Rifo, et al . 2024)  Salazar y Leihy (2024), en el contexto 
nacional soplan vientos de cambio en la educación superior chilena. Ya pa-
saron las décadas caracterizadas por la expansión de la matrícula, la pro-
ductividad científica y el financiamiento público a la educación superior.

La Ley 21091 de Educación Superior fija un detallado marco regulatorio 
para el sector, incluyendo importantes innovaciones. Además de concebir 
a la educación superior como un derecho social y establecer principios 
interpretativos de la nueva regulación, define los tipos de proveedores 
que pueden existir y las funciones que deben cumplir. Asimismo, fija un 
régimen de provisión mixta —en el que participan instituciones estatales 
y privadas— y divide la educación superior en dos subsectores: el téc-
nico-profesional, integrado por centros de formación técnica e institutos 
profesionales, y el universitario, dedicado exclusivamente a las universida-
des estatales y privadas (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2021).

Este nuevo marco legal incluye los criterios y estándares de calidad que, 
a partir del 1 de octubre de 2023, deben ser considerados por las institu-
ciones de educación superior en sus procesos de autoevaluación, en las 
tres dimensiones exigidas en la Ley: docencia y resultados del proceso 
formativo; gestión estratégica y recursos institucionales; y aseguramiento 
interno de la calidad.

Por otra parte, la política de gratuidad iniciada en 2014, y más reciente-
mente las diversas vías de acceso equitativo destinadas a grupos históri-
camente excluidos, han implicado importantes desafíos para las institucio-
nes de educación superior chilenas. Tanto la diversidad del estudiantado 
como las características de las nuevas generaciones son muy distintas 
respecto de décadas pasadas. Por ello, para favorecer la permanencia y 
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progresión, las instituciones deben «ofrecer acompañamientos que asegu-
ren la persistencia y graduación efectiva, manteniendo los estándares de 
calidad y exigencia académica» (Jorquera et al., 2018).

En paralelo, el Plan Estratégico Corporativo U. Central (2021-2025) declara 
como misión institucional:

Entregar educación superior de excelencia y formación 
integral de personas en un marco valórico, creando nuevas 
oportunidades a sus estudiantes y egresados; generando 
conocimientos en áreas selectivas y vinculando el quehacer 
institucional con los requerimientos de la sociedad y el país.  
(U. Central, 2021-2025)

En este plan se mantienen los ejes y objetivos estratégicos del anterior: 
docencia, gestión, investigación y VCM. Además, se establece que el eje 
de docencia sigue siendo una de las actividades fundamentales a través 
de las cuales la U. Central concreta su misión, considerando la formación 
integral de personas con un marco valórico sólido y capaces de contribuir 
al desarrollo del país.

En coherencia con el marco institucional, y para aportar a la mejora de la 
calidad en las tres dimensiones de evaluación exigidas en la Ley de Educa-
ción Superior, la U. Central actualizó su SIAC, aplicable a todos los proce-
sos institucionales, y ahora también su MPE.

Contar con un nuevo modelo permitirá trabajar de forma articulada para 
favorecer la permanencia y progresión del estudiantado, enfrentando las 
distintas problemáticas asociadas. Entre ellas, la necesidad de que las ins-
tituciones de educación superior se adapten a los nuevos grupos de estu-
diantes, y no al revés (Fonseca y García, 2016). En otras palabras, permi-
tirá responder mejor a la diversidad de quienes actualmente ingresan a la 
educación superior.

Cabe destacar que trabajar para la mejora de la permanencia y progresión 
estudiantil no solo beneficia al estudiantado y a la institución, sino también 
a la economía del país. Aumentar las tasas de graduación en niveles supe-
riores constituye un factor protector ante situaciones de crisis económica, 
como la ocasionada por la pandemia de covid-19, ya que entrega más he-
rramientas a las personas para enfrentar escenarios adversos, minimiza los 
riesgos de desempleo y fomenta la adaptación tecnológica y el emprendi-
miento (OCDE, 2022, citado en Centro de Estudios Mineduc, 2022). Todo 
ello se relaciona directamente con la conceptualización de la educación 
como vehículo de desarrollo y movilidad social.

Por lo anterior, se espera que el nuevo MPE de la U. Central permita aunar y 
articular recursos institucionales —humanos, materiales y financieros— en 
beneficio del estudiantado, la institución y el país. Para ello será esencial 
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socializar e implementar este modelo, reto que la comunidad centralina 
debe asumir en conjunto como una responsabilidad ética y social.

2. Marco conceptual3

Como se indicó, la necesidad de contar con un MPE en la U. Central respon-
de, entre otros factores, a la diversidad del estudiantado que actualmente 
ingresa a la educación superior y, lamentablemente también, al aumento 
del abandono. Esto implica la necesidad de contar con claridad concep-
tual y criterios compartidos respecto de qué se entiende por permanencia, 
progresión y abandono o deserción:

•	 Permanencia. Se puede definir como la acción de finalizar un progra-
ma formativo, lo que en algunas naciones se conoce como «retención» 
(Fonseca y García, 2016, p. 26).

•	 Persistencia o progresión. Se define como la capacidad o motivación 
del estudiantado para alcanzar sus propias metas académicas (Albán 
Taipe, Vásquez y Urgiles, citado en Vizcaíno Figueroa et al., 2021, p. 
100). Esta progresión sería observable a través de su desempeño aca-
démico y, por tanto, se constata en el avance del proceso formativo.

•	 Abandono o deserción. Hasta la década de 1970 la retención estu-
diantil, o la falta de ella, era vista como reflejo de los atributos, habi-
lidades y motivación individuales. Por tanto, los índices de deserción 
eran considerados producto de su fracaso, no de las instituciones. A 
partir de dicha década esta visión cambió drásticamente, al tener en 
cuenta el papel del entorno, en particular de la institución, en la edu-
cación del estudiantado y en su decisión de quedarse o irse (Tinto, 
2006-2007). Por ello, esta problemática también se debería abordar 
desde la adaptación de las instituciones a los nuevos grupos de estu-
diantes (Fonseca y García, 2016).

Por lo anterior, apoyar y trabajar por la progresión estudiantil en educa-
ción superior tiene múltiples beneficios, siendo el más importante que fa-
vorece la permanencia y/o retención, y con ello, la titulación a tiempo u 
oportuna en la misma institución. Para lograrlo, las instituciones debieran 
ofrecer o garantizar lo siguiente:

•	 Proveer un ambiente universitario que promueva interacciones favora-
bles entre estudiantado, cuerpo docente y otros agentes universitarios, 
estimulando el compromiso con la universidad. Esto implica mantener 
un vínculo con el estudiantado desde su proceso de admisión hasta  
su graduación.

•	 Implementar un sistema de alerta académica, así como de monitoreo y 
seguimiento permanente dirigido al estudiantado, para retroalimentar 
y apoyar su permanencia y progresión, velando por el correcto cumpli-
miento de los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.

3. Esta parte es un extracto del «Marco conceptual» elaborado en el marco de la asesoría, lo 
que correspondió al Informe del hito 1.
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•	 Aplicar un sistema interno de aseguramiento de la calidad que evalúe sis-
temática y permanentemente el cumplimiento de los procesos académi-
cos y de servicios educacionales, identificando oportunidades de mejora 
y aplicando las acciones remediales que correspondan oportunamente.

En la Figura 20 se intenta resumir las ideas asociadas a la progresión  
estudiantil:

Figura 20. Progresión estudiantil (representación gráfica)

Fuente: Elaboración propia (2024).

Y en la Figura 21 se resumen las ideas fuerza sobre lo que deben hacer las 
instituciones de educación superior para favorecer la progresión estudiantil:

Figura 21. Aspectos relevantes para las instituciones en materia de progresión estudiantil

Fuente: Elaboración propia (2024).
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Además de los aspectos descritos que sirven para favorecer la progresión, 
las instituciones de educación superior deben hacerse cargo y considerar 
los factores que se sabe pueden constituir un obstáculo. Entre los más 
importantes se encuentran:

•	 Las características socioculturales y escolares de entrada.
•	 La vocación y motivación personal del estudiantado.
•	 El compromiso con la institución.

Asimismo, se sabe que, una vez dentro de la universidad, en la decisión 
de permanecer o abandonar sus estudios toman mayor peso las variables 
académicas (Velázquez y González, 2017, como se citó en Vizcaíno Figue-
roa et al., 2021). Por ello, son relevantes los sistemas que permitan iden-
tificar los obstáculos, tanto de entrada como de proceso, y que también 
ofrezcan los apoyos o acompañamientos de tipo académico, psicoeduca-
tivo, vocacional u otros que requiera el estudiantado.

Por otra parte, entre las variables académicas que pueden obstaculizar 
se destacan las institucionales, como el grado de involucramiento de au-
toridades y del cuerpo docente para contrarrestar, en parte, los efectos 
negativos de las condiciones del entorno que afectan al estudiantado. 
Esto significa que, a menor grado de involucramiento de autoridades y 
docentes, menor podría ser la progresión del estudiantado y, por tanto, su 
permanencia y titulación oportuna.

3. Diseño del nuevo MPE U. Central 2025

A continuación, se detallan los componentes del diseño, desde el mar-
co institucional de la U. Central, las unidades directamente involucradas 
y las acciones y estrategias más relevantes que deben implementarse 
para favorecer la permanencia y progresión estudiantil. Incluye un flujo-
grama del modelo que representa, de forma resumida y articulada, todos  
estos elementos.

3.1. Marco interno
El marco institucional para la actualización del MPE U. Central 2025 con-
sidera como esenciales los siguientes documentos y lineamientos:

http://UCENTRAL.CL


ENFOQUE  CRÍTICO  DESARROLLO  SUSTENTABLE  GÉNEROS, DIVERSIDADES E INCLUSIÓN    INTERNACIONALIZACIÓN    ALFABETIZACIÓN  DIGITAL

Tabla 23. Marco normativo institucional relevante para la actualización del MPE

PEC 2021-2025 Misión:
«Entregar educación superior de excelencia y formación integral de personas en un 
marco valórico, creando nuevas oportunidades a sus estudiantes y egresados; gene-
rando conocimientos en áreas selectivas y vinculando el quehacer institucional con los 
requerimientos de la sociedad y el país».
Eje Docencia. Objetivos estratégicos:
•	 Fortalecer el proceso formativo en las diversas modalidades y niveles educativos, 

fomentando la interdisciplina, en el marco de la actualización del PEI CREA  
U. Central.

•	 Fortalecer y asegurar la experiencia y trayectoria formativa del estudiantado,  
potenciando las estrategias de apoyo académico y personal.

•	 Consolidar la calidad de los procesos formativos de pregrado y posgrado, de  
acuerdo con los criterios y estándares del Sistema Nacional de Aseguramiento  
de la Calidad.

SIAC 2023 Sistema capaz de abordar las exigencias que conlleva la reforma a la educación supe-
rior y el desarrollo interno institucional.
•	 Principios. Excelencia académica; centralidad en el estudiantado; participación; 

transparencia; coherencia con objetivos y valores; probidad y ética; adaptabilidad; 
rendición de cuentas; satisfacción; mejora continua.

•	 Objetivo. Asegurar la calidad en la formación del estudiantado en los niveles de 
pregrado, posgrado y educación continua de la U. Central, mediante la consolida-
ción progresiva de una cultura de calidad en los servicios académicos, las áreas de 
gestión, la investigación y la VCM. Todo ello, en el marco de procesos de mejora 
continua y fortalecimiento de la capacidad de autorregulación que orienten la ges-
tión y contribuyan al logro de la misión, visión y propósitos institucionales.

•	 Estructura de procesos. Considera tres niveles de procesos: estratégicos y de alta 
dirección; misionales o principales; y de apoyo.

•	 Ejes de aseguramiento de la calidad. Coherencia (alineamiento); mejora continua; 
alcance institucional; autorregulación.

•	 Etapas del ciclo de calidad U. Central:
- Planificación de estrategias, lineamientos, metas y objetivos.
- Ejecución de las acciones y metodología planificada, garantizando la correcta 
gestión de los procesos.
- Verificación mediante seguimiento y control.
- Evaluación, auditoría y retroalimentación.
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PEI CREA 
U. Central 2023

•	 Principios institucionales. Misión, visión.
•	 Valores institucionales. Integridad; libertad; tolerancia; excelencia; solidaridad; justi-

cia; dignidad; inclusión y diversidad.
•	 Modelo educativo. Busca proveer al estudiantado de una experiencia formativa que 

lo habilite para la práctica inicial de una profesión y lo ponga en contacto con nue-
vos horizontes de desarrollo y c  recimiento personal, disciplinar y profesional.

•	 Enfoque educativo centrado en el estudiantado como protagonista de sus apren-
dizajes. El proceso formativo se desarrolla en un ambiente que moviliza tanto los 
recursos internos del estudiantado como los externos, referidos a materiales y 
cuerpo docente.

•	 Enfoque curricular basado en competencias, lo que implica una comprensión com-
pleja de estas, que incluye la integración de múltiples saberes y desempeños, el uso 
de metodologías activas de enseñanza, el diseño de experiencias de aprendizaje y 
la evaluación que favorezca la integración y movilización de distintos saberes, con 
énfasis en la multidimensionalidad de la formación.

•	 Ser estudiante U. Central. Se concibe el aprendizaje como una trayectoria que 
permite desarrollar aspectos cognitivos, actitudinales y procedimentales para un 
desempeño competente en la vida laboral y personal. Por ello, la U. Central recono-
ce el valor y aporte de la heterogeneidad de su estudiantado y asume el desafío de 
apoyarlo para que concluya con éxito su etapa de formación.

•	 Sello formativo. Caracterizado transversalmente por cinco ejes: enfoque crítico; 
desarrollo sustentable; géneros, diversidades e inclusión; internacionalización;  
alfabetización digital.

Fuente: Elaboración propia (2024).

También se consideran como esenciales para la permanencia y progresión 
estudiantil en la U. Central las siguientes políticas:

•	 Política de Género y Diversidad, que corresponde al marco de acción 
integral para avanzar hacia la igualdad de género. Tiene por objetivo 
promover la erradicación de la violencia de género y de las discrimina-
ciones, mediante la transversalización del enfoque de género a través 
de una mirada interseccional y de derechos humanos, favoreciendo 
espacios seguros y de respeto que fomenten la igualdad sustantiva 
entre quienes conforman la comunidad centralina.

•	 Política de Inclusión y Diversidad, que tiene por objetivo principal 
«contribuir a la promoción y desarrollo de una comunidad universi-
taria donde sus integrantes se sientan respetados y valorados en su 
diversidad, en un clima de apoyo y convivencia democrática». Se sus-
tenta en los principios y conceptos de educación de calidad, valora-
ción de la diversidad, participación de la comunidad, interculturalidad, 
equidad de género, accesibilidad y diseño universal, e interseccionali-
dad de derechos, además de los principales tratados internacionales e 
instrumentos de derechos humanos.

Tabla 23. Marco normativo institucional relevante para la actualización del MPE 
(continuación)
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3.2. Destinatarios del MPE U. Central 2025
Según las indicaciones y acuerdo con la DGD, el nuevo MPE que se pro-
pone estará destinado, en una primera etapa, al estudiantado de pregrado 
regular diurno y vespertino de la U. Central, ya sea de admisión centrali-
zada o de admisión directa o especial, con régimen de estudio semestral. 
Luego, en una segunda etapa, se destinará al estudiantado de pregrado 
con régimen de estudio trimestral presencial y en línea; y, en una tercera 
etapa, al segmento de posgrados.

Es decir, en la segunda etapa se diseñará y/o adaptará el modelo de pro-
gresión para el estudiantado de los programas vespertinos y advance, que 
cursa carreras de pregrado y que, con seguridad, también requiere de más 
y mejores sistemas de apoyo y acompañamiento que favorezcan su per-
manencia, progresión y titulación oportuna, lo que sin duda beneficiará los 
indicadores institucionales. Posteriormente, se replicará este proceso para 
el segmento de posgrados.

Considerando que, en esta primera etapa, el modelo está destinado al es-
tudiantado de pregrado, los componentes incluidos en él se presentan en 
una estructura asociada al Ciclo de Vida Estudiantil U. Central, el cual se 
inicia antes de que el estudiantado ingrese a la institución y finaliza cuando 
egresa y se titula, diferenciándose de los ciclos formativos de la U. Central.
Por lo anterior, los ciclos de vida estudiantil considerados en el MPE son 
cuatro y se denominan:

•	 Ciclo previo: antes del ingreso a la U. Central.
•	 Ciclo inicial: desde la matrícula y durante todo el primer año.
•	 Ciclo intermedio: durante segundo y tercer año.
•	 Ciclo final: desde cuarto año en adelante.

Trabajar para la permanencia y progresión considerando estos ciclos im-
plica asumir las diferencias en las necesidades e, incluso, en los intereses 
que cada estudiante presenta a lo largo de su trayectoria, lo cual exige que 
la institución tenga la capacidad de responder a estos cambios mediante 
los apoyos y acompañamientos que el estudiantado requiera.

3.3. Unidades y componentes del nuevo MPE U. Central 2024

a) Dirección General de la Docencia
Dependiente de la VRA, dentro del quehacer de la DGD se concentra la 
responsabilidad de monitorear y realizar seguimiento de la permanencia, 
avance en la trayectoria formativa y titulación oportuna del estudiantado 
de la U. Central, mediante la implementación de diversas iniciativas de 
acompañamiento estudiantil. Por esto, la DGD lidera y gestiona el diseño, 
implementación y evaluación del MPE, a través de acciones hito, como lo 
son el SAT, el Sistema Integrado de Datos y el Monitoreo y Seguimiento 
de estudiantes. El rol de la dirección se instala tanto en el nivel estratégico 
—haciendo seguimiento de la instalación del MPE en la institución—, como 
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en el operativo, implementando acciones de apoyo y acompañamiento 
que ofrece la UASE, a su cargo, la que además se debe articular con las di-
versas unidades involucradas en el modelo para favorecer la permanencia 
y progresión estudiantil.

b) Sistema Integrado de Datos y SAT
El Sistema Integrado de Datos se desarrollará durante 2024 y 2025 en 
base a un tablero de mando (dashboard), el cual se piloteará de acuerdo 
con su estado de desarrollo. Este tiene por objetivo visualizar datos e in-
formación relevante para el monitoreo de las trayectorias formativas del 
estudiantado. Por otra parte, el nuevo SAT, que fue diseñado por la UASE 
en base al modelo teórico de caracterización de estudiantes de primer 
año (presagio, proceso y producto), hasta ahora considera los datos de la 
caracterización institucional 2024 y 2025, con variables e indicadores de 
riesgo para estudiantes de nuevo ingreso. Ahora, se espera complementar 
este sistema con las nuevas variables de alerta académica para la totalidad 
de los ciclos formativos.

Importante. Por el rol esencial que cumple la UASE para la permanencia 
y progresión estudiantil, más adelante se detallan las acciones de apoyo 
y acompañamiento con las que participa directamente en la implementa-
ción del MPE.

c) Dirección Académica sede Región de Coquimbo
En el caso de la sede regional, será la DA la responsable de monitorear y 
realizar seguimiento de la permanencia, avance en la trayectoria formativa 
y titulación oportuna del estudiantado de la U. Central de dicha región. 
Deberá velar por la correcta y oportuna implementación del MPE en la 
sede, tanto a nivel estratégico como operativo.

d) Dirección de Análisis Institucional
Esta Dirección, dependiente de la VRDI, es el organismo encargado 
de diseñar e implementar el proceso de análisis institucional y gene-
rar información de soporte para la toma de decisiones de las autori-
dades y organismos externos pertinentes respecto de los principales 
indicadores de progresión estudiantil. Por esto, también es esencial 
en la implementación y evaluación del MPE, en especial para apor-
tar oportunamente con la información que se requiera respecto de in-
dicadores institucionales asociados a permanencia, retención y pro-
gresión, para los distintos ciclos de vida estudiantil considerados en el  
nuevo modelo.

e) Dirección de Aseguramiento de la Calidad
Dependiente de la Rectoría, esta dirección tiene como objetivo contribuir 
a mejorar el desempeño institucional a través de la aplicación de mecanis-
mos de aseguramiento de la calidad. Para ello, promueve la incorporación 
homogénea de la calidad como un principio guía del actuar cotidiano de 
toda la comunidad centralina, fomentando la instalación de una cultura 
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de mejoramiento continuo de servicios académicos, procesos y autoeva-
luación institucional y de programas de la U. Central. En este sentido, es 
de vital importancia que también esté presente en la implementación y 
evaluación del MPE.

f) Dirección de Admisión y Difusión
Esta dirección depende de la VRDI y está especialmente asociada a la pri-
mera etapa del ciclo de vida estudiantil. Desarrolla un relevante trabajo de 
difusión en VCM escolar, dirigido especialmente a estudiantes de enseñan-
za media y otros, con foco en favorecer la exploración y orientación vo-
cacional de estudiantes interesados en carreras de la U. Central y atraer a 
estudiantes talentosos a carreras de nuestra casa de estudios, entre otros.

g) Dirección de Finanzas (Colegiatura)
Perteneciente a la VRAF, participa directamente en el proceso de matrícula 
de estudiantes, ya sea por Crédito con Aval del Estado y Mineduc, o por 
pagos directos.

h) Unidad de Apoyo y Seguimiento Estudiantil 
Dependiente de la DGD (a través de la VRA), la UASE tiene por objeti-
vo monitorear y realizar seguimiento de la permanencia, avance en la tra-
yectoria formativa y titulación oportuna del estudiantado de la U. Central, 
mediante la implementación de diversas iniciativas de acompañamiento 
estudiantil. Su papel en el MPE es fundamental, ya que implementa accio-
nes directas con estudiantes y, además, gestiona y articula el trabajo de 
las otras unidades para favorecer la permanencia y progresión estudiantil.
Entre las acciones y/o servicios que desarrolla la UASE y que se incluyen en 
el MPE de forma directa, se encuentran:

•	 Sistema de Alerta Temprana de estudiantes de primer ingreso. 
Con este se logra un índice de riesgo de estudiantes con probabili-
dad de deserción. Sus resultados se entregan y socializan con cada 
unidad académica.

•	 Encuesta de Caracterización institucional Tiene por objetivo ca-
racterizar al estudiantado de primer año para la toma de decisio-
nes oportunas y la focalización del acompañamiento en la perma-
nencia y el avance en la trayectoria formativa.

•	 Apoyo académico. Este apoyo lo desarrolla la UASE a través de sus 
diferentes programas de tutorías y ayudantías pares:

- Tutorías de Integración y Ajuste a la Vida Universitaria. Se desa-
rrollan durante el primer semestre del primer año. Tienen por objeti-
vo proporcionar al estudiantado U. Central servicios de orientación 
e información en temas académicos, normativos, motivacionales y 
procedimentales universitarios, con el propósito de facilitar su vin-
culación a la vida universitaria y colaborar en el empoderamiento 
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respecto a su proceso formativo, a fin de favorecer el incremento 
de la tasa de retención. (U. Central, 2017)

- Tutorías de Egreso y Titulación Oportuna. Programa piloto que 
nació en 2023, ofreciendo apoyo en 15 carreras, cobertura que au-
mentó a 20 en 2024. Tiene como objetivo brindar al estudiantado 
de pregrado un acompañamiento integral durante los procesos fi-
nales de sus trayectorias formativas (egreso y titulación), a fin de 
realizar un seguimiento que permita entregar la orientación necesa-
ria para finalizar oportunamente sus programas de estudio, o bien 
proponer planes de acción ad hoc a las necesidades identificadas 
por las unidades académicas en materia de titulación oportuna.

- Ayudantías de Aprendizaje. Tienen por objetivo proporcionar 
acompañamiento académico al interior de las unidades académicas, 
respondiendo a las dificultades que enfrenta el estudiantado al cur-
sar asignaturas críticas. Para ello, el equipo de ayudantes de apren-
dizaje cursará un plan de formación pedagógica de tres niveles.

En la U. Central se entenderá por «asignatura crítica» lo definido por la 
CNA y los criterios levantados desde la propia institución, considerándose 
aquella asignatura que cumple con al menos tres de los siguientes crite-
rios, relevantes para la progresión académica:

1.	 Asignatura con una reprobación mayor o igual al 35 % durante, al me-
nos, dos períodos consecutivos.

2.	 Asignatura prerrequisito de dos o más asignaturas del plan de estudio.
3.	 Asignaturas ubicadas en los últimos niveles de la carrera que impactan 

directamente en el egreso y/o titulación del estudiantado.
4.	 Asignaturas que cuenten con razones disciplinares fundadas por la di-

rección de carrera y el comité curricular para ser consideradas como 
prioritarias en el avance curricular.

5.	 Asignaturas comunes para un conjunto de carreras al interior de la 
facultad, que tengan un rol preponderante en la retención y el avance 
académico de los ciclos formativos iniciales (tales como las impartidas 
desde el Departamento de Formación Transversal de la Famedsa y el 
Departamento de Ciencias Básicas de la Finarq).

- Curso en línea de Inducción a la Vida Universitaria. Curso asin-
crónico y autoinstructivo que busca responder a los desafíos que 
enfrenta el estudiantado de primer año que ingresa a la U. Central, 
mediante la entrega de herramientas que permitan facilitar el trán-
sito y la integración a la universidad (funcionamiento de la institu-
ción, servicios, beneficios, redes de acompañamiento estudiantil 
y reglamentos vigentes, además de elementos psicoemocionales  
y psicoeducativos).
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- Orientación y Apoyo Psicoeducativo al Estudiantado. En base a 
la identificación de quienes presentan dificultades de aprendizaje, 
se les invita a ingresar a un proceso de acompañamiento en la 
unidad, generando una entrevista inicial y un plan de trabajo indi-
vidual acorde a las necesidades y dificultades detectadas.

- Talleres de Acompañamiento Psicoeducativo a Carreras. En 
base a la identificación de dificultades psicoeducativas que pue-
dan interferir en el proceso formativo y que puedan abordarse en 
formato grupal, se diseña y facilita un espacio de acompañamiento 
solicitado por las unidades académicas.

i) Dirección de Apoyo y Vida Estudiantil
Esta dirección tiene por objetivo gestionar, orientar y apoyar la experien-
cia del estudiantado a lo largo de su proceso formativo, en aspectos que 
potencien la formación integral y en otros relacionados con los servicios 
estudiantiles. Entre sus principales funciones se encuentran:

•	 Acompañar la permanencia estudiantil desde los ámbitos social, psi-
cológico y emocional, a través de la gestión de beneficios externos e 
internos y servicios de apoyo integral.

•	 Gestionar las relaciones estudiantiles, promoviendo y apoyando la 
participación de las organizaciones estudiantiles y sus proyectos, así 
como potenciar las acciones de la Escuela de Liderazgo, la Incubadora 
de Proyectos y los Incentivos a la Investigación en Jóvenes.

•	 Generar instancias para el desarrollo de la actividad física, el deporte 
y la vida saludable.

Entre las áreas y servicios que ofrece la DAVE y que están integrados al 
modelo, se encuentran:

- Área de Servicios y Beneficios Estudiantiles, que se compone de 
diversas unidades o equipos para ofrecer:

•	 Apoyo Psicológico y Emocional, orientado a colaborar en la forma-
ción de personas integrales, prestando servicios de excelencia que 
contribuyan al bienestar psicológico del estudiantado, generando 
redes de apoyo activas e inmediatas e interviniendo en los facto-
res que, como consecuencia de su problemática, puedan incidir 
en un mal desempeño académico, en la desmotivación hacia una 
carrera o en una mala calidad de vida universitaria.

•	 Becas y Beneficios, destinados a orientar y gestionar los beneficios 
o programas a los que puede acceder el estudiantado con pro-
blemáticas socioeconómicas, a través de un extenso programa de 
becas internas y externas.

•	 Centro de Atención Integral Estudiantil (CAIE), donde se ofre-
ce orientación sobre procesos y requerimientos académicos, así 
como apoyo en la solicitud de certificaciones.
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- Área de Deportes y Desarrollo Integral, que tiene por objetivos:
•	 Promover la vida saludable, el deporte y las acciones que, en su 

conjunto, aporten al desarrollo integral, apoyando la participación 
del estudiantado y las organizaciones que lo representan.

•	 Gestionar y promover la participación en actividades extraprogra-
máticas de índole social, deportiva y cultural.

j) Dirección de Desarrollo Académico
Esta dirección tiene por propósito general la implementación del Sello Ins-
titucional y del PEI CREA U. Central, considerando la articulación de todos 
aquellos aspectos que esto implica. Sus objetivos específicos son:

•	 Actualizar las políticas y procesos que promuevan una cultura de de-
sarrollo académico y una experiencia estudiantil inclusiva, diversa y 
con perspectiva de género, que vele por el derecho de todas las per-
sonas integrantes de la comunidad a ser tratadas con respeto y valo-
ración en las distintas esferas de la vida universitaria.

•	 Asegurar una oferta académica actualizada, de acuerdo con están-
dares de calidad y alineada con el PEI CREA U. Central en todos los 
programas de pregrado, programas de continuidad y posgrado, en sus 
diversas modalidades.

•	 Fortalecer el cuerpo académico de la U. Central a través de la creación 
de oportunidades de desarrollo docente y disciplinar, de evaluación y 
mejora de la carrera académica que incidan en los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, investigación, innovación y VCM.

•	 Generar espacios de innovación académica asociados a las necesida-
des del territorio, el mercado y la industria, que permitan desarrollar 
una oferta interdisciplinaria, flexible y eficiente para compatibilizar la 
vida académica y los intereses particulares del estudiantado con un 
evidente sello formativo U. Central.

•	 Liderar acciones de investigación, posgrado, VCM, vida académica y 
desarrollo de tecnologías educativas.

Aun cuando en el MPE la DDA se expresa solo a través de la actualización 
e innovación docente, se debe resaltar que su aporte también es clave 
para la permanencia y progresión estudiantil. Esto, considerando las dis-
tintas subdirecciones, unidades, roles y funciones que tiene a su cargo, 
tales como:

- Subdirección de Enseñanza-Aprendizaje. Tiene por objetivo moni-
torear y fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje y evalua-
ción en todos los segmentos de la U. Central, diseñando, controlando y 
optimizando los procesos de desarrollo curricular, desarrollo docente 
e innovación educativa, entre otros.

- Líneas de Formación Básica para la Vida Académica. Orientadas 
a apoyar la inserción inicial del estudiantado, a través de tres líneas  
de formación: 
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1. comunicación efectiva,
2. pensamiento lógico y científico,
3. y autorregulación.

Las dos primeras se desarrollan dentro del currículo de primer año 
mediante dos asignaturas —una de «Comunicación Efectiva» y otra de 
«Pensamiento Lógico y Científico»—, a elección de cada carrera, de 4 
horas semanales. La tercera línea, de autorregulación, es transversal a 
ambas asignaturas.

- Unidad Cursos Sello Institucional. A partir de 2025, el sello formati-
vo con sus cinco ejes se trabajará en una línea curricular de asignaturas 
sello específicas, más asignaturas seleccionadas en cada carrera. Entre 
estas se incluirán las de formación básica. La idea es que las carreras 
podrán elegir, de modo que un total de seis asignaturas sello queden 
incorporadas al currículo.

Los cinco ejes son:
1. Enfoque crítico
2. Desarrollo sustentable
3. Géneros, diversidades e inclusión
4. Internacionalización
5. Alfabetización digital

- Unidad de Género y Diversidades. Tiene como objetivo erradicar to-
das aquellas prácticas, actitudes y discursos sexistas o machistas, pro-
moviendo la eliminación de la violencia hacia las mujeres e identidades 
no heterosexuales, instalando la equidad de género como uno de los 
principios rectores de todas las acciones de la comunidad universita-
ria, tanto a nivel académico como institucional.

- Unidad de Inclusión. Trabaja para minimizar las barreras al apren-
dizaje y garantizar la participación plena del estudiantado con disca-
pacidad o diversidad funcional, asegurando así su acceso, progreso y 
egreso a una educación inclusiva y de calidad, en el marco de la políti-
ca institucional vigente y la normativa nacional.

- Unidad de Desarrollo Docente. Tiene por función apoyar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje mediante actividades destinadas al desa-
rrollo docente, tales como talleres, cursos, observaciones de clases, 
acompañamiento de comunidades de aprendizaje, y grupos de re-
flexión y sistematización de experiencias de formación, entre otros.

k) Unidad de Egresados/as y Empleadores
Dependiente de la Dirección de Vinculación con el Medio, tiene por obje-
tivo vincular de manera permanente y efectiva a las personas egresadas 
y a los empleadores con el quehacer de la U. Central, a fin de fortale-
cer la experiencia formativa, el aprendizaje institucional y el sentido de 
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pertenencia del estudiantado y de las personas egresadas, mediante la  
construcción de comunidad en un marco valórico en torno al sello  
formativo U. Central.

Lo anterior, en el marco de los ejes de acción de la política de relaciona-
miento con personas egresadas y empleadores U. Central:

•	 Seguimiento y retroalimentación. Implica la utilización de informa-
ción relevante de la experiencia estudiantil, el proceso formativo, las 
trayectorias ocupacionales de personas graduadas y las percepciones 
de empleadores, para retroalimentar, sustentar y nutrir el aprendizaje, 
el quehacer y el desarrollo de la U. Central.

•	 Empleabilidad y aprendizaje a lo largo de la vida. Comprende el di-
seño e implementación de programas, actividades y servicios que se 
despliegan de manera temprana durante la trayectoria formativa del 
estudiantado (formativos, informativos y de orientación profesional), 
fortaleciendo así la preparación para la vida activa e impulsando tra-
yectorias educativas y ocupacionales que apoyen la empleabilidad y 
el emprendimiento.

•	 Construcción de comunidad. Aborda programas, actividades y ser-
vicios destinados al establecimiento de relaciones colaborativas de 
mutuo beneficio entre la U. Central, el estudiantado, las personas 
egresadas y los empleadores, para favorecer el desarrollo del sentido 
de pertenencia y la construcción de comunidades en torno al Sello  
U. Central.

l) Unidades Académicas
Considerando que el estudiantado se matricula y desarrolla su trayectoria 
en una carrera, las unidades académicas son las directamente responsa-
bles de la permanencia y progresión del estudiantado. Por ello, debe ser 
de su interés principal trabajar de forma articulada con las distintas unida-
des de la U. Central en la implementación del MPE.

Asimismo, las unidades académicas desarrollan estrategias y acciones 
propias que aportan directamente a la permanencia y progresión estu-
diantil, tales como:

•	 Comités Curriculares. Entidad de carácter consultivo técnico-académico, 
que tiene por objetivo asesorar a la autoridad interna en materia de 
gestión curricular.

•	 Direcciones de Carrera. Por su relación directa y conocimiento de la 
situación del estudiantado, esta figura es clave para la permanencia y 
progresión, ya que puede aportar en la gestión e implementación de 
muchas de las acciones de apoyo y acompañamiento, con foco en la 
comunicación y la motivación hacia el estudiantado.
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CICLO FINAL:
Iniciativas que se 
realizan en cuarto 
año en adelante 

Titulación. 
Foco: Titulación 

oportuna

CICLO PREVIO: 
Iniciativas que se 

realizan para 
identificar y 

captar potenciales 
estudiantes.

FOCO:  ingreso a 
la UCEN

CICLO INICIAL:
Iniciativas que se 
realizan desde la 

matrícula y durante 
todo el primer año.

FOCO: 
Permanencia 

estudiantil
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ciclo formativo.

- Distingue criterios y niveles 
de alerta.

- Criterios de alerta acorde a 
lo establecido en el 
Reglamento General de 
Estudios de Pregrado.

- Define estrategias para la 
gestión de alertas.

Sistema de monitoreo y 
seguimiento para facilitar 
la identificación y gestión 
de alertas académicas.

SAT

ESTUDIANTES

SAT

SAT

SAT

XI. SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA PARA LA PROGRESIÓN 
ESTUDIANTIL

Se debe recordar que el SAT para el primer ciclo formativo fue levantado 
por la UASE y se aplica desde 2024, con el objetivo de identificar al estu-
diantado de primer año que presenta una mayor probabilidad de deserción 
o potencial abandono de la institución o de la educación superior. Para ello, 
las dimensiones y variables consideradas se relacionan con:

a) Nivel socioeconómico, duelo y beneficios estatales (becas y créditos 
no subsidiados).
b) Accesibilidad geográfica, identidad sexo-genérica y situación de 
discapacidad.
c) Responsabilidades extraacadémicas: trabajo remunerado y labores 
de cuidado.
d) Trayectoria formativa previa.
e) Condiciones socioemocionales para el aprendizaje.

Ahora se propone complementar y potenciar el SAT con el objetivo de 
ampliar su cobertura a todo el ciclo de vida estudiantil, sumando varia-
bles académicas por cada ciclo, con el fin de identificar al estudiantado en 
riesgo de permanencia y/o progresión académica y, con ello, proveer los 
apoyos y acompañamientos que requiera. Para esto, se plantea además un 
sistema de alerta que considere:

Figura 22.
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1.	 Definición de tipos de alerta con criterios o variables por ciclo de 
vida estudiantil. Idealmente, esto debiera ser ampliamente socializado y 
consensuado en la comunidad de la U. Central, en especial con las unida-
des académicas y el estudiantado.

2.	 Desarrollo o fortalecimiento de una plataforma informática o he-
rramienta de gestión de datos que permita o facilite:

a) La recopilación y sistematización de todos los datos del estu-
diantado, en especial los relativos a caracterización, avance acadé-
mico o curricular, variables de alerta, apoyos y acompañamiento, 
entre otros. Esto es sustancial para lograr identificar temprana-
mente a quienes se encuentren en alerta de progresión.
b) El seguimiento y monitoreo de las trayectorias formativas del 
estudiantado, en especial de quienes se encuentren en alerta tem-
prana de progresión, así como también para dar cuenta de si los 
apoyos ofrecidos o implementados están favoreciendo la perma-
nencia y progresión y, por tanto, disminuyendo las alertas.

3.	 Oferta o entrega de apoyos y acompañamientos que requiera el 
estudiantado en alerta, para lo cual se deberán destinar los recursos nece-
sarios para implementarlos, ya sea en modalidad voluntaria u obligatoria 
(extra o intracurricular).

3.1. Tipos de alerta y variables o criterios
Como se señaló, además de los datos o variables de caracterización del 
estudiantado de nuevo ingreso que ya se consideran, se sugiere que el 
SAT incluya los indicadores institucionales y las variables o criterios de 
alerta de progresión que se presentan a continuación. Estos últimos son 
relevantes porque, por sí solos, podrían ayudar a identificar al estudianta-
do en alerta, ya sea de tipo inicial (para primer ingreso), intermedia o de 
titulación (para segundo año en adelante).

Es importante resaltar que la mayor parte de estas variables o criterios 
de progresión ya se utilizan en distintas instituciones de educación supe-
rior y, por tanto, han demostrado ser efectivos para la identificación de  
alertas estudiantiles.
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Tabla 24. Tipos de alerta y variables o criterios de alerta de progresión

Tipos de alerta Variables o criterios de alerta de progresión

Alerta inicial  
(estudiantado de 
primer año)

Primer semestre
- Estudiantado con riesgo de deserción medio o alto, según el índice de riesgo de la 
encuesta de caracterización (ver nota siguiente).
- Reprobación del diagnóstico institucional y/o de facultad.
- Asistencia inferior al 50 %.
- Primera nota parcial (N1) inferior a 3,0.

Segundo semestre
- Estudiantado que repruebe más del 50 % de las asignaturas de su plan de estudio 
en el primer semestre.
- Promedio de notas del primer semestre igual o inferior a 4,5.
- Haber reprobado una asignatura en el primer semestre con nota igual o  
inferior a 3,0.

Alerta intermedia 
(estudiantado de  
segundo y tercer 
año)

- Estudiantado en situación de discapacidad y/o con necesidades educativas especia-
les (NEE).
- Reprobación de la evaluación de competencias intermedias.
- Estudiantado que repruebe más del 50 % de las asignaturas inscritas en el semestre.
- Estudiantado que repruebe dos veces una misma asignatura.
- Promedio de notas semestral igual o inferior a 4,5.
- Haber reprobado una asignatura con nota igual o inferior a 3,0 en alguno  
de los semestres.

Alerta de titulación 
(estudiantado de 
cuarto año en  
adelante)

- Estudiantado que, al iniciar el cuarto año del plan de estudio, cuente con una tasa 
de avance académico inferior al 60 %.
- Estudiantado que, al inicio del cuarto año del plan de estudio, no haya cursado asig-
naturas complementarias (cursos Sello, CTI, electivos, etc.).
- Estudiantado que, al finalizar el cuarto año del plan de estudio, cuente con una tasa 
de avance académico inferior al 80 %.
- Estudiantado de último año que no inscriba las actividades curriculares de titulación 
declaradas en el plan de estudio de la carrera.

Fuente: Elaboración propia (2024)
Nota importante: Esta propuesta está acorde con el Reglamento General de Estudios de Pregrado de la U. Central, según Resolución 9842 de 2023. Respecto del Índice 
de Riesgo de la Encuesta de Caracterización, se debe recordar que fue definido por la DGD y la UASE como parte del SAT aplicado en 2024.

Se definió mediante la identificación de dimensiones y variables relevan-
tes para reconocer al estudiantado de primer año que presenta una mayor 
probabilidad de deserción. La manera en que se relacionan las variables en 
cada persona permite construir el índice de riesgo respecto del potencial 
abandono de la educación superior.

Los grupos de variables considerados en la elaboración de los indicadores 
de alerta se construyeron a partir de la revisión de literatura situada y ac-
tual en la materia. Dichos grupos son:

a) nivel socioeconómico, duelo y beneficios estatales (becas y créditos 
no subsidiados),
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b) accesibilidad geográfica, identidad sexo-genérica y situación de 
discapacidad,
c) responsabilidades extraacadémicas: trabajo remunerado y labores 
de cuidado,
d) trayectoria formativa previa,
e) condiciones socioemocionales para el aprendizaje.

Para cada conjunto de indicadores de riesgo se realizó una estratificación 
de las variables en tres categorías: alto, medio y bajo riesgo. Esto se llevó 
a cabo considerando diferentes criterios y técnicas específicas para cada 
conjunto de indicadores. Una vez estratificadas las variables en cada con-
junto, se calcularon los puntajes correspondientes para cada estrato. Con 
base en la información producida en el cálculo de los niveles de riesgo 
en cada conjunto de indicadores, se procedió a construir un índice suma-
torio general estratificado que representa el riesgo global de deserción 
estudiantil. Esto se logra sumando los puntajes estratificados de todos los 
conjuntos de indicadores.

3.2. Seguimiento y monitoreo de estudiantes
Para el SAT propuesto, el monitoreo y seguimiento es muy relevante, por 
lo que desde ya se sugiere considerar lo siguiente:

1.	 Por cada tipo de alerta se podría agrupar al estudiantado en niveles 
de alerta. Esto permitiría focalizar los esfuerzos y gestionar de mejor 
forma los recursos, en especial al interior de las unidades académicas. 
A continuación, se muestra una posible agrupación, entendiendo que 
cada unidad académica, junto con la DGD, podrá analizar la situación 
particular de alerta de su estudiantado y levantar su propia propuesta 
de niveles si lo estima pertinente:

Tabla 25. Niveles de alerta académica - MPE

Nivel de alerta Variables o criterios

Bajo Estudiantes sin criterio de alerta

Medio Estudiantes con un criterio de alerta

Alto Estudiantes con dos o más criterios de alerta

Fuente: Elaboración propia (2024).
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2.	 El SAT es coherente con el Reglamento General de Estudio de Pre-
grado, considerando los tipos y niveles de alerta según los ciclos de 
vida estudiantil, en especial lo que implica para el estudiantado y las 
responsabilidades y acciones que deberá implementar el cuerpo aca-
démico y las unidades académicas, tales como:

a) Estudiantado en ciclo inicial (primer año). En este ciclo, y de acuer-
do con las variables definidas, el estudiantado podría quedar en alerta 
inicial en nivel alto. Durante el ingreso y el primer semestre, el nivel de 
alerta estará principalmente determinado por el índice de riesgo que 
arroje la encuesta de caracterización, y en el segundo semestre, por 
variables de tipo académico.

Respecto de la gestión de las alertas, la unidad académica deberá ac-
tuar conforme a los resultados del SAT. Si un/a estudiante se encuen-
tra en alerta inicial en nivel alto, la unidad deberá elaborar un Plan de 
Apoyo a la Progresión, el cual deberá contener un compromiso firma-
do por el/la estudiante y un/a representante de la unidad académica, 
con el propósito de realizar un monitoreo y seguimiento del avance de  
los acuerdos.

Este Plan puede implicar, por ejemplo, la asistencia del estudiantado 
a apoyos y acompañamientos ofrecidos por la U. Central, así como la 
participación en reuniones de seguimiento de su situación. Dicho se-
guimiento será de responsabilidad de las vicedecanaturas, secretarías 
de estudio y direcciones de carrera, en coordinación con la VRA y sus 
respectivas direcciones.

Asimismo, las unidades académicas deberán —en caso de ser  
necesario— incorporar ajustes en las dimensiones curriculares, de  
enseñanza-aprendizaje y de resultados del proceso formativo, a fin de 
facilitar la progresión en el ciclo formativo inicial.

b) Estudiantado en ciclo intermedio (segundo y tercer año). En este 
ciclo, y de acuerdo con las variables definidas, el estudiantado podría 
quedar en alerta intermedia, ya sea en nivel bajo, medio o alto.

La gestión de las alertas seguirá la misma lógica: si un/a estudiante se 
encuentra en alerta intermedia en nivel alto, la unidad deberá levan-
tar un Plan de Apoyo a la Progresión, con compromiso firmado entre  
el/la estudiante y la unidad académica, con el fin de dar seguimiento 
a los acuerdos.

Este Plan puede implicar la participación en apoyos y acompañamien-
tos de la U. Central y en reuniones de monitoreo, bajo responsabilidad 
de las vicedecanaturas, secretarías de estudio y direcciones de carrera, 
en coordinación con la VRA.
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Las unidades académicas deberán también —cuando corresponda— rea-
lizar ajustes en las dimensiones curriculares, de enseñanza-aprendizaje 
y de resultados del proceso formativo para facilitar la progresión en 
este ciclo.

c) Estudiantado en ciclo final (cuarto año en adelante, hasta titula-
ción). En este ciclo, y de acuerdo con las variables definidas, el estu-
diantado podría quedar en alerta de titulación, ya sea en nivel bajo, 
medio o alto.

Si un/a estudiante se encuentra en alerta de titulación en nivel alto, la 
unidad académica deberá implementar un Plan de Apoyo a la Progre-
sión, con compromiso firmado por el/la estudiante y un/a represen-
tante de la unidad.

Al igual que en los ciclos anteriores, este Plan puede implicar la asis-
tencia a apoyos y acompañamientos de la U. Central, así como reunio-
nes de seguimiento y monitoreo, cuya responsabilidad recaerá en las 
vicedecanaturas, secretarías de estudio y direcciones de carrera, en 
coordinación con la VRA y sus direcciones.

Finalmente, las unidades académicas deberán —cuando sea pertinente—  
incorporar ajustes en las dimensiones curriculares, de enseñanza-aprendizaje 
y de resultados del proceso formativo, con el objetivo de facilitar la 
titulación oportuna en este ciclo.

Asociado a lo anterior, pero a nivel más operativo, se sugiere lo siguiente:

•	 Los Planes de Apoyo a la Progresión, en todos los ciclos, debieran 
considerar los siguientes hitos o elementos:

- toma de conocimiento de las implicancias de la alerta por parte 
del estudiantado.
- análisis curricular para identificar las razones que han llevado al 
estudiantado a estar en alerta.
- apoyos o acompañamientos pertinentes —según las razones 
detectadas— a los que pueda acceder en la U. Central y/o 
deba buscar de forma externa (especialmente en los casos que 
requieran atención de salud mental).
- firma de un compromiso en el que se establezca lo que hará 
el/la estudiante para favorecer su progresión.
- definición de fechas de monitoreo y seguimiento.

•	 Respecto de la información levantada en el seguimiento y monitoreo:
- deberá servir para elaborar reportes de compromisos y avances.
- debiera alimentar el Sistema Integrado de Datos, 
complementando el perfil de estudiante y su índice de riesgo.

http://UCENTRAL.CL
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- según el tipo de información recabada en cada ciclo o etapa, 
deberá compartirse con los comités curriculares u otras unidades 
pertinentes, resguardando siempre la protección  
del estudiantado.

•	 Por considerar que este proceso es clave para la progresión estudian-
til, se sugiere que la UASE, en conjunto con las Unidades de Inclu-
sión y Género, capacite y oriente a quienes realicen entrevistas y/o 
reuniones de monitoreo y seguimiento personal con cada estudiante 
en alerta media o alta. Asimismo, puede ser necesario que entreguen 
guías, formatos y planillas para el registro y resguardo de la evidencia 
del proceso.

Figura 23. Ciclo de implementación alertas académicas SAT MPE 

Fuente: Elaboración propia (2024).

3.3. Plataforma informática o herramienta de gestión de datos
Sobre este punto, es importante recordar que actualmente la UASE, de-
pendiente de la DGD, tiene entre sus principales funciones la implementa-
ción de un modelo predictivo para la identificación de alertas de deserción. 
Sin embargo, aún no es posible desarrollarlo, dado que cualquier modelo 
predictivo requiere trabajar con datos recopilados durante al menos un 
par de años, los que deben abarcar a la totalidad del estudiantado e incluir 
tanto variables de caracterización como variables académicas y de alerta, 
entre otras. En consecuencia, mientras la institución no cuente con esta 
base de datos de varios años, no es factible levantar un modelo predictivo.
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Asumiendo esta realidad, la DGD ya inició un proceso de recopilación y 
sistematización de datos y se encuentra trabajando en un Sistema Integra-
do de Datos, creado a partir de un dashboard. Para su diseño se conside-
ró el modelo teórico (presagio, proceso y producto), con el propósito de 
que permita visualizar datos e información relevante para el seguimiento y 
monitoreo de las trayectorias formativas del estudiantado.En este sistema 
se incorporarán las variables de alerta de progresión propuestas, lo que 
permitirá identificar a estudiantes en alerta. Asimismo, se proyecta inte-
grar los apoyos y acompañamientos que recibe el estudiantado en alerta, 
con el fin de evaluar si estos favorecen su permanencia y progresión, junto 
a otra información relevante para la toma de decisiones de autoridades y 
unidades académicas.

El monitoreo y seguimiento es esencial para la permanencia y progresión, 
especialmente del estudiantado en alerta. Este debe ser permanente, sis-
tematizado, de fácil acceso y conocido tanto por las unidades académi-
cas y autoridades como por el propio estudiantado, ya que son los/las 
propios/as estudiantes quienes deben tomar decisiones o microdecisio-
nes, con apoyo de profesionales preparados de las unidades académicas 
y de apoyo. En este marco, resulta relevante que en cada carrera exista un 
profesional encargado de la progresión estudiantil, cuyo rol principal sea 
el seguimiento y monitoreo integral de su estudiantado, en especial de  
quienes presentan riesgo de alerta o deserción.

Respecto de los comités curriculares, se propone que, para el análisis e 
innovación en aspectos curriculares y de docencia, se incorpore como ins-
tancia consultiva y asesora a las unidades integradas en el MPE, en par-
ticular a la UASE. También se sugiere que estos comités consideren los 
resultados del SAT, la definición de asignaturas críticas y otros elementos 
definidos en este documento.
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